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l. INTRODUCCION 

LAS RAZONES QUE EN SU MOMENTO ME MOTIVARON

PARA ESCRIBIR SOBRE EL PRESENTE TEMA NACEN A PARTIR DE CIER

TOS ACONTECIMIENTOS QUE SE SUSCITARON EN LOS MESES DE FEBRE

RO Y MAYO DE 1989, EN LOS QUE EL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA 

LICENCIADO CARLOS SALINAS DE GORTARI, REVIVIÓ LA APLICACIÓN

DE LA AMNISTfA Y EL INDULTO, QUE NO TENÍAN PRECEDENTE ALGUNO 

DESDE HACE APROXIMADAMENTE 10 AÑOS, 

EN FEBRERO PROMOVIÓ UNA INICIATIVA DE REFOR

MAS EN MATERIA DE INDULTO, TANTO AL CÓDIGO PENAL PARA EL DI.:¡_ 

TRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÜ 

BLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, COMO A LOS CÓDIGOS DE -

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA CUAL FUE APROBADA POR EL CON-

GRESO DE LA UNIÓN EN SEPTIEMBRE DE 1989 Y SUGIRIÓ A LOS GO-

BERNADORES DEL DIFERENTES ESTADOS DE LA REPÚBLICA A QUE, DE

ACUERDO CON SU LEGISLACIÓN LOCAL, AMNISTIARAN A AQUELLOS IN

DIVIDUOS QUE COMETIERON DELITOS POR MÓVILES SOCIALES Y POLl 

TICOS, LA AMNISTfA BENEFICIÓ A 407 PERSONAS, EN UNA PRIMERA 

ETAPA. 

EN MAYO SE LLEVÓ A CABO LA SEGUNDA ETAPA -

DE LIBERACIÓN DE LAS OTRAS PERSONAS QUE ESTABAN EN EL SUPUE]¡_ 



TO ALUDIDOS DEJANDOSE EN LIBERTAD A APROXIMADAMENTE 980 PER 

SONAS EN TODA LA REPÚBLICA. 

EL TRABAJO NO SÓLO SE LI MlTÓ AL ANÁL! S 1 S -

DEL DERECHO POSITIVO MEXICANO, SINO QUE ME APOYE EN LA FILQ 

SOF!A DEL DERECHO PARA PODER DETERMltlAR LA FUNDAMENTACIÓN - -

AXIOLÓGICA DE AMBAS FIGURAS, 

HAY QUE RECORDAR QUE TANTO LA AMNISTÍA COMO 

EL IUDULTO HAN OCUPADO MÁS LA ATENCIÓN DE ESTUDIOSOS DE OTRAS 

DISCIPLINAS, ENTRE OTROS LOS FILÓSOFOS, QUIENES SE HAN MOS-

TRADO, POR LO GENERAL, FAVORABLES A ESTAS INSTITUCIONES, 

MIENTRAS QUE SUS ADVERSARIOS HAN NACIDO Y SE CUENTAN POR LO

COMÚN ENTRE LOS QUE SE OCUPAN SÓLO DEL DERECHO PENAL. 

EL TEMA ES DE GRAll IMPORTAllCIA. Su ACTUA-

LIDAD ES PALPABLE, PARA ORGANIZARLO, SENTÍ LA IMPERIOSA NI;_ 

CESIDAD DE, EN PRIMER LUGAR, BUSCAR LOS ANTECEDENTES DE AM-

BAS INSTITUCIONES, DESPU~S, DELIMITAR LA flATURALEZA JURÍDICA 

DE LAS DOS FIGURAS, Y POR ÚLTIMO DETERMlflAR EL PORQUt DE SU

EXISTENCIA, LOS PRINCIPIOS JURIDICOS EN QUE SE FUNDAMENTAN -

Y LA JUSTICIA Y EQUIDAD APLICADA A LOS MISMOS. 

HABLAR DE LA AMNISTÍA Y EL INDULTO COMO AC

TOS DE JUSTICIA Y EQUIDAD, ENCIERRA DIFICULTADES PORQUE IM

PLICAN CONTRADICCIONES YA QUE SON LOS RUBROS MÁS IMPORTAN-

l l. 



[ [l. 

TES DEL DERECHO DE GRACIA, Y AL HABLAR DE GRACIA PODR!A PEN

SARSE QUE SE EXCLUYE A LA JUSTICIA PUESTO QUE SE ROMPE CON -

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TODOS ANTE LA LEY, Es AQU[ EN -

DONDE NACE M 1 1NQU1 ETUD DE HACER UNA MODESTA EXPLI CAC 1 ÓN DEL 

PORQUÉ CONSIDERO QUE LA AMNISTIA Y EL INDULTO SI SON VERDAD~ 

ROS ACTOS DE JUSTICIA Y EQUIDAD ENCAMINADAS A ATEMPERAR EL -

RIGOR DE LAS NORMAS GEN~RICAS DE DERECHO PENAL VIGENTES EN -

MÉXICO. 



l J. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AMNISTIA Y EL INDULTO. 

Al GRECIA. 

LA AMNIST!A Y EL INDULTO SE ENCUENTRAN COM-

PRENDIDOS DENTRO DE LO QUE SE CONOCE COMO EL "DERECHO DE GRA 

C IA", QUE TI ENE ANTECEDENTES ANTI OU! S !MOS, CUYO OR 1 GEN SE -

CONFUNDE CON EL ORIGEN MISMO DE LA JUSTICIA, EMPIEZA DESDE

AQUELLO~ TIEMPOS EN QUE BIEN PUDIERA DECIRSE QUE NO HABfA -

LEYES NI CÓDIGOS, ~POCAS EN QUE TAMPOCO EXIST!A LA DIVISIÓN

DE PODERES DEL ESTADO QUE ACTUALMENTE EXISTE Y QUE SE ENCON

TRABAN ENCUADRADAS EN LA VOLUNTAD DE UN SOLO HOMBRE, DEL GO

BERNANTE, QUE BIEN PODR!A SER UN REY, O UN PRINCIPE, UN CAPl 

TÁN O HASTA UN SACERDOTE, 

PODEMOS APRECIAR QUE EL "DERECHO DE GRACIA" 

ES UNA FACULTAD INHERENTE A LA SOBERANÍA DE LOS GOBERNANTES

y QUE FUE PRACTICADO DESDE LA ANTIGÜEDAD COMO UNA DE LAS CA!! 

SAS O MOTIVOS QUE EXTlNGUÍAN LAS PENAS, POR EJEMPLO, EL IN-

DULTO COMO ANTECEDENTE MÁS REMOTO APARECE EN LOS LIBROS SA-

GRADOS DE LA INDIA EN DONDE SE LE ATRlBUfA AL REY LA FACUL-

TAD DE MODIFICAR LAS CONDENAS, TAMBl~N EN LAS LEYES SAGRA-

DAS DEL PUEBLO DE !SRA~L ENCONTRAMOS QUE EXlSTfA LA FACULTAD 

DE ANULAR LAS SENTENCIAS Y SUBSTITUIR UNA POR OTRA, AL RES

PECTO, UN PASAJE BfBLlCO RELATA QUE, CON MOTIVO DE LA PASCUA, 

EL REY TENIA LA FACULTAD DE DEJAR EN LIBERTAD A UN CONDENADO 



ELEGIDO POR EL PUEBLO, Y LA BIBLIA CONSIGNA ESTE HECHO AL Rg 

FERIRSE A PILATOS QUIEN DEJÓ LA DECISIÓN A LOS HEBREOS DE PQ 

NER EN LIBERTAD A BARRABÁS o A Jesús y ESTOS VOTARON POR BA

RRABÁS, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE EN EL ANTIGUO 

EGIPTO YA EXIST!A LA CONMUTACIÓN DE PENAS, PERO PARA LOS 

EFECTOS DE NUESTRO ANÁLISIS UBICAREMOS NUESTRO TEMA EN GRE-

CIA POR SER AH! DONDE SE DICTÓ LA PRIMERA LEY DE AMNIST!A, 

EN EL AÑO 404 A.C. ENCONTRAMOS LA GÉNESIS DE 

ESTA INSTITUCIÓN EN LA ANTIGUA GRECIA, CAPITAL DE ATICA, SO

BRESALIENTE POR El TEMPLE DE SUS HOMBRES DE ESTADO, POR EL -

TALENTO DE SUS FILÓSOFOS, ESCRITORES Y ARTISTAS, QUE PROVOCÓ 

LA ENVIDIA DE LA ESPARTA DÓRICA Y ARlSTÓCRATlCA SURGIENDO -

AS!, LA LLAMADA GUERRA DE PELOPONESO QUE TERMINÓ CON LA DE-

RROTA DE ATENAS, COMO CONSECUENCIA, ESPARTA IMPUSO UN CONSg 

JO OLIGÁRQUICO, REACCIONARIO Y VIOLENTO, QUE SE SlNGULARIZÓ

POR EL 11.'.:; MONSTRUOSO DE LOS DESPOT 1 SMOS CONOC 1 DO COMO EL -

"GOB 1 ERNO DE LOS TREI lffA Tl RANOS", ENCARGADOS DE GOBERNAR -

PROV l SIONALMENTE MIENTRAS SE REDACTARA UNA CONSTITUCIÓN, 

"LA "BOULE" DESIGNADA POR ELLOS SE REUNIÓ -

COMO TRIBUNAL REVOLUCIONARIO Y CONDENÓ A MUERTE A TODOS LOS 

JEFES DEMÓCRATAS; RECIBIÓ IGUALMENTE EL PODER LEGISLATIVO -

Y EN ELLA SE VOTÓ POR El PROCEDIMIENTO DE "MANO ALZADA", SQ 



3. 

BRE LOS TEXTOS LEGALES REDACTADOS DE ANTEMANO POR LOS TREIN 

TA, ESTE CONSEJO TENIA EL PODER EJECUTIVO Y SE RESERVÓ LA

INICIATIVA EN MATERIA LEGISLATIVA Y JUDICIALMENTE NOMBRADA

A TODOS LOS MAGISTRADOS E IMPLANTÓ UN R~GIMEN DE POLICIA Y

TERRORISMO", (11 

PESE A ESTO EL PUEBLO GRIEGO RECUPERÓ POR

LA VIOLENCIA A ATENAS Y SUPRIMIÓ EL GOBIERNO DE' LOS TREINTA 

ANULANDO TODAS LAS SENTENCIAS DICTADAS POR ESTOS, EL GENE

RAL TRAS!BULO, QUE ENCABEZÓ LA REBELIÓN, DICTÓ LA PRIMERA -

LEY DE AMNIST[A QUE PRESCRIB!A EL OLVIDO DE LOS HECHOS COM& 

TIDOS EN ~STA; Y·QUE CONSTITU!AN UN HECHO PUNIBLE SANCIONA

DO POR LAS LEYES, CUANDO DESPOJARON DEL PODER A LOS TREINTA 

TIRANOS Y QUE PROHIB!A MOLESTAR A LOS INSURGENTES, 

POSTERIORMENTE, LOS GRIEGOS UTILIZARON

LA AMNIST!A PARA BORRAR EL DELITO POL[TICO, 

Bl ROMA. 

EN EL SENTIDO ROMANO EL DERECHO DE GRA-

C l A SIEMPRE FUE UNA FACULTAD INHERENTE A LA SOBERAN[A QUE

SERVIA PARA HACER MÁS FLEXIBLE AL RIGUROSO DERECHO PENAL -

(1) Ellul, Jacques. Historia de las instituciones de la ª!! 
tigUedad. Sin editorial, Madrid, sin año. p~g. 93. 



4. 

ROMANO "OBEDECIENDO A IMPER rosos REOUER I MI ENTOS DE ORDEN so
C I AL Y POLfTICO Y QUE JURfDICAMENTE RESULTABAN JUSTIFICADAS", 

(2) 

LA HISTORIA RELATA QUE LOS ROMANOS TOMARON

LA FIGURA DE LA AMNISTfA DE LOS GRIEGOS, CUANDO CICERÓN PRO

PUSO Y FUE APROBADO QUE SE RATIFICARAN TODOS LOS ACTOS DEL -

DICTADOR JULIO CÉSAR DESPUÉS DE QUE FUE ASESINADO; PERO A SU 

VEZ SOLICITÓ QUE SE DECRETARA LA AMNISTIA PARA SUS ADVERSA-

RIOS POL!TICOS QUE LO HABIAN ASESINADO. 

EN EL PERIODO DE LOS REYES EX!STIA LA "PRO

VOCATIO AD POPULUM" COMO MEDIO DE EXTINGUIR LA RESPONSABILI

DAD Y QUE CONSIST!A EN ANULAR TOTAL O PARCIALMENTE LA PENA, 

UNA VEZ QUE FUERA SENTENCIADO EL REO SOLICITABA ESTA GRACIA

ANTE LA ASAMBLEA EN LOS COMICIOS, 

LA INSTITUCIÓN DE LA "PROVOCATIO AD POPU--

LUM" SE ENCONTRABA RIGUROSAMENTE LIMITADA, SÓLO PODÍAN EJER

CER ESTE DERECHO DE ACUERDO CON LO QUE NOS DICE TEODORO MOM

MSEN: 

"l. EL CIUDADANO ROMANO VARÓN, TENIA ESTE DERECHO,--

(2) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo I. Voz llmnistía. Edit2 
rial Bibliogr6fica Argentina. Buenos Aires, 1967, p§g,672. 



s. 

A LA MUJER NO SE LE RECONOC!A ESTA FACULTAD, 

2, LAS LUCHAS CIVILES RECAYERON EN PRIMER TtRMINO,

y ANTE TODO, SOBRE COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA DE CIY 

DADANOS ENCARGADOS DE ENTENDER Y RESOLVER ACERCA DE

LA PROVOCACIÓN, LUEGO EN LAS COMICIOS POR CENTURIAS

y LOS COMICIOS POR TRIBUS. 

3, LA PROVOCACIÓN SOLAMENTE PODIA INTERPONERSE CON

TRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS PÚBLICOS, CU

YO CONCEPTO Y TERRENO PROPIO SE FIJÓ PRECISAMENTE -

POR ELLA CONTRA EL ARBITRIO DE LOS MAGISTRADOS CON-

TRA LA COERC l ÓN, 

q, LA PROVOCACIÓN POD!A INTERPONERSE NO HABIENDO -

MÁS REMEDIO QUE ACEPTARLA CONTRA TODA AUTORIDAD DE -

LOS TIEMPOS REPUBLICANOS QUE HUBIERE INTERVENIDO EN

UN JUICIO PENAL PÚBLICO, 

LA PROVOCACIÓN PODIA INTERPONERSE CONTRA -

CUALQUIER AUTORIDAD, ERA UNA FACULTAD DEL CIUDADANO, ERA UNA 

ESPECIE DE "GARANTIA INDIVIDUAL", YA QUE LOS CIUDADANOS LE -

PODIAN EJERCER, CUANDO EL PROCEDIMIENTO PENAL LE FUERA CON

DENATORIO, LA AUTORIDAD TENIA LA OBLIGACIÓN DE RESPETARLO, 

s. PoDIA INTERPONERSE LA PROVOCACIÓN CONTRA TODA --



6, 

PENA, AS! CONTRA LA DE LA MUERTE COMO CONTRA LA DE -

PECUNIARIAS. APARTE DE LOS MEDIOS COERCITIVOS, EN -

EL DERECHO PENAL DE LA REPÚBLICA, NO SE CONOCIERON -

OTRAS PENAS PROPIAMENTE DICHAS MÁS QUE ÉSTAS, QUIZÁ

EN LOS OR!GENES NO FUESE CONOCIDA NINGUNA OTRA PENA

SINO LA DE LA MUERTE, DE MODO QUE EN UN PRINCIPIO NO 

CABRIA LA PROVOCACIÓN SINO CONTRA LAS SENTENCIAS CA

PITALES, 

Los COMICIOS NO ERAN CONVOCADOS PARA JUZGAR, 

SINO PARA RESOLVER ACERCA DE SI EL FALLO HABfA DE CONTINUAR

TENIENDO VALIDEZ O SI DEBIA SER PRIVADO DE ELLA, NO SIÉNDO-

LES PERMITIDO VARIAR NI AGRAVAR LA PENA Y ESTO NO ES OTRA 

COSA SINO LA EXPRESIÓN JUR!DICA DE LA GRACIA", (3) 

AUNQUE EXISTE DISCREPANCIA ENTRE LOS ESCRI

TORES RESPECTO A LA PRÁCTICA DEL DERECHO DE GRACIA, DICIENDO 

UNOS QIJE NO SE PRACTICÓ EN LA ROMA DE LOS REYES, NI EN LA -

REPÚBLICA COMO INDICA LUIS IL LEFEVRE (4), Y OTROS QUE si -

SE PRACTICÓ EN EL DERECHO ROMANO AÚN EN EL ANTJQUf SJMO COMO-

(3) 

(4) 

Mommsen, Teodoro. Traducci6n de Quintiliano Saldaña. De 
recho Penal Romano. Editorial la España Moderna. Madrid, 
1898. p§gs. 454-458. 

Lefebre, Luis N. El Indulto. Jurisprudencia Argentina.
No. 1292. Buenos Aires, 4 de Agosto de 1962. 



7. 

LO SEÑALA EL LICENCIADO HERACLIO RODRIGUEZ (5), TOMAREMOS EN 

CUENTA PARA NUESTRO ESTUDIO LA DISTINCIÓN QUE HACE RAFAEL 

FONTECILLA RIQUELME ENTRE EL IMPERIO Y LA REPÜBLICA QUE CON

S 1 GNA: "DURANTE LA REPÜBLI CA, APARECE LA "REST ITUTIO 1 N 1 N-

TEGRUM" QUE ERA PROCLAMADA POR EL PUEBLO EN LOS COMICIOS, 

Los TRIBUNOS PEDIAN POR LA "INTERCESSIO" QUE SE SUSPENDIERA

LA EJECUCIÓN DE LA PENA O DEL PROCESO, Y EN LA ~POCA DEL ltl 

PERIO ESTAS INSTITUCIONES ADQUIEREN FORMAS MÁS PRECISAS, Y -
AS! VEMOS LA INDULGENCIA ESPECIALIS, LA INDULGENCIA GENERA-

LIS O COMUNNIS Y LA PÜBLICA O GENERALIS ABOLITIO QUE CORRES

PONDEN, RESPECTIVAMENTE, A LA GRACIA, AL INDULTO Y A LA AM-

NISTIA EN LOS TIEMPOS MODERNOS", (6) 

FUE AUGUSTO, AL ESTABLECER EL IMPERIO, -

QUIEN SE RESERVÓ EL ALUDIDO DERECHO DE GRACIA O PODER DE CL~ 

MENCIA, EL QUE EJERCIDO AL PRINCIPIO CON EL CONCURSO DEL SE

NADO EN FORMA MÁS O MENOS ESPORÁDICA, FUE HACl~NDOSE CON EL

CORRER DEL TIEMPO MÁS PLENO Y ABSOLUTO, MANIFESTÁNDOSE ME--

DIANTE LA INDULGENCIA PRINCIPIS. 

Es DE DESTACAR QUE DURANTE LA REPÜBLICA, COMO AS! --

(5) Roddguez, Heraclio. Reflexiones sobre el Indulto. Revis 
ta Jurídica Veracruzana, Tomo V, No. 6, M~xico D.F., siñ 
fecha. pág. 467. 

(6) Fontecilla Riquelme, Rafael. Amnistía e Indulto. Revista 
de Ciencias Penales del Instituto de Ciencias Penales, -
Tomo XIII. Chile, 1953, pág. 5. 



8, 

TAMBl~N DURANTE EL IMPERIO, LA JURISDICCIÓN Y LA POTESTAD DE 

CLEMENCIA O DERECHO DE GRACIA SE CONFUNDIAN REUNIÉNDOSE EN -

LAS AUTORIDADES SOBERANAS. EN LA PRIMERA, EN LOS CIUDADANOS 

VOTANTES EN EL PROCESO DE PROVOCACIÓN, COMO PARTICIPES DEL -

PODER SOBERANO DE LOS "COMICIOS", EN EL IMPERIO, EN EL EMP1 

RADOR Y LOS SENADORES COMO PERSONAS NO SUJETAS A LA LEY, EN 

AMBOS PERIODOS, CUANDO ESTAS AUTORIDADES SOBERANAS ERAN LLA

MADAS A JUZGAR LA PRUEBA DE LA CULPABILIDAD DEL REO, ELLO NO 

IMPORTABA QUE DEB 1 A NECESAR !AMENTE CONDENAR, (7) 

ESTE PODER DE CLEMENCIA O DERECHO DE GRACIA 

SE ENCUENTRA ESTABLECIDO TANTO EN EL DIGESTO COMO EN EL CÓDl 

GO DEL CUERPO DEL DERECHO CIVIL ROMANO, EN EL CÓDIGO LO EN

CONTRAMOS EN EL LIBRO IX T!TULOS XLII, XLIII Y LI, 

EL TITULO XLII CONSIGNA A LAS ABOLICIONES: 

"l. SI EL PRES 1 DENTE DE LA PROV 1NC1 A V 1 ERE QUE LA -

ABOLICIÓN lMPENETRADA DE ÉL SE REFIERE A TODAS LAS

ACUSAC IONES CR !MlflALES QUE SE PROMOV 1 ERON, PROCURA

RÁ CON LA INTERPOSICIÓN DE SU AUTORIDAD QUE NO SE -

RENUEVE UNA VEZ TERMINADAS, PERO HABIÉNDOSE ELEVA

DO SÚPLICA A LA DECISIÓN LA ACUSACIÓN ACALLADA POR

LA MENCIONADA ABOLICIÓN. 

(7) Lefevre Luis N. Op. Cit. pág. l. 



9, 

2, LA ABOLICIÓN DEBE SER PEDIDA ESTANDO PRESENTE 

LAS PARTES CON CONOCIMIENTO DE CAUSA, NO AL PRINCl-

PE, SINO AL JUEZ COMPETENTE, ESTO ES, SI POR ERROR,-

0 TEMERIDAD O ACALORAMIENTO SE HUBIERE LANZADO UNO -

A LA ACUSACIÓN; PORQUE EXPLANANDO ESTO EL ACUSADOR -

DARÁ LUGAR A LA ABOLICIÓN, MAS SI POR PACTO O CO--

RROMP 1 DO CON D 1 NERO POR EL REO VINO A LA CONM 1 SERA-

e IÓN COMPARADA, Sl!IO QUE HECHA 1 NVESTI GAC IÓN CONTRA -

EL REO CULPABLE SEA DECLARADA LA PENA COMPETENTE. 

MAS A LOS QUE PERSIGUEN SUS PROPIAS INJURIAS O LAS -

DE LOS SUYOS, Y A LOS QUE COMPRENDIERON EN SU ACUSA

CIÓN A SUS PROPIOS COGNADOS, NO SE LES PROHIBE DE ~

N 1 NGÚN MODO QUE PIDAN LA ABOLI C 1 ÓN, 

3, A LOS QUE ACUSAN CON FALACIA NO SE LES CONCEDE -

LA ABOLICIÓN DE LA ACUSACIÓN",(8) 

EL TITULO XL! 11 SOBRE LA ABOLICIÓN GENERAL: 

"l. EL QUE A OTRO LO H 1 ZO REO DE PREPOTENCIA Y DE

Vl OLENC 1 A Y DE OTROS CR!MENES, SI DESPUÉS DE HECHA

LA ABOLICIÓN DE LOS REOS EN LA FORMA ACOSTUMBRADA Y 

(SI Justiniano. C6digo del Cuerpo del Derecho Civil Romano. 
Editado por Ildefonso L. Garcia de corral. Madrid, 1982, 
p!igs. 485-486. 
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t DE PUBLICADOS LOS EDICTOS -HUBIERE DEJADO DE VOLVER 

A ACUSAR DENTRO DEL T~RMJNO ESTABLECIDO, NO HA DE 

SER OÍDO AL QUERER PERSEGUIR LOS CR[MENES, 

2. CUANDO EL TIEMPO EN QUE NUESTRA INDULGENCIA EX-

TINGUIÓ LAS ACUSACIONES CRIMINALES NO SE HUBIERA EN

TABLADO POR TI LA ACUSACIÓN, DEJA DE HABER LA EXCEP

CIÓN DE LA ABOLICIÓN PÚBLICA, 

3, LA INDULGENCIA PADRES CONSCRIPTOS, TACHA A LOS -

QUE LIBERA, Y NO QUITA LA INFAMIA DEL CRÍMEN, SINO -

QUE HACE GRACIA DE LA PENA", (9) 

EN EL O J GESTO ENCONTRAMOS CONS 1 GNADO EN EL Ll BRO 48 

TITULO 16: 

"LA ABOLICIÓN O ES PÚBLICA POR ALGÚN DÍA -

INSIGNE O POR REGOCIJOS PÚBLICOS; O POR ALGÚN SUCESO FAVORA 

BLE; O PRIVADAMENTE PJDJ~NDOLE EL ACTOR, EL TERCER G~NERO -

DE ABOLICIÓN ES POR LEY, COMO SI MURIESE EL ACUSADOR O POR

JUSTA CAUSA ESTUVIESE IMPEDIDO DE ACUSAR", (10) 

(9) Justiniano. Op. Cit. p§gs. 486-487. 

(10) Justiniano. El Digesto del Cuerpo del Derecho Civil Ro 
mano. Editado por Don Bartolomé Agustín Rodríguez de= 
Fonseca. Madrid, 1874, plig. 319. 



11. 

EN OTRO PÁRRAFO DEL DIGESTO DE JUSTINIANO -

HAY OTRO PASAJE HISTÓRICO-LEGAL, DONDE FUERON ABOLIDOS LOS -

CRfMENES DE LOS REOS POR LA INDULGENCIA DEL PRfNC!PE, 

"CA!DO EL IMPERIO ROMANO, LOS PUEBLOS BÁR-

BAROS HICIERON TABLA RASA DEL DERECHO, Los REYES SE APODERA 

RON DE LA FACULTAD DE JUZGAR, SIN EMBARGO, NO PODÍAN OTOR-

GAR LA GRACIA AL CULPABLE DE DELITOS CONTRA LOS PARTICULARES 

SIN EL CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO, REQUISITO QUE SE MANTUVO 

DURANTE El GOBIERNO DE CARLO MAGNO, EN LA EDAD MEDIA, EL DE_ 

RECHO DE GRACIA CORRESPONDÍA A LOS SEÑORES FEUDALES Y A LOS

MUNICIPIOS, Y EN LAS MONARQUÍAS ABSOLUTAS, QUE CONCENTRABAN

EN EL PR!NCIPE LOS TRES PODERES DEL ESTADO, ERAN ELLOS LOS -

QUE EJERC!AN EL DERECHO DE GRACIA O DE AMNISTfA", (lll 

el ESPAflA. 

EN EL ANTIGUO DERECHO ESPAÑOL EXISTEN PRE

CEDENTES SOBRE EL INDULTO, AS[ LO VEMOS EN EL FUERO JUZGO,

EN LA LEY VII, TITULO I, LIBRO VI, QUE TRATA DE LA PIEDAD -

DE LOS PRfNCIPES Y QUE APARECE CON EL NOMBRE DE MERCED, 

EN LA PARTIDA 7, TITULO 32, LA LEY l/A, -

EXPRESABA: "INDULTO QUIERE DECIR TANTO COMO PERDONAR LA PE-

(11) l'cr.t::cilla Riquelme Rafael. Op. Cit. pág. 5. 
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NA QUE EL HOMBRE DEBE RECIBIR POR EL DELITO QUE HABfA HECHO, 

HAY DOS MANERAS DE PERDONAR: LA PRIMERA ES, CUANDO EL REY -

PERDONA GENERALMENTE A TODOS LOS HOMBRES QUE TIENE PRESOS; -

COMO CUANDO NACE UN INFANTE, O POR QUE HAYA GANADO ALGUNA -

VICTORIA CONTRA SUS ENEMIGOS, O POR CARIDAD, COMO SUCEDE EL

VIERNES SANTO; Y LA SEGUNDA ES, CUANDO EL REY PERDONA POR -

RUEGO DE ALGÚN PRELADO, O DE ALGUNA PERSONA QUE HUBIESE HE-

CHO MUCHOS Y BUENOS SERVICIOS, O AQUELLOS PARIENTES DEL QUE

SE PERSONA, O POR LA VIVACIDAD O CIENCIA DEL DELINCUENTE, 

LEY 2/A, - SI EL REY ANTES DE LA SENTEN-

CIA CONCEDE INDULTO AL DELINCUENTE, ES ABSUELTO NO SOLAMENTE 

DE LA PENA, SINO TAMBl~N DE LA INFAMIA, Y RECUPERA EL ESTADO 

Y LOS BIENES; MÁS SI LO PERDONA DESPUÉS DE LA SENTENCIA, PA

RECE QUE LE REMITE LA PENA CORPORAL, PERO NO RECUPERA LOS 

BIENES, NI LA FAMA QUE PIERDE POR EL DELITO, A NO SER QUE EL 

REY LE RESTITUYA EXPRESAMENTE TODAS LAS COSAS A SU PRIMER E§. 

TADO, PORQUE ENTONCES RECUPERA TODO, 

LEY 3/A,- MISERICORDIA, MERCED Y GRACIA 

ENTIENDEN ALGUNOS HOMBRES QUE ES UNA MISMA COSA, Y DEBE EN-

TENDERSE AS!: LA MISERICORDIA ES PROPIAMENTE CUANDO EL REY -

SE MUEVE CON PI EDAD A ALGUNO LA PENA QUE DEB f A SUFR 1 R DOLI t!i 

DOSE DE SUS HIJOS Y MUJER. MERCED ES, CUANDO EL REY PERDO

NA A ALGUNO POR SUS SERVICIOS O LOS DE SUS PARIENTES, LO - -

CUAL ES COMO GALARDÓN; y GRACIA es, DON QUE HACE EL REY A Ab 
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GUNO, DEL CUAL SE PUEDE EXCUSAR s 1 QU 1 ERE". (12) 

LA LEY 3/A, PLANTEA EL PROBLEMA DE LA TERMl 

NOLOG!A, SIN EMBARGO EN LA CARTA DE PERDÓN PUEDE NO CONSTAR

CUÁL FUE EL VERDADERO MOTIVO QUE IMPULSÓ AL REY A CONCEDER

LO, ADEMÁS DE QUE LOS EFECTOS PARA EL REO PERDONADO SON LOS 

MISMOS EN CUALQUIERA DE LOS TRES CASOS, 

EN EFECTO, A PESAR DE ESTA ACLARACIÓN QUE -

ESTAMOS HACIENDO SOBRE LOS T~RMINOS, UNOS Y OTROS PARECEN -

SER UTILIZADOS, EN LAS PARTIDAS PARA REFERIRSE AL PERDÓN EN

GENERAL, SIN ESPECIFICAR Y SIN INDICIOS DE QUE SE DEN ESOS -

CARACTERES QUE PARECEN DISTINGUIRLOS, 

LA D 1 ST me IÓN J QUE HEMOS SEÑALADO EN LAS 

PARTIDAS, NUNCA TUVO EFECTOS PRÁCTICOS Y RÁPIDAMENTE CAYÓ EN 

DESUSO, SÓLO LA GRACIA TUVO Y SIGUE TENIENDO VALOR LEGAL -

Y TkNICO. 

EN LAS LEYES DE ESTILO NÚMEROS 38, 39, 126, 

141 Y 224 SE REGULABA MAS O MENOS EL PROCEDIMIENTO DEL INDU.k 

TO, 

(12) Pérez y L6pez Antonio Xavier. Teatro de la Legislación 
Universal. Editorial Imprenta de Don Antonio Espinoza. 
Madrid, 1797, pág. 321-322. 
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LAS DOS PRIMERAS SE REFIEREN A LOS PLAZOS

EN QUE DEBA COMPARECER EL PERDONADO, EN CASO DE QUE LA OTRA

PARTE QUISIERA PROBAR SU ALEVOSÍA, QUE SERÍA DE TRES MESES-

O CUANDO, DESPUl'.S DE OBTENER SU CARTA DE PERDÓN DE LA MUER-

TE FUERE ACUSADO DE ALEVE, 

EN ESTE CASO, LOS ALCALDES PONDRÁN El PLAZO 

PARA QUE COMPAREZCAN ANTE EL REY, Los OTROS TRES SE REFE--

RfAN A LA FORMA EN QUE SE OTORGABA El PERDÓN. 

EN EL ORDENAMIENTO REAL, DURANTE LOS REYES

CATÓLICOS, DEDICAN SIETE LEYES DEL TITULO 11 LIBRO J, DONDE

TRATAN DE LOS PERDONES (13), TAMBltN EN LA RECOPILACIÓN, EN 

SU LIBRO VIII TÍTULO XXV INCLUYE SIETE LEYES SOBRE EL PER--

DÓN, (llj) 

POR OTRA PARTE, EN LAS REALES RESOLUCIONES -

NO RECOPILADAS ENCONTRAMOS DIVERSAS ÓRDENES RESPECTO AL INDUb 

TO, Y ENTRE LAS MÁS GENERALES PODEMOS ENUMERAR: 

l. EL AUTO ACORDADO DEL CONSEJO DEL 5 DE MAYO DEL AÑO 

DE 1765, 

(13) P6rez y L6pez Antonio Xavier. Op. Cit. págs. 325-326. 

(141 lb!dem, p1igs. 326-329. 
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2. LA REAL ORDEN DEL 17 DE OCTUBRE DE 1771. 

3. LA C~DULA DEL 16 DE ENERO DE 1789. 

4, EL REAL DECRETO DEL 12 DE ENERO DE 1791. 

LA PRIMERA DISPOSICIÓN DEL SIGLO XIX SOBRE

LA GRACIA, "ES EL REGLAMENTO DEL 26 DE MARZO DE 1805 APLICA

DO AL PRESIDIO DE CÁDIZ, EL REGLAMENTO DEL 12 DE SEPTIEMBRE 

DE 1807 QUE REGULA EL R~GIMEN DE PRESIDIOS POSTERIORES Y DE

RIVADOS DEL SUPRIMIDO DE CADIZ". (15) 

A LO LARGO DE LOS ANTECEDENTES DE ESPAÑA,LA 

CONCESIÓN DE PERDONES FUE MANIFESTACIÓN QUE EL PRINCIPE EN -

EJERCICIO DE SU SOBERANIA OTORGADA COMO UN ACTO GRACIOSO, 

ESTE CARÁCTER "HACE DEL PERDÓN EN CIERTAS ~POCAS DE LA HISTQ 

RIA, COMO ALGO VOLUNTARIO Y ARBITRARIO, EN CUANTO QUE SÓLO -

LA VOLUNTAD REGIA CUENTA EN EL MOMENTO DE LA CONCESIÓN EN -

ESPAflA DICHAS LIMITACIONES TIENEN SU ORIGEN EN LA MONARQUfA 

VI S!GODA", (16) 

Ex 1 STl ERON D 1 VERSAS D 1SPOS1c1 ONES QUE REGU-

{15) SuL.t.~mente Martinez, José Enrique. La J\rnnist!a y el Indu.! 
to. Editorial Universidad de Salamanca, Salamanca, 1980,
pfig. 139 

(16) Sobremente Martfnez, Jos~ Enrique. Op. Cit. pfig. 139. 
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LARON MUY SUPERFICIALMENTE LA FACULTAD DE INDULTAR, ESTAS R~ 

GLAMENTACIONES TUVIERON VIGENCIA EN LA PRIMERA PARTE DEL SI

GLO PASADO, EN CUANTO A LAS LEYES FUNDAMENTALES ESPAÑOLAS

NOS REMITIREMOS ÜNICAMENTE A LAS CONSTITUCIONES DE BAYONA -

Y DE CÁDIZ, POR SER LAS ÜNICAS QUE TUVIERON INFLUENCIA -

DIRECTA SOBRE NOSOTROS, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE BAYONA DE 1808, IM--

PUESTA POR NAPOLEÓN, ESTABLECE EN SU ARTICULO 112, FRACCIÓN

XXI, QUE EL DERECHO DE PERDONAR PERTENCERÁ SOLAMENTE AL REY, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ, DE 1812, QUE FUE CREADA COMO -

RESPUESTA A LA ANTERIOR, INTRODUCE UNA MUY IMPORTANTE INNOVA 

CIÓN, SE VAN A CONCEDER LOS INDULTOS, PERO CON APEGO A LA -

LEY, 

ESTABA REGULADA EN EL TITULO IV "DEL REY",

CAPITULO PlllMERO DENOMINADO "DE LA INVIOLABILIDAD DEL REY Y

DE SU AUTORIDAD" EN SU ART (CULO 171, QUE CONSIGNA: "ADEMÁS -

DE LA PRERROGATIVA QUE COMPETE AL REY DE SANCIONAR LAS LE-

YES Y PROMULGARLAS, LE CORRESPONDEN COMO PRINCIPALES LAS FA

CULTADES SIGUIENTES: FRACCIÓN XII INDULTAR A LOS DELINCUEN-

TES, CON ARREGLO A LAS LEYES", (17) 

(17) XLVIII Legislatura. Cámara de Diputados. M~xico a tra
v~s de las Constituciones. Derechos del Pueblo Mexica
no. Editorial Instituto Nacional de Estudios Uist6ri
cos. México, 1968, pág. 450. 
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RESPECTO A LA AMNIST!A NO SE ENCONTRABA RE

GULADA EN ESTA CONSTITUCIÓN, 

DEBEMOS RECONOCER LA IMPORTANCIA QUE TUVO -

ESTA CONSTITUCIÓN EN LA ORGANIZACIÓN JURfDICA Y POLÍTICA DEL 

FUTURO ESTADO FEDERAL Y LA INFLUENCIA QUE EJERCIÓ EN LAS DI~ 

TINTAS CONSTITUCIONES QUE NOS HAN REGIDO A TRAVÉS DEL TIEMPO. 

D) NUEVA ESPARA 

DENTRO DE LO QUE SE CONOCE COMO EL DERECHO

lNDIANO (18) SE ENCONTRABA REGULADA LA FIGURA DEL INDULTO,

ESPECfFICAMENTE, EN LAS LEYES DE INDIAS, DONDE DISPON!A EN -

SU LEY 27, TITULO 30. LIBRO 30, QUE: "SE CONCEDIA FACULTAD

A LOS VIRREYES DEL PERO Y NUEVA ESPAÑA PARA QUE PUEDAN PERDQ 

NAR CUALQUIER DELITO Y EXCESOS COMETIDOS EN LAS PROVINCIAS -

DE SU GOBIERNO QUE NOS, CONFORME A DERECHOS Y LEYES DE ES-

TOS REINOS PODRIAMOS PERDONAR, Y DAR Y LIBERAR LOS DESPACHOS 

NECESARIOS PARA QUE LAS JUSTICIAS DE TODOS NUESTROS REINOS

y SEÑORIOS NO PROCEDAN CONTRA LOS CULPADOS A LA AVERIGUACIÓN 

Y CASTIGO, ASf DE OFICIO COMO A PEDIMENTO DE PARTE, EN CUAN

TO A LO CRIMINAL, RESERVANDO SU DERECHO EN LO CIVIL, DAÑOS-

(18) Derecho Indiano.- Conjunto de normas e instituciones - -
que España aplic6 en sus territorios de ultramar (indias 
occidentales). Apuntes de la materia de Historia del De
recho Mexicano. Impartida por el Lic. Marco Antonio Pérez 
de los Reyes. 
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E INTERESES DE LAS PARTES, PARA QUE LE PIDAN Y SIGAN COMO -

LES CONVENGA'.', (19) 

ESTA LEY FUE DICTADA POR DON FELIPE 111 EN

EL ESCORIAL DEL 19 DE JULIO DE 1614 PARA QUE LOS VIRREYES PQ 

DIERAN PERDONAR DELITOS, CONFORME A DERECHO Y DE ACUERDO A -

LAS LEYES DE ESOS REINOS DEL PERÚ Y DE LA NUEVA ESPAÑA, 

TAMBitN EN EL LIBRO Vllll (IX), TITULO 9 os_ 

NOMINADO DE LA CONTRIBUIDA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL DE

RECHO DE AVERIA, SE REGULABA EN EL ARTICULO 36 QUE DICE "Lo

PRECEDIDO DE INDULTOS POR FALTA DE REGISTRO SE APLIQUE A LA

AVERIA", (20) 

DoN CARLOS JI MAtHFlESTA QUE "EN ESTA RECO

PILACIÓN ES NUESTRA VOLUNTAD QUE SI SE AJUSTAREN ALGUNOS -

INDULTOS DE ORO, PLATA Y MERCADERIAS NO REGISTRADAS, SE APLl 

QUE SU PROCEDIDO AL CAUDAL DE LA AVERIA, COMO EN ALGUl~AS OC[; 

SIONES SE HA EJECUTADO, PARA QUE ESTE AUMENTO RESULTE EN BS. 

NEFICIO DE LOS QUE OBEDIENTES A LAS LEYES DEL REGISTRO NO -

HUBIEREN FALTADO A SU OBLIGACIÓN CON QUE PRIMERO SE NOS PAR-

(19) Enciclopedia Juridica Omeba. Op. Cit. Tomo XV. pfigs. -
596-597. 

(20) P~rez y L6pez Antonio X«vicr. Op. Cit. pág. 342. 
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TICIPE POR EL CONSEJO DE INDIAS", (21) 

E) EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

UNA VEZ CONSUMADA LA INDEPENDENCIA EN M~Xl

CO SE DICTARON, EN GRAN CANTIDAD, LEYES Y DECRETOS QUE OTOR

GABAN AMNIST!AS E INDULTOS, AS[ TENEMOS QUE EL 24 DE DICIEM

BRE DE 1824 SE DICTÓ EL PRIMER DECRETO QUE OTORGABA AMNISTfA 

A TODOS LOS PROCESADOS, SENTENCIADOS O LOS QUE ESTUVIEREN Sll. 

FRIENDO ALGUNA PENA POR OPINIONES POLfTICAS EXCEPTUÁNDOSE A

AQUELLOS QUE HUBIEREN CONSPIRADO CONTRA LA INDEPENDENCIA Y

LOS QUE DELINQUIERON POR ESAS MISMAS OPINIONES DESPU~S DE 

PUBLICADA LA CONSTITUCIÓN, 

DICHO DECRETO FUE DICTADO POR EL CONGRESO -

GENERAL CONSTITUYENTE EN BASE A LO QUE ESTABLEC[A LA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL DE 1824, EN SU ARTICULO 50, FRACCIÓN XXV, QUE 

DICE: "LAS LEYES Y DECRETOS QUE EMANEN DEL CONGRESO GENERAL, 

TENDRÁN POR OBJETO: CONCEDER AMNIST!AS E INDULTOS POR DELl-

TOS CUYO CONOC 1M1 ENTO PERTENEZCA A LOS TR 1 BUNALES DE LA FEO¡; 

RACIÓN, EN LOS CASOS Y PREVIOS LOS REQUISITOS QUE PREVIENEN-

(21) Rey Don Carlos II. Recopilación de Leyes de los Reinos 
de las Indias. Tomo III. Impresora del Real y Supremo
Consejo de Indias. Madrid, 1791, p§g.721. 
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LAS LEY~S", (22) 

CABE SEÑALAR QUE, ERRÓNEAMENTE, EL CONSTI

TUYENTE TOMÓ POR IGUAL TAIHO A LA AMNISTfA COMO EL INDULTO, 

AL INDICAR QUE AMBAS SE PUEDEN CONCEDER POR LEYES O POR DE

CRETOS Y DICTADAS POR EL MISMO ÓRGANO, ES DECIR, POR EL CON

GRESO GENERAL, 

EN LAS BASES Y LEYES CONSTITUCIONALES DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA DECRETADAS POR EL CONGRESO GENERAL DE LA

NACIÓN EN EL AÑO DE 1836, SE ENCUENTRAN REGULADAS EN DIVER-

SOS ARTfCULOS LA AMNISTfA Y EL INDULTO, A DIFERENCIA DE LA

CONSTITUCIÓN DE 1812, DANDO FACULTADES AL CONGRESO GENERAL -

PARA CONCEDER AMNIST[AS EN LA FRACCIÓN XIII DEL ARTICULO 44 
QUE ESTABLECE "CORRESPONDE AL CONGRESO GENERAL EXCLUSIVAMEN

TE: CONCEDER AMNIST!AS GENERALES EN LOS CASOS Y DEL MODO QUE 

PRESCRIBA LA LEY", (23) Y FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA PARA CONCEDER INDULTOS EN EL ARTICULO 17 FRACCIÓN - -

XXVI QUE CONSIGNA: "CONCEDER O NEGAR, DE ACUERDO CON EL CON

SEJO, Y CON ARREGLO A LAS LEYES, LOS INDULTOS QUE SE LE PI

DAN, aloas LOS TRIBUNALES CUYO FALLO HAYA CAUSADO LA EJECU--

(22) Tena Ram1rez Felipe. Leyes Fundamentales de México. Ed.!,_ 
torial PorrGa, S.A., M~xico, 1983, p5g. 175. 

(23) Tena Ramirez Felipe. Op. Cit. p5g. 219. 
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TORIA, Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SUSPENDIÉNDOSE LA -

EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS MIENTRAS RESUELVE", {2lj) 

COMO SE PUEDE APRECIAR, AL SEPARAR AMBAS -

FIGURAS EL CONSTITUYENTE EMPIEZA A DELIMITAR LA NATURALEZA

DE UNA Y OTRA FIGURA, CON CARACTERlSTICAS PROPIAS, COMO ES

EL CASO DEL INDULTO, QUE SE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO PARA 

PODER OTORGARLO. PERO EN EL PROYECTO DE REFORMA DEL 9 DE -

NOVIEMBRE DE 1839 VUELVEN A CAER EN EL ERROR DE TOMAR POR -

IGUAL A LA AMNISTfA Y EL INDULTO AL ESTABLECER EN EL FRAC-

CIÓN XIII DEL ARTICULO 63 QUE LE CORRESPONDE AL CONGRESO Na 

CIONAL CONCEDER INDULTOS Y AMNIST!AS, AUNQUE DEBIDO A LA Dl 

VISIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL TODO QUEDÓ EN UN MERO 

PROYECTO, 

EN EL PRIMER PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN -

DE 18~2, DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES Y RESTRICCIONES DEL COli 

GRESO, Efl EL ARTfCULO 79 FRACCIÓN XVI 1, DICE QUE "CORRESPOli 

DE AL CONGRESO NllC IONAL CONCEDER lllDULTOS GENERALES Y AMNI ~ 

T!AS EN LAS FORMAS QUE LAS LEYES PRESCRIBAN Y CUANDO ELLAS

NO LO PROHIBAN", (25) 

PODEMOS l\PRECll\R QUE SE HABLA POR PRIMERA-

(24) Ibidern. pSg. 227. 

(25) Ibidern. pág. 321. 
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VEZ DE INDULTOS GENERALES, Y QUE DE ACUERDO CON LA DOCTRINA

SON "AQUELLOS QUE SUELEN DARSE POR ALGUNA CAUSA JUSTA O MO-

TIVO PLAUSIBLE, COMO POR EJEMPLO UNA VICTORIA IMPORTANTE, -

POR EL AJUSTE DE UNA CAUSA JUSTA O DE UNA PAZ VENTAJOSA, POR 

LA TERMINACIÓN DE UNA GUERRA CIVIL O POR CUALQUIERA OTRA OC8. 

SIÓN DE REGOCIJO PÚBLICO EN QUE SE QUIERA TOMEN PARTE LOS -

QUE NO SON DEL TODO INDIGNOS DE ÉL Y A SU VEZ TAMBIÉN SE COtJ. 

CEDE A TODA CLASE DE REOS", (26) 

EN EL SEGUNDO PROYECTO, ES EL MISMO ÓRGANO

EL QUE OTORGA A AMBAS FIGURAS, MODIFICÁNDOSE ÚNICAMENTE EL -

FINAL DE LA FRACCIÓN, QUEDANDO COMO SIGUE LA FRACCIÓN XVII -

DEL ARTICULO 70 "CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL CONGRESO NA-

CIONAL CONCEDER INDULTOS GENERALES Y AMNISTIAS, CUANDO NO LO 

PROHIBA LA CONSTITUCIÓN", (27) 

EN LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843 ENCONTRAMOS

QUE CORRESPONDE AL CONGRESO CONCEDER INDULTOS GENERALES Y A!:l 

NISTICAS CUANDO EL BIEN PÚBLICO LO EXIJA, ARTICULO 65 FRAC-

CIÓN XV REFERENTE A LAS ATRIBUCIONES Y RESTRICCIONES DEL COtJ. 

GRESO, Y EL PRESIDENTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONCEDER INDUb 

TOS PARTICULARES DE LA PENA CAPITAL DE CONFORMIDAD CON LO --

(26) Escriche Joaquin. Diccionario Juridico. Tomo I. Cárde
nas Editor y Distribuidor. México 1979, pág. 850. 

(27) Tena Ramirez Felipe. Op. Cit. pág. 387. 
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QUE ESTABLECIA LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTICULO 86 SOBRE LAS -

OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE. 

EN LA CONST! TUC 1 ÓN DE 1857 SE ENCUENTRA CON

SIGNADA COMO FACULTAD DEL CONGRESO, EN LA FRACCIÓN XXV DEL -

ARTICULO 72 "CONCEDER AMNISTIAS POR DELITOS CUYO CONOCIMIEN

TO PERTENEZCA A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN" (28), Y CO

MO FACULTAD DEL EJECUTIVO QUEDÓ SOLAMENTE LA FACULTAD DE IN

DULTAR EN LOS T!:RMINOS DEL ARTICULO 85 FRACCIÓN XV "LAS FA-

CULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE SON: CONCEDER, CONFOR 

ME A LAS LEYES, INDULTOS DE LOS REOS SENTENCIADOS POR DELI-

TOS DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES", (29) 

ESTA DIVISIÓN RESULTÓ DEL DEBATE DE LA FRA~ 

CIÓN 15A, DEL PROYECTO DEL ARTICULO 85 DE FECHA 16 DE JUNIO

DE 1856, QUE DEC!A: "LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESl 

DENTE, SON LAS SIGUIENTES: CONCEDER AMNISTIAS E INDULTOS POR 

DELITOS CUYO CONOCIMIENTO PERTENEZCA A LOS TRIBUNALES DE LA

FEDERACIÓN" (30), QUEDÁNDOLE COMO YA VIMOS, ÜNICAMENTE LA F[I 

CULTAD DE INDULTAR, Y AL CONGRESO LA FACULTAD DE AMNISTIAR, 

(28) Ibídem. pág. 619 

(29) Ibídem. pág. 622 

(30) XLVIII Legislatura, Op. Cit. pág. 470 



EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-

RAL Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1871, CONOCIDO COMO EL CÓDI

GO MARTINEZ DE CASTRO, SE ENCUENTRA REGULADA LA AMNISTÍA CQ 

MO CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LOS ARTÍCULOS -

256-257, Y COMO UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE PENA, ARTÍCULO 

282, EL lllDULTO ESTABA REGULADO DEL ARTÍCULO 28~ AL 290, 

TAMBl~N COMO CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA PENA, 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS DE 1917, QUE REFORMÓ LA DEL 5 DE FEBRERO -

DE 185/ Y QUE NOS RIGE ACTU1\LMENTE, CONSAGRA COMO FACULTAD

DEL CONGRESO "CONCEDER AMNISTÍAS POR DELITOS CUYO CONOCI-

MIENTO PERTENEZCA A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN", (31) 

Y COMO FACULTAD DEL PRESIDENTE "CONCEDER, CONFORME A LAS -

LEYES, INDULTOS A LOS REOS SENTENCIADOS POR DELITOS DE COM

PETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y A LOS SENTENCIADOS -

POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERRI

TORIOS, (32) 

EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TE-

RRITORIOS FEDERALES DE 1929, AL IGUAL QUE EL AllTERIOR CONSA 

(31) Articulo 73 fracción XXII de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de fe 
brero de 1917. 

(32) Artrculo 89 fracción XIV de la Constitución PoU:tica de 
los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero 
de 1917. 
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GRA A LA AMNIST[A COMO CAUSA DE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN -

PENAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO 252, PERO CON LA NOVEDAD DE 

QUE SÓLO SE PODRÁ OTORGAR A LOS RESPONSABLES DE DELITOS PO

L[TICOS Y SE SURPIME LO QUE ESTABLECIA EL ARTICULO 257 DEL

CÓDIGO ANTERIOR DE QUE SE OTORGABA SIN PERJUICIO DE LA RES

PONSABILIDAD CIVIL. TAMBIÉN APARECE COMO CAUSA DE EXTIN--

CIÓN DE LAS SANCIONES (ART[CULO 274) AL IGUAL QUE EL WDUL

TO (ARTICULO 276 AL 280). 

EN EL CÓDIGO PENAL DE 1931 APARECEN REGULA 

DAS AMBAS FIGURAS EN EL TITULO QUINTO "EXTltlCIÓN DE LA RES

PONSABILIDAD PErlAL", LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO SE-

RÁN ANAL! ZA DAS EN EL CAP f TULO S 1GU1 ENTE, 



111, NATURALEZA JURIDICA DE LA AMNISTIA Y EL INDULTO. 

l. LA AMNISTIA. 

A) DEFINICION. 

EN ESTE CAPITULO TRATAREMOS DE ANALIZAR -

LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE DESPRENDEN DE LA FUNDAMENTACIÓN

JUR!DICA DE ESTA FIGURA, EXISTIENDO ANTECEDENTES SOBRE LOS

CUALES NOS APOYAREMOS A LO LARGO DE LA EXPOSICIÓN DE ESTE -

TEMA, 

Es NECESARIO, ANTES DE DETALLAR LAS CARAC

TER!STICAS, DE LA AMNIST!A, EMPEZAR POR DEFINIR Y FUNDAMEN

TARLA TANTO LEGAL COMO CONSTITUCIONALMENTE. 

EL CONCEPTO DE ESTA FIGURA ES ANALIZADA -

POR DIVERSOS AUTORES QUIENES NOS APORTAN UNA IDEA ATRAV~S -

DE SUS DEFINICIONES DE LO QUE ES LA AMIHST[A, AS[ TEUEMOS -

QUE PARA DORADO MONTERO LA AMNIST!A ES "UN ACTO DEL PODER -

SOBERANO QUE CUBRE CON EL VELO DEL OLVIDO LAS INFRACCIONES

DE CIERTA CLASE, ABOLIENDO, BIEN LOS PROCESOS COMENZADOS O

QUE SE DEBAN COMENZAR, BIEN LAS CONDENAS PRONUNCIADAS POR -

TALES DELITOS", (33) 

(33) Dorado Montero, P.El Derecho Protector de los Crimina 
les.Tomo II,Librcria Gral.Victoriano Suárez,Madrid, ::-
1915. plig. 401. 
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AFIRMA GROIZARD QUE "LA AMNIST!A ES MÁS QUE 

LA LIBERACIÓN DE LA PENA, ES MÁS QUE EL PERDÓN DEL DELITO, -

ES UN PACTO DE ALTA POLÍTICA, POR EL QUE LOS GOBIERNOS, DES

PU~S DE LAS PERTURBACIONES O TRASTORNOS DE LOS PUEBLOS HACEN 

NULA LA ACCIÓN DE LAS LEYES, HECHANDO EL VELO DE UN ETERNO -

OLVIDO SOBRE CIERTOS DELITOS, QUE ATACAN EL ORDEN, LA SEGURl 

DAD Y LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL ESTADO", (34) 

PARA EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

SIGNIFICA "EL OLVIDO DE LOS DELITOS POLÍTICOS, OTORGADOS -

POR LA LEY ORDINARIAMENTE, A CUANTOS REOS TENGAN RESPONSABl 

LIDADES ANALOGAS ENTRE SI" (35), ES DECIR, LA MÁS AMPLIA MA 

NIFESTACIÓN DEL DERECHO DE GRACIA, 

PUIG PEÑA, POR SU PARTE, LA DEFINE COMO -

"AQUELLA INSTITUCIÓN POR VIRTUD DE LA CUAL, EL PODER PÚBLI

CO, EN RAZONES DE ALTA POLfTICA, ANULA LA RELEVANCIA PENAL

DE CIERTOS HECHOS EXTINGU!Etmo LAS RESPONSABILIDADES PUNITl 

VAS DIMANATES DE LOS MISMOS", (36) 

(34) Groizard y Gómez de la Serna, A. El C6digo Penal de --
1870. Tomo 11, Madrid, 1903.pág. 680. 

(35) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Espa
ñola. Editorial Espasa Calpe S.A., España, 1970. 

(36) Puig Peña, F. "voz amnistí.a 11
, Nueva Enciclopedia Jurí

dica Seix, Tomo 11, España, 1953, pág. 633. 
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EN LA ENCICLOPEDIA JUR!DICA 0MEBA ENCONTRA

MOS QUE "POR LA AMNIST!A, EL ESTADO RENUNCIA CIRCUNSTANCIAL

MENTE A SU POTESTAD PENAL EN VIRTUD DE REQUERIMIENTOS DE IN

TER~S PÚBLICO, PARTICULARMENTE POR CAUSAS DE CARÁCTER POL!-

TICO, QUE HACEN NECESARIO UN LLAMADO A LA CONCORDIA Y AL APA 

CIGUAMIENTO COLECTIVO", {37) 

DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES COLEGIMOS

QUE LA AMNIST!A ES UN ACTO DEL PODER LEGISLATIVO, DE NATURA 

LEZA IRREVOCABLE, QUE ORDENA EL OLVIDO OFICIAL DE UNA O VA

RIAS CATEGORIAS DE DELITOS, ABOLIENDO LAS AVERIGUACIONES IN 

TEGRADAS EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, LOS PROCESOS CO

MENZADOS O LAS CONDENAS PRONUNCIADAS POR TALES DELITOS, 

LA FUNDAMENTACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN NOS

LA DA LA r~ACCIÓN XXII DEL ARTICULO 73 DE NUESTRA CONSTITU

CIÓN COMO FACULTAD DEL CONGRESO Y QUE DICE: "PARA CONCEDER

AMNIST!AS POR DELITO CUYO CONOCIMIENTO PERTENEZCA A LOS TRl 

BUNALES DE LA fEDERAC IóN", 

COMO SE PUEDE APRECIAR ESTA FRACCIÓN ESTA -

REDACTADA EN T~RMINOS MUY AMPLIOS, PERO COMO AFIRMA DON - -

EDUARDO RUIZ: ",,, EL BUEN JUICIO DE LOS DIPUTADOS Y SENADQ. 

(37) Enciclopedia Jurídica Omeba. Op. Cit. Tomo I, pág.672. 
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RES SABRÁ RESTRINGIR A LA MEDIDA JUSTA Y EXACTA ESTA NOBLE

ATRIBUCIÓN", (38) 

CONFORME AL ARTicULO 92 DEL CÓDIGO PENAL,-. 

LA AMNISTfA, QUE FIGURA COMO UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA -

RESPONSABILIDAD PENAL, EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL Y LAS SAN

CIONES IMPUESTAS, EXCEPTO LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS 

T~RMINOS DE LA LEY QUE SE DICTARÁ CONCEDIENDOLA Y SI NO SE 

EXPRESAREN, SE EXTINGUEN CON TODOS SUS EFECTOS, CON RELA--

C 1 ÓN A TODOS LOS RESPONSABLES DEL DEL! TO, 

B) CARACTERISTICAS. 

DE LA DEFINICIÓN SE DESPRENDEN LOS SIGUIE~ 

TES CARACTERES: LA AMNISTfA SE OTORGA POR MEDIO DE UNA LEY, 

QUE DE ALGUNA MANERA BUSCA GRANJEAR LA SIMPATfA ANTE LA - -

OPINIÓN PÚBLICA EXISTIENDO SIEMPRE DOS BENEFICIADOS: AL QUE 

SE LE CONCEDE Y EL QUE LA CONCEDE, TEORICAMENTE, ES OTORGA 

DO POR UN PODER QUE REQUIERE DEL VOTO CIUDADANO, SIENDO EL

CONSTITUYENTE EL ÚNICO COMPETENTE PARA DETERMINAR CUAL DE -

LOS DOS PODERES CONSTITUIDOS ES EL QUE OTORGA LA AMNIST[A -

Y D~ülDO A LOS EFECTOS LEGALES Y ABSTRACTOS QUE TIENE, LO -

(38) Ruiz. Eduardo. Derecho Constitucional, UN/IM, M6xico, 
1978, plig. 267. 



30, 

LÓGICO ES QUE SEA EL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR SER EL ÓRGA 

NO QUE, ENTRE OTRAS FUNCIONES DICTA LAS LEYES. AUNQUE COMO 

YA VIMOS, EN EL CAPITULO ANTERIOR, NO SIEMPRE HA SIDO FACU). 

TAD EXCLUSIVA DE ESTE ÓRGANO Y ES DE SUPONER QUE TAMPOCO -

SERÁ EN EL FUTURO, INCLUSO POR DISPOSICIÓN EXPRESA, EN DE-

TERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, ESTA FUNCIÓN LA PUEDE EJERCER EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EN VIRTUD DEL SISTEMA DE GOBIERNO QUE TENg 

MOS, EL CONGRESO PUEDE EJERCER ESTA FACULTAD EN DOS ÁMBITOS 

DE JURISDICCIÓN: EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, POR LO -

QUE TOCA A DELITOS FEDERALES Y EL DISTRITO FEDERAL, POR LO

QUETOCA A LOS DELITOS LOCALES COMPETENCIA DE LOS JUECES 

DEL ORDEN COMÚN, 

EN MATERIA FEDERAL COMPRENDE TODO TIPO DE

ACTOS DELICTUOSO, PREVISTOS, TANTO EN EL CÓDIGO PENAL, 

COMO EN LAS LEYES ESPECIALES REQUIEREN O NO QUERELLA, LA -

FORMULA LEGAL UT! LIZADA EN LA CotlSTITUC IÓN ES, COMO YA SE

DIJO, MUY AMPLIA, POR OTRA PARTE, EN MATER !A LOCAL, LOS -

CONGRESOS DE CADA ESTADO SOLO PUEDEN AMNISTIAR POR DELITOS 

COMETIDOS JUR!DICAMENTE DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU ENTI-

DAD Y QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. 

EL ESTADO, AL ORDENAR EL OLVIDO OFICIAL -

DE UNO O VARIOS DELITOS, RENUNCIA CIRCUNSTANCIALMENTE A SU 
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POTESTAD PENAL, EN VIRTUD DE REQUERIMIENTOS GRAVES DE INTE

R~S PÚBLICO, PARTICULARMENTE POR CAUSAS DE CARÁCTER POLfTl

CO, QUE HACEN NECESARIO UN LLAMADO A LA CONCORDIA Y AL APA

CIGUAMIENTO SOCIAL, 

Es UNA MEDIDA DE CARÁCTER OBJETIVO QUE SE

ACUERDA TENIENDO EN CUENTA LA INFRACCIÓN Y NO A LA PERSONA

QUE BENEFICIA A TODOS LOS QUE LA HAN COMETIDO, POR QUE COM

PRENDE TODOS LOS DELITOS QUE PUEDAN HABERSE COMETIDO EN UN

MOMENTO DADO O HASTA EN CIERTA ~POCA Y TODAS LAS PERSONAS -

COMPRENDIDAS EN UNA CLASE DE DELITO, 

LA AMNIST[A ES UNA MEDIDA QUE ANULA NO SO

LAMENTE LA ACCIÓN PENAL, SINO TAMBl~N LA PENA AL BORRAR AL

DELITO, Y ES POR ESTO QUE SURTE SUS EFECTOS ANTES, DURANTE

y DESPU~S DE CONCLUIDO EL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON LO -

QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PENAL, 

LA AMNIST[A EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL Y HA

CE CESAR LA CONDENA Y SUS EFECTOS, PERO DEJA SUBSISTIR LA -

ACCIÓN CIVIL EN REAPRACIÓN DE LOS DAílOS POR TERCEROS, 

JURfDICAMENTE CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL

DERECHO COMÚN, AL QUE DEROGA EN CIRCUNSTANCIAS DETERMINADAS 

POL!TICAMENTE, Es UNA MEDIDA A QUE SIEMPRE HAN RECURRIDO -

LAS LEGISLACIONES Y LOS GOBIERNOS, TENIENDO EN CUENTA LAS -
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EXIGENCIAS SOCIALES Y LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS QUE 

HACEN NECESARIO DESVIARSE DEL CURSO DE LA LEY, 

LA AMNIST!A SURTE SUS EFECTOS SOBRE EL PASA

DO Y NO SOBRE EL FUTURO, POR LO QUE ES UNA LEY TRANSITORIA -

QUE LE QUITA AL HECHO SU ESENCIA JURIDICO-PENAL, PERO QUE, -

EN SI NO LO ANULA, 

c) CAUSAS DE PROCEDEUC 1 A, 

LA AMNIST!A PROCEDE EN TODA CLASE DE DEL!- -

TOS, EST~N PREVISTOS O NO EN EL CÓDIGO PENAL, YA SEAN DEL 

FUERO FEDERAL O DEL FUERO COMÜN, REQUIERAN O NO QUERELLA, LA 

FÓRMULA LEGAL UTILIZADA EN LA CONSTITUCIÓN NO LO DETERMINA,

AUNQUE CON FRECUENCIA SE APLICA A LOS DELITOS DE CARÁCTER PQ 

L!TICO, O AQUELLOS CONEXOS CON DICHA ACTIVIDAD, Y DEBIDO A -

SU CARÁCTER GENERAL SE APLICA A TODAS LAS PERSONAS QUE EN LA 

MISMA LEY SE DETERMINA, 

DEBIDO A QUE LA AMNIST!A ES UNA FACULTAD DI~ 

CRECIONAL, EL PODER LEGISLATIVO PUEDE OTORGARLO O NO EN EL -

MOMENTO EN QUE LO CREA CONVENIENTE, NINGUNA PERSONA PUEDE -

EXIGIR QUE DICTEN UNA LEY DE AMNIST!A, PERO UNA VEZ QUE SE -

OTORGA NO PODRÁ SER REVOCADA HASTA QUE SE CUMPLA CON LO ESTA 

BLECIDO EN LA MISMA, 
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TOMANDO EN CONS 1DERAC1 ÓN LA S ITUAC 1 ÓN JURl 

DICA DEL AMNISTIADO, ESTARÁ OBLIGADO A APLICAR LA LEY EN CA 

SO DE QUE NO SE SEÑALE EN LA MISMA: 

A) Los PROCURADORES DE JUSTICIA COMPETENTES CUANDO 

EXISTA SOLAMENTE UNA AVERIGUACIÓN Y NO CONSIGNACIÓN 

DE LA CAUSA, 

B) POR LO QUE HACE A CAUSAS SUBDUJICE DEBE APLICAR 

LA EL JUEZ O TRIBUNAL QUE EN ESE MOMENTO CONOCE DE

ELLAS, CON LOS SIGUIENTES DISTINGOS: ll PROCESOS -

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN EN PRIMERA INSTANCIA LOS -

OBLIGADOS SON LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, FEO); 

RALES, LOCALES O MILITARES, 2) PROCESOS EN TRÁMI

TE EN SEGUNDA INSTANCIA, CORRESPONDE A LOS TRIBUNA

LES DE ALZADA SU APLICACIÓN. 

C) CUANDO YA SE HAYA DICTADO SENTENCIA DEFINITIVA

RESPECTO DE LA CUAL SE ESTUVIERE CORRIENDO EL T~RMl 

NO PARA INTERPONER EL RECURSO, PROCEDE DEJAR SIN -

EFECTO LA RESOLUCIÓN DICTADA Y PONER EN LIBERTAD AL 

REO POR PARTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LA HUBIJ; 

RA EMITIDO, AUNQUE T~CNICAMENTE EL AMPARO ES UN -

JUICIO AUTÓNOMO, PARA LOS EFECTOS DE LA AMNIST!A -

DEBE SER TOMADO COMO RECURSO, POR LO QUE LA APLICA-

CIÓN DE AQUELLA CORRESPONDERÁ A LA AUTORA DE LA ÚL-
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SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 

D) LA APLICACIÓN DE LA LEY DE AMNIST[A POR LO QUE

HACE A REOS CONDENADOS EN SENTENCIA FIRME, CORRES-

PONDE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS ADMINISTRATIVAS, 

ESTOS PRINCIPIOS SÓLO OPERAN EN CASO DE 

QUE EL LEGISLADOR NO SEÑALE A LOS TITULARES RESPONSABLES DE 

SU EJECUCIÓN, 

LA AMNIST!A COMO SE HA DICHO, ES UN ACTO -

LEGISLATIVO, UNA VEZ QUE SE CONCEDE SÓLO PUEDE SER INTERPR& 

TADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, CONFORME A LOS PRINCIPIOS -

Y CRITERIOS QUE REGULAN LA EX~GESIS DE LAS NORMAS CONSTITU

CIONALES: "SÓLO DE MANERA SUPLETORIA SE DEBERÁN TOMAR EN 

CUENTA LOS PRINCIPIOS QUE EN FORMA ESPECIFICA REGULAN LA IN 

TERPRETACIÓN DE LAS LEYES PENALES, As!, POR SER LA AMNIS-

TIA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, DE

BE SER INTERPRETADA, 

D) SU PROPOSITO. 

A TRAV~S DE LA AMNIST[A SE PRETENDE HACER

REINAR LA JUSTICIA PROCURANDO BUSCAR LA TAN DESEADA PAZ, -

LA RECONCILIACIÓN, LA CONVIVENCIA GENEROSA EN LA LIBERTAD Y 
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EL ORDEN, LA TOLERENCIA EN EL RESPETO MUTUO Y AS! EL PODER

POLfTICO PRETENDE CONSEGUIR LA FORTALEZA DE UN ESTADO SEGU

RO, EFICAZ Y UNA VIDA EN LIBERTAD DEMOCRÁTICA, 

SE JUSTIFICA POR LA UTILIDAD QUE PUEDE TE

NER PARA LA SOCIEDAD, QUE SE DEN AL OLVIDO CIERTOS HECHOS Y 

TIENE COMO CARACTERf STICA ESENCIAL EXTINGUIR LA ACCIÓN PÚ-

BLICA DE MANERA QUE EL BENEFICIO ES IRRENUNCIABLE Y PRODU-

Cl ENDO ~us EFECTOS DE PELNO DERECHO, INVALIDA LA MISMA CON

DENA. 

PUEDE DECIRSE QUE LA AMNIST!A OPERA CUANDO 

LA JUSTICIA LEGAL O EL DERECHO VIGENTE NO CUMPLE SU FUNCIÓN 

DE DAR A CADA QUIEN LO SUYO POR LO QUE REPRESENTA UNA RECTl 

FICAC!ÓN DEL ORDEN LEGAL ACTUAL EN UN MOMENTO DETERMINADO -

EN VIRTUD DE MOTIVOS DE fNDOLE DIVERSA, PERO SIEMPRE BASTAH 

TES Y PODEROSOS, AL MENOS EN TEOR!A, RECTIFICACIÓN QUE COMO 

DICE EL DR, BARRAGAN "NO SIGNIFICA VIOLACIÓN DE DICHO ORDEN, 

SINO MEJOR TODAV!A SIGNIFICA SU REAFIRMACIÓN TODA VEZ QUE -

DEBE PRESUMIRSE SIEMPRE QUE QUIEN LO HA ESTABLECIDO, LO MAH 

TIENE Y LO APLICA, NI ESTÁ AUTORIZADO RACIONAL Y JUR!DICA-

MENTE A COMETER INJUSTICIAS GUARECl~NDOSE EN tL, NI TAMPOCO 

TIENE VOLUNTAD PARA COMETERLAS", (39) 

(39) Barragán Jos6. Sobre la Ley de l\mnistia. Legislaci6n 
y Jurisprudencia.Gaceta inforamtiva, año S,voll1men S, 
nGmero 18 Mayo-Agosto 1976.Instituto de Investigacio 
nos Jurídicas. U.N.A.M. pág. 305. -
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Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE ALGUNOS TRATAD!~ 

TAS Y CRIMINÓLOGOS COMO BENTHAM, BECCAR!A, KANT, FILANG!ERI, 

FERRI, GARÓFALO Y LOMBROSO HAN IMPUGNADO POR ESTIMAR QUE -

TANTO LA AMNIST!A COMO EL INDULTO SON CONTRARIOS AL PRINCI-

PIO DE IGUALDAD Y POR FAVORECER LAS PROPENSIONES CRIMINALES 

DE LOS INDULTADOS, 

GARÓFALO AFIRMABA QUE "EN BUENOS PRINCI--

PIOS DE JUSTICIA, EL GOBIERNO DEBERÍA SER RESPONSABLE DE -

LOS NUEVOS DELITOS COMETIDOS POR LOS MALECHORES INDULTADOS, 

O QUE POR LO MENOS, DEBERÍA REPARAR EL DAÑO QUE, SIN ESTE -

ACTO EXTEMPORÁNEO DE CLEMENCIA SE HABR!A EVITADO SIN DUDA -

ALGUNA", (40) 

No OBSTANTE LOS IMPUGNADORES, SIEMPRE HA -

PREVALECIDO LA OPINIÓN FAVORABLE A ESTAS FIGURAS, COMO SON

LAS DE MONTESQUIEV, CREMAN! Y CARMIGNANI, QUIENES JUST!Fl-

CAN ESTAS MEDIDAS DE GRACIA EN PRINCIPIOS DE PRUDENCIA PO

LfTICA; LUEDER Y STORY, EN CAMB!O,LAS FUNDAMENTAN EN LA S~ 

BERANfA MISMA, lMPLf CITO EN EL PODER DE CASTIGAR; LO MISMO 

QUE MANZINI QUE DICE "LA POTESTAD DE CLEMENCIA, CUALQUIERA 

QUE SEA LA FORMA EN QUE SE MANIFIESTE ES UN ATRIBUTO DE LA 

SOBERAN!A Y EN EL ÁMBITO DE LA JUSTICIA PENAL FUNCIONA CO

MO MODERADORA SUPREMA DE LAS FUERZAS DE LA LEY Y DE LA SE[ 

(40) Barragán, Jos~. Op. Cit. pág. 306. 
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TENCIA JUDICIAL, LA OPORTUNIDAD POL!TICA Y LA EQUIDAD SON -

LOS MOTIVOS NO SOMETIDOS A VALORACIÓN NI FISCALIZACIÓN JUDI

CIARIA, LO QUE PROVOCA EL EJERCICIO DE AQUEL PODER", (41) 

JHERING LA LLAMABA "LA VÁLVULA DE SEGURIDAD 

DEL DERECHO", CORRECCIÓN DE LA GENERALIDAD DEL "rus STRICTUM~ 

FRENTE A LAS EXIGENCIAS DE LA EQUIDAD, PUES A VECES SE PRE-

SENTAN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS, BIEN DE !NDOLE GENERAL EN LAS 

CUALES ES MÁS ÚTIL PERDONAR QUE CASTIGAR, MÁS ACERTADO OLVI

DAR QUE PERSEGUIR, ADEMÁS DE QUE A VECES EL DERECHO DE GRA-

CIA PUEDE REVERTIR UNA OBLIGACIÓN, COMO CUANDO SE TRATA DE -

EtlMENDAR UN ERROR JUDICIAL, 

EN EL FONDO -DICE EL DR. BARRAGÁN- SE JUS

TIFICA LA AMNIST!A EN ATENCIÓN A LAS EXIGENCIAS DE LA EQUI

DAD EN COMBINACIÓN CON LAS NECESIDADES DE OPORTUNIDAD POLl 

TICA QUE SON LAS DETERMINANTES DE LO QUE MÁS CONVIENE NO SQ 

LO A LA COMUNIDAD ENTERA, SINO A LOS MISMOS PARTICULARES, 

Y AUNQUE CON FRECUENCIA SE ESCOJAN DlAS Y FECHAS SINGULAR-

MENTE SEÑALADAS PARA OTORGAR ESTAS GRACIAS, NO SON ESTAS -

FESTIVIDADES O SOLEMNIDADES LA EXPLICACIÓN JURIDICA DE LA

MEDIDA, SINO QUE DETRÁS DE CADA INDULTO Y DE CADA AMNISTIA

SE ENCUENTRAN LOS VERDADEROS, MOTIVOS, ANTES SEÑALADOS Y R~ 

QUERIDOS POR LA JUSTICIA Y EQUIDAD, 

(41) Ibídem. Plig. 306. 
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El SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON OTRAS FIGURAS AFINES 

ESTA FIGURA LA ANALIZAREMOS CON RELACIÓN AL -

INDULTO, PRESCRIPCIÓN, EL PERDÓN, LA LIBERTAD CONDICIONAL, -

REHABILITACIÓN, PERDÓN Y CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO, 

RESPECTO AL INDULTO, TIENEN COINCIDENCIA AM-

BAS, EN SER MANIFESTACIONES DEL DERECHO DE GRACIA PUES SON -

CAUSAS O MOTIVOS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, 

EL ÓRGANO QUE DICTA LA AMINIST!A ES EL PODER 

LEGISLATIVO, EN CAMBIO QUIEN CONCEDE EL INDULTO ES EL EJECU

TIVO; LA AMNlSTfA SE PUEDE OTORGAR EN CUALQUIER ETAPA DEL -

PROCEDIMIENTO, EL INDULTO PROCEDE SÓLO CONCLUIDO EL JUICIO -

PENAL CON SENTENCIA CONDENATORIA; EL PRIMERO CONSTITUYE UNA 

LEY, EL SEGUNDO UN DECRETO; LA AMNIST!A ES GENERAL, EL INDUb 

TO ES INDIVIDUAL; EL PRIMERO OLVIDA POR COMPLETO, EL SEGUNDO 

NO BORRA EL ANTECEDENTE PENAL; LA AMNIST!A SE OTORGA DISCRE

Cl ONALMENTE, EL !NDUL TO SE ENCUENTRA REGLAMENTADO; EL PR !ME

RO BUSCA ASEGURAR LA PAZ SOCIAL, EL SEGUNDO LLEVA COMO FIN -

COMPENSAR A UNA PERSONA CONCRETA, POR SERVICIOS PRESTADOS A 

LA NACIÓN, O POR EL MÓVIL DE LA CONDUCTA DELICTIVA, 

"EL PERDÓN ES INDULGENCIA Y PIEDAD; NO BO- -

RRA NADA, SINO QUE ABAIJDONA Y REPONE; NO VE SINO A LO FUTU

RO Y CONSERVA EN LO PASADO TODO LO QUE LE HA PRODUCIDO, EN 
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ESTA INSTITUCIÓN HACE PERDER TODO, HASTA EL DERECHO DE HA-

BLAR DE SU INOCENCIA, ADEMÁS ES MÁS JUDICIAL QUE POL!TICA, 

LA AMNIST!A ES MÁS POL!TICA QUE JUDICIAL", (42) 

LA PRESCRIPCIÓN SE INICIA EN FORMA AUTOMÁ

TICA, CUANDO NO HA REALIZADO LA AUTORIDAD JUZGADORA O EL -

OFENDIDO, NINGUNA ACTUACIÓN O DILIGENCIA, ~STA TRANSCURRE

POR LOS T~RMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, 

"LA PRESCRIPCIÓN ES LA P~RDIDA, POR EL - -

TRANSCURSO DE CIERTO TIEMPO DE LA ATRIBUCIÓN DEL ESTADO, -

PARA EJECUTAR LA PENA IMPUESTA AL CONDENADO, CABE RECORDAR 

QUE NO ELIMINA AL DELITO, YA QUE QUEDA SUBSISTENTE, CON TQ 

DOS SUS ELEMENTOS, PERO SON LA CONSECUENCIA FINAL DE LA 

APLICACIÓN DE LA PENA MISMA", (43) 

LA LIBERTAD CONDICIONAL ES UN BENEFICIO DE 

TIPO PENITENCIARIO, "NO EXTINGUE PROPIAMENTE LA PENA, Y SO

LO ACORTA EL TIEMPO O AFECTA AL MODO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

MISMA", (44) 

(42) /\rtcaga nava Elisur. Op. Cit. pág. 58 

(43) Castellanos Fernando. Lineamientos, Elementos de Der! 
cho Penal lBva. Edición, Edit. Porrúa. México, .F., 
1983, pág. 325. 

(44) Sobremonte Martínez, José E. Op. Cit. páq. 206. 
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PERDÓU Y CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO "EL -

PERDÓN DEL OFENDIDO PRODUCE, EN DETERMINADOS CASOS, LA EXT![l 

C!ÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y POR EXCEPCIÓN, LA -

EJECUCIÓN, PUES FACULTA AL OFENDIDO, EL CÓDIGO PENAL, EN EL

CASO DEL ADULTERIO, A OTORGAR EL PERDÓN EN CUALQUIER T!EMPO

AÚN DESPUÉS DE PRONUNCIADA LA SEtlTENC!A, SóLO OPERA ESTA -

CAUSAL DE EXTINCIÓN, TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGU!BLES POR

QUERELLA DE PARTE Y SI SE OTORGA DICHO PERDÓN ANTES DE FORMY. 

LAR CONCLUSIONES EL M!IHSTER!O PÚBLICO", (q5) 

"LA REHABl LITACIÓN TIENE POR OBJETO RE!N--

TEGRAR AL CONDENADO EN LOS DERECHOS CIVILES, POLfTICOS O DE

FAM!L!A QUE HABIA PERDIDO EN VIRTUD DE SENTENCIA DICTADA EN

UN PROCESO Y EN CUYO EJERCICIO ESTUVIERE SUSPENSO", (lj6) 

F) ANAL! S l S DE LEYES DE AMIH STI A EXPEDIDAS EN MEX l
CO. 

EN ESTE l NC l SO ANAL! ZAREMOS LAS LEYES DE -

AMN! ST{A EXPEDIDAS DESPU~S DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA --

HASTA LA DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1978 OTORGADA POR EL PRESI

DENTE Jost LóPEZ PORTILLO. 

(45) Castellanos, Felipe, Op. Cit. pág. 324 

(46) lbidem, plig. 325. 
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EL 24 DE DICIEMBRE DE 1824 SE OTORGA LA PRl 

MERA AMNIST!A POR OPINIONES POL!TICAS, "A TODOS LOS PROCESA

DOS, SENTENCIADOS O QUE ESTUVIEREN SUFRIENDO ALGUNA PENA POR 

OPINIONES POL!TICAS EXCEPTO LOS QUE HAYAN CONSPIRADO CONTRA

LA INDEPENDENCIA Y LOS QUE HAYAN DELINQUIDO POR LAS MISMAS -

OPINIOflES POLÍTICAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA CONSTITUCIÓN. 

ESTA AMtllSTfA, COMO YA LO VIMOS EN EL CAPI

TULO ANTERIOR, SE CONCEDIÓ POR EL CONGRESO GENERAL CONSTITU

YENTE MEDIANTE DECRETO NÚMERO 451 DE LA FECHA ARRIBA INDICA

DA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLEC!A LA FRACCIÓN XXV DEL

ART!CULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. 

EL 26 DE ENERO DE 1830 SE OTORGA LA PRIMERA 

LEY DE AMNISTÍA A MILITARES, "SE CONCEDE AMNISTÍA A LOS OFl 

CIALES Y SOLDADOS QUE EN GUADALAJARA SECUUDARON EL PRONUNCla 

MIENTO DE CAMPECHE PROCLAMANDO REPÚBLICA CENTRAL", 

EL 11 DE MARZO DE 1831 SE OTORGÓ OTRA LEY -

DE AMNIST!A A AQUELLOS QUE HUBIEREN INCURRIDO EN DELITOS PO

L!TICOS, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDA AL PODER JUDICIAL FE

DERAL, POR LO QUE QUEDARON LIBRES DE LAS PENAS A QUE, POR Dl 

CHOS DELITOS SE HICIERON ACREEDORES Y FUERON RESTITUIDOS AL

EJERCICIO Y LIBRE GOCE DE LOS EMPLEOS Y PENSIONES DE LA FEDg 

RACIÓN QUE DISFRUTABAN ANTES DE DELINQUIR. 

EN ESTA LEY SE DEJÓ A SALVO LOS DERECHOS DE 
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TERCERO, CARACTERfSTICA QUE SIEMPRE HA ACOMPAÑADO A LA AM-

NISTIA, ADEMÁS DE IMPONER CIERTAS RESTRICCIONES Y REQUISl-

TOS PARA PODER OTORGARLA, 

EL 6 DE MARZO DE 1832 SE DICTÓ UNA LEY DE -

AMNISTfA QUE A LA LETRA DICE: "ARTICULO lo,: SE CONCEDE At! 

NIST{A SOBRE TODO LO ACAECIDO EN YucATÁN CON OCASIÓN DE PRQ 

NUNCIAMIENTO VERIFICADO EN ESE ESTADO EL 5 DE NOVIEMBRE DE 

1829; ARTfCULO 20.: SE DEROGA EN SUS DOS ARTfCULOS EL DE-

CRETO DEL 28 DE AGOSTO DE 1830, SOBRE DERECHOS QUE HAN DEBl 

DO PAGAR LOS G~NEROS FRUTOS Y EFECTOS EXTRANJEROS PROCEDEN

TES DE YucATÁN, 

EL 2 DE MAYO DE 1835 SE DICTÓ OTRA LEY, Y -

AUNQUE NO SE LE DA EL NOMBRE DE AMNIST{A SE SOBREENTIENDE,

YA QUE EL ART[CULO lo, HABLA DE UN "OLVIDO ABSOLUTO DE TO-

DOS LOS DELITOS POLfTICOS" CON LA MODALIDAD DE QUE SE HAYAN 

COMETIDO EN UN LAPSO DETERMINADO, QUE VÁ DEL 27 DE SEPTIEM

BRE DE 1821, ES DECIR DESDE QUE TERMINÓ LA GUERRA DE INDE-

PENDENCIA, AL q DE ENERO DE 1835, DfA EN QUE SE PUBLICÓ 

ESTA LEY, COMETIDOS DE CUALQUIER MANERA Y POR CUALQUIER IN

DIVIDUO, SEA LA CLASE QUE FUERE ENTENDltrHXlSE SIN PERJUICIO 

DE TERCERO, POR LO QUE SE RESTITUYÓ A SU DESTINO A LOS EM-

PLEADOS CIVILES QUE LO PERDIERON POR ALGÚN MOTIVO POLfTICO, 

SIEMPRE QUE HAYAN ACREDITADO HA SATISFACCIÓN DEL GOBIERNO,

SU BUENA CONDUCTA OFICIAL, A LOS MILITARES QUE HAYAN COME-
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TlDO ADEMAS DEL DELITO POL[TICO, EL DE DESERSJórl Y HUBIERAN 

TEUIDO BUENA CONDUCTA MILITAR TAMBl~N SE LES BENEFICIARIA -

CON ESTA GRACIA, POSTERIORMENTE, PARA PODER APLICAR ESTA -

LEY, EL 6 DE MAYO DE 1835 SE DICTARON SEIS PREVENCIONES REL(l. 

TlVAS AL OLVIDO CONCEDIDO DE DELITOS POL[TlCOS Y EL 8 DE -

ABRIL DE 1836 SE ACORDÓ QUE A LOS INDIVIDUOS DEL EJERCITO -

COMPRENDIDOS EN LA GRACIA DE AMNIST[A SE ABONE EL TIEMPO -

QUE ESTUVIERON DADOS DE BAJA, TOMANDO EN CONS 1DERAC1 ÓN QUE

LA AMN 1 STIA ES UN OLVIDO SOBRE LOS llECllOS Y TI EtlE POR OBJE

TO DESTRUIR TODAS LAS CONSECUENCIAS QUE PUDIERAN RECORDAR -

LAS FUNESTAS Y DESGRACIADAS DISENCIONES INTESTINAS, 

EL 2 DE ABRIL DE 1838 SE OTORGÓ OTRA LEY -

DE AMNISTIA POR DELITOS POLITICOS COMETIDOS DENTRO DEL PE-

RIODO DEL 2 DE MAYO DE 1835 A LA PUBLICACIÓN DE ESTA LEY, -

S 1 EMPRE Y CUANDO, SE SOMETIERAN AL GOB 1 ERNO DENTRO DEL T~R

Ml NO QUE ~STA SEÑALE, OTORGi\NDOSE SIN PERJUICIO DE TERCE-

,ROS Y NO COMPRENDIÓ A LOS QUE HUBIEREN HECHO CAUSA COMÚN, -

CON LOS ENEMIGOS DE LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO, NI SERVI

R,\ PARA REMITIR LA PENA A LOS CRIMINALES QUE HABIENDO TOMA

DO PARTE EN LAS DISENSIONES CIVILES, SE HALLABAN ANTES DE -

ELLAS PRESOS, ENCAUSADOS, SENTENCIADOS, O SEAN RESPONSABLES 

POR OTROS DELITOS, ESTA LEY SE COflCEDIÓ CONFORME A LA PAR

TE 13 DEL ARTICULO !Jlj DE LA 3A, LEY CONSTITUCIONAL DE 1836-

QUE ESTABLECÍA QUE SE PODÍA AMNISTIAR CUANDO AS! LO EXIGJA

LA UTILIDAD GENERAL DE LA NACIÓU A JUICIO DEL MISMO CONGRE-
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S01 Y EL MODO DE HACERLO. ADEMÁS SE DICTARON SIETE ARTÍCU

LOS PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, 

EL 4 DEL M 1 SMO MES Y AÑO SE DICTÓ OTRA l\t-1c 

NISTfA GENERAL A TODOS LOS DESERTORES DEL EJÉRCITO MEXICANO, 

QUE SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTEN ANTE LAS AUTORIDADES MI

LITARES O CIVILES DEL DEPARTAMENTO EN QUE SE HALLEN, Y SI -

NO, SERIAN PERSEGUIDOS, DENUNCIADOS Y APREHENDIDOS POR TODO 

CIUDADANO Y PARTICULARMENTE POR LA TROPA, Y SERÁN DESTINA

DOS A SERVIR EN LOS CUERPOS S 1 TUADOS EN LOS DEPARTAMENTOS -

MARfTJMOS Y FRONTERIZOS A QUE EL GOBIERNO LOS DESTINE POR -

OCHO AÑOS. 

EL 20 DE FEBRERO DE 1841 EL CONGRESO GENE

RAL EMIT 1 Ó EL S 1GU1 ENTE DECRETO: "SE DECLARAN COMPREND 1 DOS 

EN LA LEY DE AMNISTfA DEL 2 DE MAYO DE 1835, LOS DELITOS -

POLfTICOS COMETIDOS CONTRA LA NACIÓN POR CUALQUIER MEXICANO 

DENTRO Y FUERA DE LA REPÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS QUE EXPLICA 

LA LEY", 

EL 13 DE JUNIO DE 1843 EL PRESIDENTE ANT~ 

NIO LÓPEZ DE SANTA ANNA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CON

CEDIDAS EN LA SÉPTIMA DE LAS BASES CONSTITUCIONALES ACORDA

DAS EN TACUBAYA DICTÓ EL SIGUIENTE DECRETO: "SE CONCEDE LA

AMNISTfA A TODOS LOS QUE POR DELITOS POLfTICOS SE HALLEN -

ACTUALMENTE, DETENIDOS, PRESOS, PROCESADOS, SENTENCIADOS O-
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SUFRIENDO ALGUNA PENA, 

EL 26 DE JUNIO DE 1843 SE DICTÓ UN DECRETO 

POR EL QUE SE DECLARA A SALVO LOS DERECHOS DE TERCERO EN TO 

DAS LAS AMNIST!AS1 INDULTOS, TRANSACCIONES O CONVENIOS QUE

HAYAN TENIDO O TUVIEREN LUGAR PARA TERMINAR LA GUERRA CIVIL 

EN LAS DISENCIONES INTERIORES, SÓLO LOS LIBRARAN DE LA RES

PONSABILIDAD QUE MIRAN AL INTER~S Y A LA VINDICTA PÚBLICA, 

EL 16 DE AGOSTO DE 1843 SE ACLARA QUE EN -

LA LEY DE l\MNJST!A DEL 13 DE JUNIO DE ESE AÑO TODAS LAS SU 

MARIAS Y CAUSAS FORMADAS POR DELITOS POL!TICOS HASTA EL CI

TADO D!A 13 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO SE CIERREN, SELLEN Y

ARCHIVEN, PASÁNDOSE A LA SECRETARIA DE ESE MISMO SUPREMO -

TRIBUNAL. 

EL 2 DE ABRIL DE 1844 SE CONCEDIÓ UNA AM-

NIST!A GENERAL A TODOS LOS INDIVIDUOS QUE HUBIEREN TOMADO -

PARTE EN LOS DISTURBIOS DE SONORA, SIEMPRE Y CUANDO DEPON-

GAN LAS ARMAS DENTRO DEL TIEMPO QUE EL GOBIERNO PREFIJARE,

QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DE TERCERO. 

EL 24 DE MAYO DE 1845, COMO PRESIDENTE -

INTERINO EL GENERAL DE DIVISIÓN Jos~ JOAQU[N DE HERRERA, -

EL CONGRESO NACIONAL CONCEDIÓ UNA LEY DE AMNISTIA A LAS

PERSONAS QUE HAYAN CONTRAIDO RESPONSABILIDAD POR DELITOS -
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POLITICOS HASTA LA PUBLICACIÓN DE ESA LEY, EXCEPTO AL G~ 

NERAL ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA. 

EL 27 DE FEBRERO DE 1847 SE AMNISTIÓ A TO

DOS LOS AMOTINADOS SIEMPRE Y CUANDO DEJEN LAS ARMAS DE LA -

MANO Y SE PONGAN A DISPOSICIÓN DEL GOBIERNO SIN CONDICIÓN -

ALGUNA A LAS DOS HORAS DE HABER RECIBIDO LA INTIMACIÓN DEL

EJECUTIVO, 

EL 21 DE ABRIL DE 1847 EL PRESIDENTE SUSTl 

TUTO PEDRO MARIA ANAYA CONCEDIÓ UN OLVIDO ABSOLUTO Y GENE-

RAL, POR TODO DELITO POLITICO DESDE EL AÑO DE 1821 HASTA LA 

PUBLICACIÓN DE ESTA LEY, 

EL 14 DE JUN 1 O DE 1847 COMO PRES !DENTE 1 N

TER I NO ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA ORDENÓ CESAR TODO PROCE

DIMIENTO EN LAS CAUSAS FORMADAS HASTA ESA FECHA, POR LOS D~ 

LITOS POL!TICOS, SEA CUAL FUERE SU ESTADO; Y EN CONSECUEN-

CIA SE PONDRIAN EN LIBERTAD A TODOS LOS INDIVIDUOS QUE EST[ 

VIERAN PRESOS EN VIRTUD DE ELLAS, 

EL 24 DE ABRIL DE 1849 EL CONGRESO GENE-

RAL DECRETÓ AMN 1 STI AR A LAS PERSONAS QUE HAYAN TOMADO PARTE 

EN LOS MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS QUE EN ESE MOMENTO PER-

TURBARON LA TRANQUILIDAD PÚBLICA Y HAN ESTADO CON LAS ARMAS 

EN LA MANO HASTA EL DfA 12 DE ABRIL DE ESTE AÑO SIN PERJUI-
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CIO DE TERCERO Y NO PODRÁ EXTENDERSE A LA RESPONSABILIDAD -

CONTRAIDA EN OTROS MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS, NI TRAE COt! 

SIGO LA RESTITUCIÓN A LOS EMPLEOS DE QUE DISFRUTARAN LOS -

COMPRENDIDOS EN ELLA. EL PRESIDENTE JosÉ JoAQU!N DE HERRE

RA ORDENÓ CUATRO PREVENCIONES PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE 

ESTA LEY, 

EL 11 DE ABRIL DE 1851 DECRETÓ EL CONGRESO 

GENERAL AMNISTIAR A LAS PERSONAS QUE SE 1 NNODARON EN LA RE

VOLUCl Ófl DE GUANAJUATO DE 1848, PERO NO SERÁN RESTRINGIDAS

A LOS EMPLEOS O CARGOS PÚBLICOS QUE OBTENIAN ANTES DE LA RI; 

VOLUCIÓll, Y EXIMIRSE DE LA RESPONSABILIDAD PECUNIARIA ESTA

BLECIDA POR LAS LEYES, 

EL 13 DE ENERO DE 1853 A TRAVtS DE UN COM\! 

N 1 CADO DEL M 1NiSTER1 O DE JUST 1C1 A Y NEGOC 1 OS ECLES 1 ÁSTI COS

EL PRESIDENTE INTERINO INVESTIDO DE LAS FACULTADES COMPETEt! 

TES, AMNISTIÓ A TODOS LOS PRESOS POR CAUSAS POLfTICAS, APR!; 

HENDIDOS HASTA HOY Y DE QUE DEBAN CONOCER LOS TRIBUNALES -

y JUZGADOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS ESTADOS, DISTRITO Y TE-

RR lTORI O PONIENDOLOS ll/MED IATAMENTE EN Ll BERTAD, 

EL 13 DE JUN 1 O DE 1855 EL PRES 1 DENTE ANTO

N 10 l6PEZ DE SANTA ANNA CONCEDIÓ AMNISTAR A TODOS LOS QUE -

CON LAS ARMAS EN LA MANO HUBIEREN TOMADO PARTE EN LA REVOL\J. 

C 1 ÓN, S 1 EMPRE QUE CONTRA ELLOS NO APAREZCAN lflD IVIDUALMEN-
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REVOLUC!ONAR!OS EN EL TÉRMINO DE 30 D[AS, 

EL 2 DE DICIEMBRE DE 1851 COMO PRESIDENTE

CONST!TUCIONAL BENITO JUÁREZ, EL CONGRESO DE LA UNIÓN CONCs 

D!Ó UNA AMN!STIA GENERAL PARA TODOS LOS DELITOS POLIT!COS -

QUE HUBIEREN COMETIDO DESDE EL 17 DE DICIEMBRE DE 1857 HAS

TA LA PUBLI CAC 1 ÓN DE ESA LEY, ADEMÁS DE UN REGLAMENTO DE -

CUATRO ART!CULOS PARA SU EXACTA EJECUCIÓN, EL ARTICULO 2o, 

DE ESTA LEY ENUMERÓ A LAS PERSONAS QUE NO COMPREND!A ESTA -

GRACIA: lo, A LOS QUE FUNGIERON DE PRESIDENTES DE LA REPÚ

BLICA DESDE EL 17 DE DICIEMBRE DE 1857 HASTA DICIEMBRE DE -

1850; 20, A LOS QUE INTERVINIERON EN LOS ASESINATOS DE TA 

CUBAYA EN ABRIL DE 1859, Y EN EL PLAGIO Y MUERTE DE MELCHOR 

ÜCAMPO EN JUNIO DE ESE AÑO; 30, A LOS MEXICANOS QUE FIRMA

RON Y RATIFICARON EL TRATADO MoN-ALMONTE; 40. A LOS QUE -

DISPUSIERON Y EJECUTARON LA OCUPACIÓN DE LOS FONDOS DE LA -

DEUDA INGLESA DEPOSITADOS EN LA CASA NÚMERO 10 DE LA CALLE-

, DE CAPUCHINAS; 50, A LOS QUE ESTABAN EXPULSOS DEL TERR!TO-

RlO NACIONAL POR DISPOSICIONES ANTERIORES A ESTA LEY Y 50,

A LOS QUE NO HABIENDO NACIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL HAN

FUNJ!DO COMO JEFES Y OFICIALES COMBATIENDO AL ÓRDEN CONSTI

TUCIONAL, 

EL 10 DE OCTUBRE DE 1870 EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN CONCEDIÓ AMN!ST!A A TODOS LOS INDIVIDUOS QUE HASTA -
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EL 19 DEL MES DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO PASADO, HAYAN SIDO CUL

PABLES DE INFIDENCIA A LA PATRIA, DE SEDICCIÓN, CONSPIRA--

CIÓN Y DEMÁS DELITOS DEL ORDEN POLITICO; AS! COMO A LOS MI

LITARES QUE HASTA LA MISMA FECHA HAYAN COMETIDO EL DE DESER 

C IÓfl EXCEPTO A LOS LUGARTENIENTES Y REGEllTES DEL LLAMADO -

IMPER 10 Y LOS GEllERALES QUE MANDANDO EN JEFE DIVISIONES O -

CUERPOS DE EJÉRCITO SE HAYAN PASADO AL INVASOR, EL PRESI-

DENTE DE LA REPÚBLICA, DON BENITO JUÁREZ, EXPIDIÓ UN REGLA

MENTO DE TRES ART!CULOS PARA LA EXACTA APLICACIÓN DE ESTA -

LEY, 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA COMO PRESIDENTE

INTERINO CONCEDIÓ UNA AMNISTIA GENERAL EL 27 DE JULIO DE --

1872 A TODOS LOS QUE HAYAN COMETIDO ALGÚN DELITO POLITICO -

HASTA ESA FECHA SIN EXCEPCIÓN DE PERSONA ALGUNA, PONI~NDD-

LAS EN LIBERTAD O SOBREYÉNDDSE SUS PROCESOS, DEJANDO A SALVO 

LOS DERECHOS DE TERCEROS, CON LO QUE VUELVEN A GOZAR DE SUS 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS EXCEPTO LA DEVOLUCIÓN DE CAR-

GOS, EMPLEOS O GRADOS, NI EL PAGO DE SUELDOS, PENSIONES, -

MONTEP!OS O CRÉDITOS CONTRA EL ERARIO, DE QUE ESTEN PRIVA-

DOS ACTUALMENTE CON ARREGLO A LAS LEYES, POSTERIORMENTE -

EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1972 SE HIZO EXTENSIVA ESTA LEY A LAS 

PERSONAS QUE FUERAN APREHENDIDAS EN EL VENADO Y QUE M l LITA

BAN A LAS ÓRDENES DEL C, TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECRETÓ EL 4 DE --
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DICIEMBRE DE 1880 AMNISTfA POR LOS DELITOS COMETIDOS DURAN

TE LA SUBLEVACIÓN QUE EL 29 DE JUNIO DE 1878 ESTALLÓ EN LA

CIUDAD DE CHIAPAS, CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE DIPUTA-

DOS PROPIETARIO Y SUPLENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DEJA!! 

DO A SALVO LOS DERECHOS DE TERCERO, 

EL 30 DE MAYO DE 1887 EL CONGRESO OTORGÓ -

OTRA AMNIST!A POR LOS DELITOS POLÍTICOS COMETIDOS POR LOS -

INDIVIDUOS IMPLICADOS EN LOS SUCESOS QUE TUVIERON LUGAR EN

EL ESTADO DE ZACATECAS, EN LOS MESES DE SEPTIEMBRE A NOV!Etl 

BRE DEL AÑO ANTERIOR AL QUE SE OTORGÓ Y QUE SERIAN PUESTOS

EN LIBERTAD QUE ESTtN SUJETOS A CUALQUIER PENA O SOMETIDOS

A JUICIO SOBREYtNDOSE EN SUS PROCESOS, DEJANDO A SALVO LOS

DERECHOS DE TERCERO, 

EL 6 DE DICIEMBRE DE 1895 SIENDO PRESIDEN

TE CONSTITUCIONAL PORFIRIO DfAZ, EL CONGRESO OTORGÓ UNA AM

NIST!A POR LOS DELITOS DE DUELO COMETIDOS HASTA ESE DÍA EN

EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES CON EXCEPCIÓN DE LOS -

COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 600 Y 601 DEL CÓDIGO PENAL -

y SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, CONFORME A LO

QUE ESTABLECfA EL ARTlcULO 257 DEL MISMO CÓDIGO PENAL VIGE!! 

TE EN ESE TIEMPO. 

SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL GENE

RAL LÁZARO CÁRDENAS SE PROMULGÓ UNA LEY DE AMNISTlA QUE BE-
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NEFICIO A MILITARES QUE HUBIERAN COMETIDO EL DELITO DE REBg 

LIÓN, Y A CIVILES RESPONSABLES DE DELITOS DE REBELIÓN, SEDl 

CIÓN1 ASONADA O MOTJN, Y QUE FUERAN COMPETENCIA DE LOS TRI

BUNALES FEDERALES, ESTA AMNISTÍA TUVÓ UNA SINGULAR IMPOR-

T/UICI/>. Pl)R QUE BENEFICIO A UNAS DIEZ MIL PERSONAS QUE SE E!:! 

CONTRABl\N SUJETAS A PROCESOS POR LOS DELITOS SEÑALADOS, A 

SU VEZ, MANUEL AVILA CAMACHO, LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ Y Jo
s~ lóPEZ PORTILLO, AMNISTIARON POR DELITOS DE ftlDOLE POLITl 

CA, 

LA AMNISTlA QUE OTORGO EL CONGRESO DE LA -

UNIÓN EL 18 DE MAYO DE 1976 ES DE GRAN. TRASCENDEUCIA POR -

QUE SE REFIERE A LOS ACONTECIMIENTOS TRISTEMENTE CELEBRES,

DE 1968, Y QUE EN SU ARTICULO lo. DEClA: "SE DECRETA AMNI~ 

TfA PARA LAS PERSONAS CONTRA LAS QUE SE EJERCIÓ ACCIÓN PE-

NAL POR LOS DELtTOS DE SEDICIÓN E INVITACIÓN A LA REBELIÓN

EN EL FUERO FEDERAL, AS l COMO POR LOS DELITOS CONEXOS CON -

LOS ANTERIORES, COMETIDOS DURANTE EL CONFLICTO ESTUDIANTIL

DE 196811
, 

POR ÚTLIMO TENEMOS A LA LEY DE AMNISTIA -

EMITIDA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL PERIODO PRESIDEN

CIAL DE Jos~ LóPEZ PORTILLO QUE FUE PUBLICADA EL.28 DE SEP

TIEMBRE DE 1978, Y QUE EN SU ART!cULO lo, ESTABLECE: "SE -

DECRETA AMNISTIA EN FAVOR DE TODAS AQUELLAS PERSONAS EN CD[ 

TRA OE QUIENES SE HAYA EJERCITADO ACCIÓN PENAL ANTE LOS TRl 
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BUNALES DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN, -

HASTA LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESEtlTE LEY POR -

LOS DELITOS DE SEDICCIÓN O POR QUE HAYAN INVITADO, INSTIGA

DO O INCITADO A LA REBELIÓN O POR CONSPIRACIÓN U OTROS DELl 

TOS COMETIDOS FORMANDO PARTE DE GRUPOS E IMPULSADOS POR MÓ

VILES POL!T!COS CON EL PROPÓSITO DE ALTERAR LA VIDA, LA IN

TEGRIDAD CORPORAL, TERRÓR!SMO O SECUESTRO". 

TAMBltN EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, -

LOS CONGRESOS LOCALES HAN OTORGADO AMNlSTfA, POR EJEMPLO, -

EN EL ESTADO MEXICANO DE VERACRUZ, COMO GOBERNADOR AGUSTfN

ACOSTA LAGUNES SE CONCEDIÓ UNA LEY DE AMNl STfA EN FAVOR DE

LOS CAMPESINOS, EJIDATARIOS, COMUNEROS O JORNALEROS, EN COtl 

TRA DE QUIENES SE HUBIERAN EJERCIDO ACCIÓN PENAL ANTE LOS -

TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE VERACRUZ, HASTA LA 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, POR HABER CO

METIDO lNDl V 1 DUALMENTE O FORMANDO PARTE DE GRUPOS, 1 MPULSA

DOS POR MÓVILES DE POSESIÓN DE TIERRAS; ROBO DE lNSTRUMEN-

TOS O MÁQUINAS DE LABRANZA, ALAMBRE UTILIZADO PARA CERCAR,

FRUTOS COSECHADOS O POR COSECHAR, ABIGEATO, DESPOJO, DAÑOS

y ENCUBRIMIENTOS POR RECEPTAC!ÓN, CUANDO LO ADQUIRIDO, RE-

CIBIDO U OCULTADO SEA PRODUCTO DE ILfCITOS DE LOS QUE TIPI

FICAN LOS ARTfCULOS 178, 181, 194 Y 198 DEL CÓDIGO PENAL -

VIGENTE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA SIEMPRE Y CUANDO NO HUBli 

RAN COMETIDO DELITOS CONTRA LA VIDA, LA SALUD Y LA INTEGRI

DAD CORPORAL, ESTA LEY TAMBltN BENEFICIÓ A LOS INDIVIDUOS-
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CONTRA QUIENES EXIST!A ORDEN DE APREHENSIÓN POR LOS DELITOS 

INDICADOS, DEJANDO A SALVO LA RESPONSABILIDAD' CIVIL Y LOS -

DERECHOS A QU 1 ENES ESTABAN LEG !TIMADOS PARA EXI G 1 RLOS, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE NO TODAS LAS AM

N IST!AS FUEREN OTORGADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, FACUb 

TAO QUE, EN LA ACTUALIDAD ES EXCLUSIVA DE EST.E ÓRGANO, SINO 

QUE TAMBIÉN EN ALGUNOS CASOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BL!CA, NI TAMPOCO SE OTORGA SOLAMENTE A PERSONAS QUE HAYAN

COMETI DO DEL! TOS POL!TI COS, S !NO QUE PUEDEN COMPRENDER TODA 

CLASE DE DELITOS COMO LO PODEMOS APRECIAR EN ESTA ÚLTIMA --

LEY, 

TAMBIÉN ES CARACTER!STICA ESENCIAL DE LA -

AMNISTIA EXTINGUIR LA ACCIÓN PENAL Y LAS SANCIONES IMPUES-

TAS EXCEPTO LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CARACTERISTICA QUE CASI 

TODAS LAS LEYES COMPREND!A AL DEJAR A SALVO LOS DERECHOS -

DE TERCERO !::~! ARTICULO EXPRESO, 

2. EL INDULTO 

Al DEFINICION. 

LA PALABRA INDULTO SE DERIVA DE LA VOZ LA

TINA "INDULTUS" QUE SIGNIFICA GRACIA, PRIVILEGIO, PERDÓN O 

MISERICORDIA DEL ESTADO, 
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LA LEY lA, TITULO 32 DE LA PARTIDA 7, DEFl 

NE EL INDULTO, COMO YA VIMOS, DICIENDO "QUE EL INDULTO QU!S. 

RE DECIR TANTO COMO PERDONAR LA PENA QUE EL HOMBRE DEBE RE

CIBIR POR EL DELITO QUE HABIA HECHO", 

INDULTO, SEGÚN EL DICCIONARIO, ES "GRACIA, 

"PRIVILEGIO O AUTOR!ZACIÓN ESPECIAL, GRACIA POR LA QUE EL -

SUPERIOR REVISTE EL TODO O PARTE DE LA PENA O SE EXIME A Ab 

GUIEN DEL CUMPLIMIENTO DE UNA LEY OBLIGATORIA", (47) 

SEGÚN Col! N SÁNCHEZ, "EL 1 NDUL TO ES CONS 1-

DERADO COMO UNA GRACIA QUE PUEDE OTORGAR EL PODER EJECUT!VO 

A UN SENTENCIADO CUANDO LA REVOCACIÓN JUDICIAL DEL CASO TI~ 

NE CARÁCTER 1 RREVOCABLE", {l.¡8) 

JULIO ACERO DEFINE EL INDULTO DIC!ENDO QUE 

ES "LA REMISIÓN HECHA POR EL JEFE DEL ESTADO EN LA EJECU--

CIÓN DE LAS PENAS PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES Y CUYA RS. 

MISIÓN PUEDE SER TOTAL O PARCIAL, TENIENDO LUGAR A VECES 

POR V!A DE CONMUTACIÓN O DE REDUCCIÓN DE PENAS",(49) 

(47) Nueva Enciclopedin Cultural IEPSA, Tomo II, Editorial 
Ramón Sopena. España, pág. 1240. 

(48) Col!n Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi
mientos Penales. Editorial PorrGa. M6xico 1980,pág.528. 

(49) Acero Julio. Procedimiento Penal. Editorial Jos6 M. -
Cajica Jr. S.A. México 1968, p5g. 469. 
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LA ENCICLOPEDIA JuRfDICA ÜMEBA LO DEFINE -

"COMO EL ACTO POR EL CUAL EL PODER EJECUTIVO, POR LIBRE DECl 

SIÓN, PERDONA EN TODO O EN PARTE LA PENA IMPUESTA A UN DELlli 

CUENTE DETERMINADO, DESPUÉS DE HABERSE INFORMADO DE LAS CAU 

SAS POR INTERMEDIO DEL TRIBUNAL RESPECTIVO Y ENCONTRAR QUE -

DICHA PENA ES INJUSTA E INCONVENIENTE", (50) 

DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES, ENCONTRAMOS 

SIEMPRE EL FACTOR PERDÓN O GRACIA, PERO NO SE ALUDE A LA NE

CESIDAD Y OBLIGACIÓN DE OTORGARSE A LA PERSONA QUE PRUEBE -

SU INOCENCIA EN LA COMISIÓN DE LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTA-

RON EN SENTENCIA FIRME, ES DECIR SOLO HACEN REFERENCIA AL lli 

DULTO CONOCIDO COMO EL DE "GRACIA", Y NO AL "NECESARIO" O MI;. 

JOR LLAMADO COMO RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, DE LOS QUE PO~ 

TERIORMENTE HABLAREMOS EN ESTE CAPfTULO, 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICANOS, NOS DA EL FUNDAMENTO DE ESTA FIGURA EN EL AR

T.fCULO 89 FRACCIÓN XIV EN LA QUE ESTABLECE QUE ENTRE LAS FA

CULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE ESTÁ LA DE CONCEDER,

CONFORME A LAS LEYES, INDULTOS A LOS SENTENCIADOS POR DELI-

TOS DE COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y A LOS SEN-

TENCIADOS POR DELITO DEL ÓRDEN COMÚM, EN EL DISTRITO FEDERAL, 

(50) Enciclopedia Jurídica Omeba. Op. Cit. Tomo XV, pág. - -
606. 
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DE LO ANTERIOR PODEMOS DECIR QUE EL INDUL

TO ES UN ACTO DEL EJECUTIVO, POR EL QUE EN UN Cl\SO CONCRETO 

PERDONA, EXTENUA O SUSPENDE CONDICIONALMENTE LAS CONSECUEN

C lAS JURfD!CAS DE UNA SENTENCIA PENAL QUE HA CAUSADO EJECU

TORIA, 

B) CLASES DE INDULTO. 

SEGÚN LA DOCTRl NA TENEMOS D !VERSAS CLASES-

DE INDULTOS: 

1) GENERALES Y PARTICULARES 

2) TOTALES O PARCIALES 

3) PUROS Y CONDICIONALES Y 

q) GRACIA Y NECESARIO 

1) INDULTOS GENERALES Y PARTICULARES, 

INDULTO GENERAL ES AQUEL QUE "SE CONCEDE -

A TODA CLASE DE REOS, FUERA DE LOS EXCEPTUADOS DE LA GRACIA, 

Y AUN EL QUE SE CONCEDE SÓLO A LOS DE Cl ERTA CLASE COMO A -

LOS CONTRABl\ND!STAS, A LOS DESERTORES, O A LOS DELINCUENTES 

POL!T!COS, NO SUELE DARSE SINO POR ALGUNA CAUSA JUSTA O MO

TIVO PLAUSIBLE COMO POR EJEMPLO: UNA VlC.TOR!A IMPORTANTE, -

POR EL AJUSTE DE UNA PAZ VENTAJOSA, POR EL Nl\ClM!ENTO DEL -

PRfNClPE HEREDERO; POR SU MATRIMONIO, POR SU EXALTAC!Ótl AL-
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TRONO, POR EL FELIZ. ALUMBRAMIENTO DE LA RE !HA, POR LA TERMl 

NACIÓN U~ UNA GUERRA CIVIL, O POR CUALQUIER OTRA OCASIÓN DE 

REGOCIJO PÚBLICO EN QUE SE QUIERE TOMEN PARTE LOS QUE SE -

HAN HECHO DEL TODO INDIGNOS DE ÉL, (51) 

EL 1 NDUL TO PARTICULAR "ES AQUEL QUE SE CO!! 

CEDE A UNA PERSONA DETERMINADA, SUELE OTORGARSE POR ALGUNA

RAZÓN ESPECIAL, COMO LOS SIGUIENTtS: POR SERVICIOS IMPOR-

TANTES QUE EL DELINCUENTE O SUS PROGEN 1 TO RES HUB 1 ÉSEN HECHO 

AL REY A LA NACIÓN, POR LO QUE TODAVIA PUEDEN ESPERARSE DE

SUS VIRTUDES, DE SU VALOR, DE SU TALENTO O DE OTRAS PRENDAS 

QUE EL ADORNEN, POR SU EXTRAORDINARIA HABILIDAD EN ALGUNA -

CIENCIA O ARTE, POR RUEGO DE SUS PROPIOS JUECES O DE MUCHOS 

VECINOS DEL PUEBLO, DE SU RESIDENCIA QUE RECOMIENDAN SUS M~ 

RITOS, DEBIDO A SU LOABLE CONDUCTA, POR HABER SIDO EL DELI

TO MERO EFECTO DEL IMPULSO DE UNA PASIÓN Y NO DE LA PERVER

SIDAD POR COMPASIÓll HACIA SU FAMILIA POR OFRECER EL PERDÓN, 

UN ESTÍMULO A LA VIRTUD Y NO UN HlCENTIVO A LA MALDAD, POR

ALGUNA RAZ.ÓN DE un Ll DAD PÚBLICA, o FIN POR PURA GRACIA' 

(52) 

(51) Escrichc, Joaqufo, Op. Cit. p&g. 851 

(52) Ibldcm. p&g. 853. 



58. 

2) INDULTOS TOTALES O PARCIALES, 

"EL TOTAL CONSISTE EN LA REMISIÓN DE TODAS

LAS PENAS (PRINCIPALES COMO ACCESORIAS) A QUE EL REO HAYA Sl 

DO CONDENADO Y QUE TODAV!A NO HAYA CUMPLIDO. EL PARCIAL COI! 

SISTE EN LA REMISIÓN DE ALGUNA O ALGUNAS DE LAS PENAS IMPUE§. 

TAS, O DE PARTE DE TODAS LAS EN QUE HUBIERE INCURRIDO Y NO -

HUBIESE CUMPLIDO TODAV!A EL DELINCUENTE. Así EL INDULTO PU~ 

DE O NO SER TOTAL POR DOS RAZONES: LA PRIMERA, POR QUE HA-

SIENDO IMPUESTO EL TRIBUNAL VARIAS PENAS PRINCIPALES O ACCE

SORIAS NO SE REMITE MÁS QUE ALGUNA DE ELLAS, LA SEGUNDA, POR 

QUE NO SE REMITA NINGUNA EN ABSOLUTO, SINO ÓUE SE AMINOREN -

SUS EFECTOS Y ESPECIALMENTE SU DURACIÓN, ÜTRA CLASE DE IN-

DULTO PARCIAL ES LA DISMINUCIÓN DE LA PENA O PENAS IMPUESTAS 

POR OTRA U OTRAS MENOS GRAVES", (53) 

3) INDULTOS PUROS Y CONDICIONALES, 

"SON PUROS LOS OTORGADOS SIN MAS CONDICIO

NES QUE LAS TÁCITAS DE TODO INDULTO; lo, QUE NO PERJUDIQUEN 

A TERCEROS; Y 20, QUE EL PENADO OBTENGA ANTES DE GOZAR LA 

GRACIA EL PERDÓN DE LA PARTE OFENDIDA PARA LOS DELITOS SÓLO 

PERSEGUIBLES A INSTANCIA DE PARTE, Y LOS CONDICIONALES, 

CUANDC SE CONCEDE BAJO LAS CONDICIONES QUE, ACONSEJADAS POR 

(53) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal.Tomo I Editorial 
Bosch España, 1964, p5gs. 715-716. 
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LA JUSTICIA, LA EQUIDAD O LA CONVENIENCIA PÚBLICA, SE SEÑA-

LAN EN LA CONCESI6N DE LA GRACIA", (54) 

4) INDULTOS DE GRACIA Y NECESARIOS 

NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL CONSAGR6 DESDE AN

TAÑO LAS FIGURAS DEL INDULTO POR GRACIA Y EL INDULTO NECESA

RIO CON LO QUE, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL HA -

OTORGADO LA LIBERTAD A 1 NDIVIDUOS QUE FUERON SENTENCIADOS, -

POR LA COMI S 16N DE DEL! TOS, CON EL TIEMPO ESTAS F 1 GURAS SE 

HAN MODIFICADO, As!, EN EL AÑO DE 1983, EL C6D!GO PENAL PA

RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TO

DA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, EN 1894 EL CÓ

DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y EN OCTUBRE DE 1989 

EL C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

SE REFORMARON CON LA FINALIDAD DE REGULAR CON MEJOR T~CN!CA -

EL RECONOCIMIENTO DE INOCEr/CIA AL CONOCIDO COMO INDULTO NECg_ 

SARJO, Y QUE PARA NUESTRO ESTUDIO LO MANEJAREMOS CON ESE NOtl 

BRE Y AL INDULTO POR GRACIA SIMPLEMENTE INDULTO, 

cl CARACTERISTICAS, 

PARA DESARROLLAR ESTE PUNTO TOMAREMOS EN -

(54) cuello Calón, Eugenio, Op. Cit. pág. 7lú 
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CUENTA LA ÚLTIMA CLASIFICACIÓN DEL INCISO ANTERIOR POR SER - . 

LA QUE CONTEMPLA NUESTRO CÓDIGO PENAL AUALIZANDO PRIMERO EL

INDULTO, 

NUESTRA LEY FUllDAMEtHAL RECONOCE EL PRINCI

PIO CONSAGRADO POR CASI TODAS LAS LEGISLACIONES DEL MUNDO; -

LA FACULTAD DE OTORGAR EL INDULTO CORRESPONDE EXCLUS!VAMEMTE 

AL SOBERANO O AL EJECUTIVO, DEPENDIENDO DE LA FORMA DE GO--

BIERNU iJt:. CADA PA!S, POR LO QUE EL ltlDULTO ES FORMAL Y MATE

RIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO, Y QUE, DE CONFORMIDAD CON

LO QUE ESTABLECEN LOS ART!CULOS 27 FRACCIÓN XXVI DE LA LOAPF 

Y 567 DEL CFPP EL DECRETO QUE CONTIENE EL INDULTO DEBE SER -

REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y DEBE PUBLICAR

SE EN EL DI AR 10 ÜF IC !AL DE LA fEDERAC l ÓN Y SE COMUtH CARAN AL 

TRIBUNAL QUE HUB!~SE DICTADO LA SENTENCIA, PARA QUE HAGA LA

ANOTACIÓN RESPECTIVA EN EL EXPEDIENTE DEL CASO, 

EN NUESTRO PAIS ESTA FACULTAD ES DISCRECIO

NAL Y LAS LEYES QUE HACEN REFERENCIA AL ARTICULO 89, FRAC--

C!ÓN XJV, SON REGLAMENTACIONES DEL MISMO, QUE DETERMINAN EL

PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y LOS REQUISITOS QUE NECESITA REUNIR

EL REO PARA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LE PUEDA CONC~ 

DER LA GRACIA DEL INDULTO, DEBEMOS ACLARAR QUE EL INDULTO -

UNICAMENTE COMPRENDE FIGURAS TIPIFICADAS COMO DELITOS, POR -

LO MISMO, tlO SE PUEDE DlSPEtlSAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA SEN-

TENC!A DICTADA EN Utl PROCESO CIVIL, INCLUSO EL PRESIDENTE --
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DE LA REPÜBLICA ESTA PRIVADO DE INDULTAR CUANDO EXISTA RES-

TRICCIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, POR EJEMPLO EL ARTfcULO 112-

DE LA CONSTITUCIÓN QUE PROHIBE CONCEDER INDULTO A PERSONAS -

CONDENADAS EN JUICIO DE RESPONSABILIDAD OFICIAL. 

TAMBl~N EL ART!cULO 95 DEL CÓDIGO PENAL ES

TABLECE QUE NO PODRÁ CONCEDERSE DE LA INHABILITACI6N PARA 

EJERCER UNA PROFESIÓN O ALGUNOS DE LOS DERECHOS CIVILES O PQ_ 

LfTICOS, O PARA DESEMPEÑAR DETERMINADO GRUPO O EMPLEO, 

EL INDULTO NO OPERA ÚlllCAMENTE RESPECTO DE

LA FIGURAS DELICTIVAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO PENAL, AUNQUE -

EN ÉSTE APARECE REGLAMENTADO EL INDULTO Y CONTIENE UNA RELA

CIÓN SISTEMÁTICA DE DELITOS, NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE -

QUE EN OTROS CUERPOS DE LEYES SE ESTABLEZCAN DIFERENTES FIG!J. 

RAS DELICTIVAS PARA LAS QUE SE FIJAN SANCIONES Y RESPECTO DE 

LAS CUALES OPERE EL INDULTO. 

LA FACULTAD DE lllDULTAR COMPRENDE TAMBIÉN -

LAS DIFERENTES LEYES LOCALES EN LAS QUE EXISTAN FIGURAS CRE[; 

DAS, "EL INDULTO PRESUPONE LA EXISTENCIA DE DELITOS Y DE PJ;_ 

NAS SIN IMPORTAR EL CUERPO DE LAS LEYES EN QUE SE ENCUENTRAfl 

PREVISTOS", (55) 

(55) Arteaga Nava Elisur. Op. Cit. p5g. 82. 
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EL ltlDULTO CONSTITUYE UNA DE LAS CAUSAS DE 

EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, tSTA NACE CON LA SE!i 

TENCIA DE CONDENA AL QUEDAR FIRME, PUES AS[, SE ENCUENTRA -

PLASMADA EN EL ARTICULO 94 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI

TO FEDERAL QUE DICE "EL INDULTO NO PUEDE CONCEDERSE SINO DEL 

SANCIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA IRREVOCABLE", 

PERO Etl NINGÚN CASO EL INDULTO EXTINGUIRÁ

LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAÑO CAUSADO PARA OTORGARSE EL

INDULTO POR DELITOS DEL ÓRDEN FEDERAL O COMÚN EN EL 0ISTRl 

TO FEDERAL, CUANDO EL SENTENCIADO HAYA PRESTADO IMPORTANTES 

SERVICIOS A LA NACIÓN, EL SOLICITANTE OCURRIRÁ AL EJECUTIVO 

FEDERAL, CON SU PETICIÓN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE

GOBERNACIÓN CUAllDO SE TRATE DE DELITOS DEL ÓRDEN FEDERAL 0-

POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CUANDO

SEAN DEL ÓRDEN COMÚN DEB 1 ENDO ACOMPAÑAR LOS JUSTI F 1 CANTES -

DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA NACIÓN POR EL SENTENCIADO, 

EL RECONOCIMIENTO DE INOCEllCIA TIENE LOS -

MISMOS CARACTERES QUE EL INDULTO A DIFERENCIA DE QUE POR RE. 

QUERIR EL CONCURSO DE LA RAMA JUDICIAL PARA SU OTORGAMIENTO, 

Y QUE EN SU CONCESIÓN O NEGATIVA DEPENDE DE LO QUE ELLA DE

TERMINE, AUNQUE FORMALMENTE ES UN ACTO ADMllUSTRATIVO, POR

CUANTO A QUE TIENDE A ENMENDAR UN ERROR JUDICIAL, ES UN AC

TO MATERIALMENTE JUDICIAL, NO OBSTANTE DE FUENTE FORMAL DE

LA QUE EMANA, 



63 

EL SENTENCIADO QUE SE CREA CON DERECHO A 01 

TENER EL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, OCURRIRÁ A LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA CC,F.P.P. ARTICULO 561) O AL TRIBUNAL SUPJ;: 

RIOR DE JUSTICIA CC.P.P.D.F. ARTICULO 615), Y POR ESCRITO -

ALEGARÁ LA CAUSA O CAUSAS Etl QUE FUNDA SU PETICIÓN, ACOMPA-

ÑANDO LAS PRUEBAS QUE CORRESPONDAN O PROTESTANDO EXlfl BIRLAS

OPORTUNAMENTE, SÓLO SERÁ ADMITIDA LA PRUEBA DOCUMEIHAL EX-

CEPTO CUllllDO SE TRATE DE ALGUNA PERSOllA CONDENADA POR HOMI Cl 

DIO DE OTRA QUE HUBIERE DESAPARECIDO Y SE PRESEllTARE ÉSTA 0-

ALGUNA PRUEBA IRREFUTABLE DE QUE VIVE, AL HACER SU SOLICl-

TUD, EL SEIHEUC 1 ADO PODRÁ llOMBRAR DEFENSOR PARA QUE LO PATRQ 

CINE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL INDULTO, HASTA SU RESOLU

CIÓN DEFitlITIVA, CC.F.P.P. ARTICULO 562). 

RECIBIDA LA SOLICITUD, SE PEDIRÁ INMEDIATA

MENTE EL PROCESO O PROCESOS A LA OF ICHIA QUE SE ENCONTRAREN

y, SI EL SENTENCIADO PROTESTÓ EXHIBIR LAS PRUEBAS SE SEÑALA

RÁ UN TÉRMINO PRUDENTE PARA RECIBIRLAS CC.F.P.P, ARTÍCULO -

563). RECIBIDO EL PROCESO O PROCESOS Y, EN SU CASO LAS PRUJ;: 

BAS DEL PROMOVENTE, SE PASARÁ EL ASUNTO AL MllllST'ERIO PÚBLI

CO, POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS PARA QUE PIDA LO QUE A SU -

REPRESEtlTACIÓN CONVENGA (C,f,p,p, ARTÍCULO 564), 

DEVUELTO EL EXPEDIENTE POR EL MINISTERIO -

PÚBLICO, SE PONDRÁ A LA VISTA DEL REO Y DE SU DEFENSOR; POR 

EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE SE IMPOllGAN DE ÉL Y FORMU--
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LEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO {C,f.P.P. ART[CULO 565) TRANSCJ! 

RR IDO EL T~RMUIO DE ALEGATOS, SE FALLARÁ EL ASUNTO DECLARADO 

FUNDADA O NO LA SOCLITUD, DENTRO DE LOS DIEZ D[AS SIGUIENTES 

{C,F,P.P. ARTICULO 566), SI SE DECLARA FUNDADA, SE REMITIRÁ 

ORIGINAL EL EXPEDIENTE AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN POR CONDUCTO 

DE LA SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN, PARA QUE, SIN MÁS TRÁMITE -

RECONOZCA LA INOCENCIA DEL SENTENCIADO. {C.F.P.P. ART[CULO -

567). 

EN EL FUERO COMÚN, AL RECIBIR LA SOLICITUD, 

LA SALA RESPECTIVA PEDIRÁ INMEDIATAMENTE AL PROCESO AL JUZGA 

DOR O AL ARCHIVO EN QUE SE ENCUt/TRE, Y CITARÁ AL MINISTERIO

PúBLICO, AL REO, O A SU DEFENSOR, PARA LA VI STA QUE TENDRÁ -

LUGAR DENTRO DE LOS CINCO DfAS DE RECIBIDO EL EXPEDIENTE, -

SALVO EL CASO EN QUE HUBIERE DE RENDIRSE PRUEBA DOCUMENTAL,

CUYA RECEPCIÓN EXIJA UN T~RMINO MAYOR, QUE SE FIJARÁ PRUDEN

TEMEIHE, ATENTAS LAS CIRCUNSTANCIAS CC.P.P.D.F. ART[CULO - -

616), EL D[A FIJADO PARA LA VISTA, DADA CUENTA POR EL SE-

CRETARIO, SE RECIBIRAN LAS PRUEBAS, INFORMARÁ EL REO POR sr-

0 POR su DEFENSOR y EL Mun STER lo PÚBLICO PEO IRÁ LO QUE EN -

DERECHO CORRESPONDA. LA VISTA SE VERIFICARÁ, AÚN, CUANDO -

NO CONCURRAN EL DEFENSOR EL REO O EL MHll STERIO PÚBLICO, --

{C,P.P.D.F. ARTICULO 617), 

A LOS CINCO D[AS DE CELEBRADA LA VISTA, LA

SALA DECLARARÁ SI ES O NO FUNDADA LA SOLICITUD DEL REO, EN -
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EL PRIMER CASO, REMITIRÁ LAS DILIGENCIAS ORIGINALES CON IN

FORME AL EJECUTIVO, PARA QUE tSTE, SIN MÁS TRÁMITE, OTORGUE 

EL INDULTO; EN EL SEGUNDO CASO SE MANDARAN ARCHIVAR LAS DI

LIGENCIAS, (C,P.P.D,f, ARTICULO 618), 

LAS RESOLUCIONES RELATl VAS AL RECONOC! MI EN

TO DE LA INOCENCIA SE COMUNICARÁN AL TRIBUNAL QUE HUBIESE -

DICTADO LA SENTENCIA, PARA QUE HAGA LA ANOTACIÓN RESPECTIVA 

EN EL EXPED 1 ENTE DEL CASO. A PETI C 1 ÓN DEL l NTERESADO TAM-

B l tN SE PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL RECONOCIMIENTO DE LA INOCENCIA DEL SEN-

TENC!ADO EXTINGUE LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAÑO CAUSADO, 

Dl CAUSAS DE PROCEDENCIA. 

EL INDULTO SÓLO OPERA CUAtlDO LA CONDUCTA O!l_ 

SERVADA POR EL SENTI:llCIADO REFLEJA UN ALTO GRADO DE READAP

TACIÓN Y SU LIBERACIÓN NO REPRESENTA UN PELIGRO PARA LA TRAt:! 

QU l LI DAD Y SEGUR 1 DAD PÚBLl CA, CONFORME AL D l CTAMEN DEL ÓRGA

NO EJECUTOR DE LA SANCIÓN, EXCEPTO TRATÁNDOSE DE SENTENCIA-

DOS POR LOS DELITOS DE TRAICIÓN A LA PATRIA, ESPIONAJE, TE-

RRORISMO, SABOTAJE, GENOCIDIO, DELITOS CONTRA LA SALUD, VIO

LACIÓN, DELITO INTENCIONAL CONTRA LA VIDA Y SECUESTRO, TAMPQ_ 

CO OPERA CUANDO SE TRATE DE REINCIDENTE POR DELITO INTENCIO

NAL, 
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EL EJECUTIVO FEDERAL REALIZARÁ UN ESTUD!OA 

TRAV~S DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA CONSTAR QUE - -

EFECTIVAMENTE EL SOLICITANTE HA TENIDO UN POSITIVO PROCESO

DE READAPTACIÓN PARA INTEGRARSE NUEVAMENTE A LA SOCIEDAD Y

AS! PODER OTORGAR EL INDULTO EN USO DE SUS FACULTADES D!S-

CREC!ONALES, EXPRESANDO SUS RAZONES Y FUNDAMENTOS, Y PROCE

DERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

EN LOS DELITOS DE REBELIÓN, SEDICIÓN, MOT[N Y -

CONSPIRACIÓN, CONSIDERADOS POR EL ARTICULO 144 DEL

CÓD!GO PENAL VIGENTE DE CARÁCTER POL!Trco. 

- EN LOS DELITOS EN QUE, LA CONDUCTA DE LOS RESPO~ 

SABLES HAYA SIDO DETERMINADA POR MOTIVACIONES DE CA 

RÁCTER POLIT!CO O SOCIAL, 

- EN LOS DELITOS DEL ÓRDEN FEDERAL, O DEL ÓRDEN CQ 

MÚN EN EL DISTRITO FEDERAL CUAi/DO EL SENTENCIADO 

HAYA PRESTADO IMPORTANTES SERVICIOS A LA NACIÓN Y -

PRESENTE SU SOLICITUD AL EJECUTIVO FEDERAL ACOMPAÑA 

DA CON LOS JUSTIFICANTES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, 

COMO EJEMPLO, TENEMOS EL CASO DEL SEÑOR J~ 

RAEL GUT!~RREZ HERNÁNDEZ, QUIEN FUE INDULTADO EL 24 DE FE-

BRERO DE 1989, CONSIDERANDO QUE PRESTÓ UN SERVICIO A LA NA

CIÓN AL HACER TRASCENDER SU OBRA MÁS ALLÁ DE SUS FRONTERAS, 
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PUESTO QUE, ES TAREA FUNDAMENTAL DEL ESTADO ESTIMULAR LA -

CREACIÓN ARTfSTICA Y CULTURAL, ALENTANDO Y PROMOVIENDO TO-

DAS LAS ACTIVIDADES y MAN 1 FESTACI ONES QUE ENRIQUECEN LA cu¡. 

TURA DE LA NAC 1 ÓN, 

SEGÚN EL ARTICULO 560 DEL CÓDIGO FEDERAL -

DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL 614 DEL CÓDIGO DE PROCEDl--

MI ENTOS PEllALES PARA EL D 1 STR !TO FEDERAL, PODEMOS AF 1 RMAR -

QUE, EL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA PROCEDE EN LOS SIGUIEtj_ 

TES CASOS: 

- CUANDO LA SENTENCIA SE FUNDE EN DOCUMENTOS O DE

CLARACIONES DE TESTIGOS QUE, DESPUÉS DE DICTADA, -

FUEREN DECLARADOS FALSOS EN JUICIOS. 

- CUANDO, DESPUÉS DE LA SENTENCIA, APARECIEREN DO

CUMENTOS QUE INVALIDEN LA PRUEBA EN QUE DESCANSE -

AQUÉLLA O LAS PRESENTADAS AL JURADO Y QUE SIRVIERON 

DE BASE A LA ACUSACIÓN Y AL VEREDICTO, 

- CUANDO SEA CONDEtlADA ALGUNA PERSONA POR HOMICl-

DIO DE OTRO QUE HUBIERE DESAPARECIDO, SE PRESENTARE 

ÉSTE O ALGUNA PRUEBA IRREFUTABLE DE QUE VIVE. 

- CUANDO DOS REOS HAYAN SIDO CONDENADOS POR EL -

MISMO DELITO Y SE DEMUESTRE LA IMPOSIBILIDAD DE --
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QUE LOS DOS LO HUBIEREN COMETIDO, 

- CUANDO EL SENTENCIADO HUBIESE SIDO CONDENADO POR -

LOS MISMOS HECHOS EN JU 1C1 OS DI VERSOS, EN ESTE CASO 

PREVALECERÁ LA SENTENCIA MÁS BENIGNA, 

E) SU PROPOSITO. 

EL PROPÓSITO DE ESTA INSTITUCIÓN ES, POR -

UNA PARTE, MODERAR LOS EFECTOS DE LA LEY, CORREGIR SENTENCIA 

JUDICIALES QUE QUEDARON OBSOLETAS POR UNA ULTERIOR MODIFIC/i 

CIÓN DE LA LEY O CORREGIR LAS GRAVES CONSECUENCIAS DEL ERROR 

JUDICIAL, TRATANDO DE QUE LA MISMA NO AFECTE LA EFICACIA DE

LA COSA JUZGADA Y TRATAR DE CORREGIR LOS DAÑOS QUE LA MISMA

COSA JUZGADA HA CREADO, CIERTAMENTE NO ERA POSIBLE PERMANE

CER INDIFERENTE ANTE UNA SITUACIÓN TAN INMORAL Y TAN ANTISO

CIAL COMO LA DE DEJAR LAS COSAS ESTABLECIDO ASf UtlA MONSTRUQ 

SIDAD PERMANENTE CUANDO SE DESCUBRfA EL ERROR JUDICIAL DEJAtJ. 

DO AL COHDENADO BAJO TODOS LOS EFECTOS DE PENA, DE DOLOR, DE 

REPULSIÓN SOCIAL, PRODUCTOS NECESARIOS DE UNA DECLARACIÓN DE 

CULPAS 1 LI DAD, POR OTRA PARTE, PERM 1 TE AL PRES !DENTE ENCAU

SAR LA ACCIÓN POLfTICA POR CAMINOS MENOS DRÁSTICOS Y MÁS BE

NIGNOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS TIEMPOS Y CIRCUNSTAN--

CIAS QUE PUEDIERON HABER CAMBIADO DESDE LA FECHA DEL FALLO -

CONDENATORIO TRATANDO DE COMPENSAR CON ESTE ACTO DE EQUIDAD

EL EXCESIVO RIGOR JURfDICO. 
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EN EL INDULTO, LA SITUACIÓN ESTA BIEN DELI

MITADA, PUES SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA JUSTEZA O LA JUS

TIFICACIÓN DE LA SENTEllCIA CONDENATORIA PRONUNCIADA EN CON-

TRA DEL REO, POR CIRCINSTANCIAS MUY AJENAS A LAS PROCESALES, 

MUY APARTADAS DE LAS PRUEBAS QUE MOTIVARON LA CONDENACIÓN, -

EL PRESIDENTE, Y NO LOS TRIBUNALES, DICTA UNA RESOLUCIÓN DE

PERDÓN POR GRACIA, POR BONDAD, POR EQUIDAD ALGUNAS VECES. 

POR OTRA PARTE, COMO EL RECONOCIMIENTO DE -

INOCENCIA SE DERIVA DEL DESCUBRIMIENTO DEL ERROR JUDICIAL,-

TIENE QUE SER CONCEDIDO SOLAMENTE CUANDO ESTE ERROR JUDICIAL 

QUEDE PROBADO DE MANERA TAN CLARA, QUE TODOS AQUELLAS PRUE-

BAS QUE SIRVIERON PARA FUNDAR UNA CONDENACIÓN, DESAPAREZCAN

ABSOLUTAMENTE, o POR LO MENOS, SE DESVIRTÚE LA FUERZA DE ca~ 

VICCIÓN QUE NACE DE AQUELLAS PRUEBAS QUE FUNDARON LA SENTEN

CIA, 

FJ ALGUNOS CASOS DE INDULTO EN MEXICO. 

DESPUtS DE LA INDEPENDENCIA SE DIERON EN -

GRAN CANTIDAD LOS INDULTOS POR LO QUE, TOMAREMOS EN CUENTA,

ÚllICAMENTE A AQUELLOS DE MÁS TRASCENDENCIA PARA NUESTRO EST!J. 

DIO, 

EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1828 MEDIANTE UNA -

LEY SE DISPUSO QUE, SI ENTEGABA LAS ARMAS EL GENERAL ANTONIO 
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lÓPEZ DE SANTA-ANNA SERIA INDULTADO DE LA PENA CAPITAL, AS! 

COMO A LOS JEFES, OFICIALES, MILITARES CfVICOS Y PAISANOS -

QUE SE HAYAN PRONUNCIADO EN FAVOR DEL PLAN REVOLUCIONARIO-

DEL GENERAL SANTA-ANNA, ESTA LEY, SE REVOCÓ EL 17 DE MARZO 

DE 1829, CONCEDIÉNDOSE UNA AMNIST!A EN FAVOR DE TODOS LOS -

PRONUNCIADOS QUE DE HECHO, PALABRA O POR ESCRITO HAYAN TOM!l 

DO PARTE EN LOS PROUNCIAMIENTOS POL!TICOS SUCEDIDOS DEL 12-

DE SEPT! EMBRE DE 1828 Al 12 DE ENERO DE 1829. 

EL 20 DE AGOSTO DE 1829 SE INDULTÓ DEL DE

LITO DE DESERCIÓN A TODOS LOS SOLDADOS QUE LO HUBIEREN COME 

T!DO DESDE EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1821 HASTA EL 31 !JE JULIO 

DE 1829. 

EL 29 DE AGOSTO DE 1829 SE INDULTÓ DE LA -

PENA CAPITAL A TODOS LOS REOS QUE ESTUVIEREN PRESOS MEDIAN

TE UN DECRETO QUE EL GOBIERNO OTORGÓ EN USO DE SUS FACULTA

DES EXTRAORDINARIAS, 

EL 25 DE ABRIL DE 1832 SE OTORGÓ UNA LEY, 

POR LA QUE SE INDULTÓ A LOS MEXICANOS POR NAC IMI EflTO QUE -

HAYAN INCURRIDO EN DELITOS POLfTICOS1 EN CUALQUIER PARTE -

DE LA REPÚBLICA, A LOS MIL!TARES DE SARGENTO PARA ABAJO -

aUE ESTEN SUJETOS A PRISIÓN A LOS JEFES Y OFICIALES CONDE

NADOS A LA PENA CAPITAL, Y A LOS INDIVIDUOS QUE ESTUVIERON 

PRESOS POR DELITOS DE CONSPIRACIÓN TAMBl~N SE LES INDULTÓ-
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DE LA PENA CAPITAL, ADEMÁS EN ESTA LEY SE CONCEDIÓ EN EL Úb 

TIMO CAPfTULO UNA AMNIST!A ABSOLUTA A LOS QUE, A SAT!SFAC-

CIÓN DEL GOBIERNO, PRESTARON O PRESTEN SERVICIOS IMPORTAN-

TES AL RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ Y EL ORDEN. 

EL 12 DE OCTUBRE DE 1832 SE INDULTÓ A TODO 

DESERTOR DE LAS CLASES DE SARGENTO PARA ABAJO DEL CASTIGO -

A QUE SE HUBIESE HECHO ACREEDOR POR LA DECERSIÓN, DEBIENDO

CONTINUAR EN EL SERVICIO MILITAR, 

EL 23 DE MAYO DE 1835, SE INDULTÓ MEDIANTE 

UNA LEY DE LA PENA CAPITAL A LOS JEFES Y OFICIALES DE LA -

MILICIA CIVICA QUE SE SUBLEVARON CONTRA EL SUPREMO GOBIERNO 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA TROPA DE DICHA MILICIA DE

TODA PENA EXCEPTO A LOS NO NACIDOS EN LA REPÚBLICA, 

EL 14 DE ABRIL DE 1836, SE INDULTÓ A LOS -

PRISIONEROS HECHOS EN LA GUERRA DE TEJAS A LA FECHA DE LA -

PUBLICACIÓN DE ESE DECRETO, QUE HUBIERE INCURRIDO EN LA PE

NA CAPITAL AUNQUE HAYAN SIDO APRENDIDOS CON LAS ARMAS EN LI\ 

MANO. 

EL lo. DE DICIEMBRE, DE 1847, SE CONCEDIÓ

UN INDULTO MEDIANTE DECRETO, A TODO DESERTOR DE LA TROPA 

PERMANENTE, ACTIVA Y NACIONAL DE CUALQUIER PENA A QUE SE 

HAYAN HECHO ACREEDORES A CONSUMAR LA DESERCIÓN, 
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EL 19 DE ENERO DE 1853, SE DECRETO OTRO IN

DULTO A FAVOR DE DESERTORES DEL EJtRCITO Y SÓLO QUEDARON Sg 

JETOS A SATISFACER LOS CARGOS QUE LE RESULTASEN DE LOS DELl 

TOS COMETIDOS EN PERJUICIOS DE TERCEROS, 

EL 4 DE OCTUBRE DE 1854, EL GENERAL SANTA-

ANNA DECRETÓ QUE TODAS LAS PERSONAS DE CUALQUIER CLASE O -

CONDICION QUE EN ALGÚN PUNTO DE LA REPÜBLlCA HAYAN CON LAS -

ARMAS EN LA MANO MEZCLÁNDOSE EN CONSPIRACIÓN CONTRA EL SU-

PREMO GOBIERNO O DEMÁS AUTORIDADES ESTABLECIDAS, SEAN INDUk 

TADAS DE LAS PENAS IMPUESTAS EN EL CASO POR LAS LEYES VIGEtl 

TES, SI EN EL MOMENTO EN QUE ESTE PERDÓN LLEGARt A SU CONO

CIMIENTO SE PRESENTARt A LAS AUTORIDADES LEGITIMAS DE PONl

tNDO LAS ARMAS Y OFRECIENDO EXPRESA Y SOLEMNEMENTE VOLVER A 

SUS HOGARES DOMtSTICOS, VIVIR EN ELLOS PAC!FICAMENTE SOMETl 

DOS A ELLAS Y A LAS LEYES ESTABLECIDAS. 

EL 22 DE FEBRERO DE 1855, EL PRESIDENTE AN

TONIO lóPEZ DE SANTA-ANNA CONCEDIÓ UN INDULTO GENERAL A LOS 

PRESOS, PROCESADOS O SENTENCIADOS POR CAUSAS O MOTIVOS DE -

CONSPIRACIÓN CONTRA EL ORDEN PÚBLICO DEJANDO A SALVO LOS D~ 

RECHOS DE TERCEROS, 

EL 3 DE ABRIL DE 1856, SE INDULTÓ A TODOS -

LOS REOS SENTENCIADOS POR CUALQUIER TRIBUNAL DE LA REPÚBLl

CA A QUIENES FALTEN TRES MESES PARA CUMPLIR SUS RESPECTIVAS 
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CONDENAS Y A LOS QUE EXCEDIEREN SE LES ABONARÁ ESOS TRES ME

SES, 

EL PRESIDENTE IGNACIO COMONFORT INDULTÓ EL -

5 DE FEBRERO DE 1857 A LOS INDIVIDUOS DE TROPA Y A LOS PAISA 

NOS QUE HAYAN FIGURADO EN LAS FILAS DE LOS SUBLEVADOS CON CA 

RÁCTER MILITAR Y QUE HAYAN SIDO SENTENCIADOS POR DELITOS PO

L!TICOS, 

EL PRES !DENTE BENITO JUÁREZ, 1 NDUL TÓ EL 27 -

DE NOVIEMBRE DE 1867, ATENDIENDO AL BENEFICIO PÚBLICO QUE R& 

SULTÓ DE LA CONCLUSIÓN DEL CAMINO DE FIERRO DE VERACRUZ A LA 

CAPITAL, A LA COMPAÑIA POSEEDORA DEL PRIVILEGIO CONCEDIDO EN 

LOS DECRETOS DEL 31 DE AGOSTO DE 1857 Y EL 5 DE ABRIL DE - -

1861 DE LA PENA DE CADUCIDAD EN QUE INCURRIÓ POR HABER CELE

BRADO EL CONVENIO DEL 26 DE ENERO DE 1865 CON EL LLAMADO GO

BIERNO QUE PRETENDIÓ ESTABLECER LA INTERVENCIÓN FRANCESA. 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1869 EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN EXPIDIÓ UNA LEY EN LA QUE ESTABLECE QUE LAS AUTORJDA-

DES RESPECTIVAS DE LOS ESTADOS CONOCERÁN DE LOS RECURSOS DE

INDULTO Y CONMUTACIÓN DE PENA QUE INTERPONGAN LOS REOS JUZGA 

DOS Y SENTENCIADOS CONFORME A LA LEY DEL 13 DE ABRIL DE 1869 

SUJE'fÁNDOSE A LAS LEYES PARTICULARES DE LOS MISMOS ESTADOS -

EN QUE HUBIESEN SlDO JUZGADOS, SIEMPRE QUE ESAS ALI- -
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TORIDADES HAYAN CONOCIDO DEL JUICIO; ESTA LEY A QUE HACE RE

FERENCIA ERA PARA CASTIGAR A LOS PLAGIARIOS Y SALTEADORES -

CON LA PENA DE MUERTE, 
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IV. LA AMNISTIA Y EL INDULTO COMO ACTOS DE JUSTICIA 
Y EQUIDAD. 

Al EL CONCEPTO DE JUSTICIA. 

ESTE CONCEPTO SE HA VENIDO DEBATIENDO NO -

SÓLO FILOSÓFICAMEIHE, SINO TAMBitN tTICA Y JURISPRUDENCIAL

MENTE DESDE QUE LOS GRIEGOS DEL SIGLO V A.C. EMPEZARON A II:! 

VESTIGAR LA NATURALEZA DEL MECANISMO SOCIAL, Y A BUSCAR - -

TRAS tL UN PRINCIPIO QUE LO ANIMARA, 

EN DISTINTAS TEOR!AS SE HA CONSIDERADO A -

LA J UST 1C1 A COMO VIRTUD I ND 1 VI DUAL, COMO IDEA MORAL, COMO -

UN RtGIMEN DE CONTROL O COMO LA RELACIÓN IDEAL ENTRE LOS -

HOMBRES QUE SE DEBE DE FOMENTAR Y MANTENER EN LA SOCIEDAD -

CIVILIZADA Y HACIA LA CUAL SE ORIENTA LA ORGANIZACIÓN SO--

CIAL Y EL DERECHO COMO LA FORMA MÁS ESPECIALIZADA DEL CON-

TROL SOCIAL. 

Los GRANDES FILÓSOFOS GRIEGOS EMPEZARON A

CONCEBIR A LA JUSTICIA COMO UNA VIRTUD INDIVIDUAL, ESTA - -

IDEA A LLEGADO A NOSOTROS EN LA FAMOSA IDEA DE ULPIMIO: 

"JUSTICIA ES LA VOLUNTAD FIRME Y CONSTANTE QUE DA A CADA -

UNO LO QUE ES PROPIO", COMO SE PUEDE APRECIAR, ES UN TtRMI

NO DE RECTITUD Y JUSTO TRATO DE LOS HOMBRES EN SUS RELACIO

NES RECf PROCAS, 
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"DE LA CONFORMACIÓN DE LA CONDUCTA A ESTE -

PRINCIPIO SE DERIVAN USOS ANÁLOGOS TALES COMO LA RECTITUD --

0 JUSTICIA DE ALGO, POR EJEMPLO, LA JUSTICIA DE UNA CAUSA 

O DE UNA POSICIÓN, O TAMBIÉN, CONFORMIDAD CON LA VERDAD O LA 

RECTA RAZÓN, O LA EQUIDAD, POR EJEMPLO, LO JUSTO DE UNA DES

CRIPCIÓN DE UN RELATO O DE UN JUICIO , POR ULTERIOR DESARRQ. 

LLO EN LA ANALOG f A LLEGAMOS A LA IDEA DEL MANTEN 1 MIENTO O A!l. 

MINISTRACIÓN DE LO QUE ES JUSTO Y POR ENDE, EL DEBER DE ATRl 

BUIR A CADA UNO LO QUE LE CORRESPONDE, O SUS DERECHOS O SUS

RAZONABLES EXPECTATIVAS, DE ESTA CONCEPCIÓN DE JUSTICIA OB

TENEMOS LA IDEA DE UN SISTEMA DE ESTABLECER O DETERMINAR DE

RECHO CONFORME A LA LEY O VALGA LA REDUNDANCIA, CONFORME AL

DERECHO", (56) 

PARA PLATÓN LA JUSTICIA ES LA SUPREMA VIR-

TUD QU~ ~KMONIZA TODAS LAS DEM~S VIRTUDES, PERO HAY QUE TO-

MAR EN CUENTA QUE ~L CotlCEBIA A LAS VIRTUDES 11m1v1DUALES -

COMO REPRODUCCIONES DE LAS VIRTUDES DEL ESTADO QUE IDENTIFI

CABA CON EL CONJUNTO SOCIAL. DE AQUf QUE LA NATURALEZA DE LA 

JUSTICIA DEBIA DE DETERMINARSE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL

EXAMEN DE LA ARMON!A DEL ESTADO, AS! PUES, CONSIDERABA QUE -

LA JUSTICIA CONSISTfA EN QUE CADA INDIVIDUO CUMPLIERA CON LA 

TAREA QUE LE ESTABA ASIGNADA POR LA NECESIDAD DE MMITEMER 

EL ORDEN SOCIAL, DEBE SER Y DEBE DE OBRAR COMO Utl ÓRGANO 

(56) Pound. Roscoc. Justicia confonne a derecho. Edit. Lctrns 
S.A.., México, 1965, p.'ig. 2 y 3. 
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PARTICULAR DEL CUERPO ENTERO DE LA SOCIEDAD ORGANIZADA, Es 

CONSECUENCIA, EN EL ESTADO IDEAL DE PLATÓN EL INDIVIDUO NO -

ESTA AHÍ PARA QUE ENCUENTRE POR S l MISMO SU PROP !O RANGO POR 

LIBRE COMPETENCIA CON SUS SEMEJANTES, SINO QUE DEBE ASIGNAR

SE A CADA MIEMBRO DE LA COMUNIDAD LA CLASE DE TAREA PARA LA

CUAL DEMUESTRE TENER APTITUD DE MODO QUE, TANTO EL ESTADO -

COMO PERSONA EN ~L, SE CARACTERICEN POR UNA PERFECTA ARMOllfA 

Y UN !DAD, 

Etl EL ESTADO IDEAL DE PLATÓN, LA JUSTICIA -

ERA LA PERFECTA ARMON f A DEL CONJUNTO LOGRADA POR TODOS ME--

D!ANTE LA REALIZACIÓN DE SU PROPIA OBRA Y ABSTENIENDOSE DE -

I NM I SCU !RS E EN LA DE SUS VEC l NOS, LA NA TU RALEZA DE LA JUSTl 

C!A, EN DETALLE DEPEND!A, EN EL FONDO, DE LA DEBIDA ASIGNA-

ClÓN DE FUNCIÓN A CADA ELEMENTOS DEL CONJUNTO SOCIAL. 

ARISTÓTELES EN SU LIBRO "ET!CA NICOMAQUEA"

AF!RMA QUE "ES JUSTO LO CONFORME A LA LEY Y LO EQUITATIVO Y -

AL VARÓN JUSTO LO DEF !NE COMO EL OBSERVANTE DE LA LEY Y LA -

IGUALDAD. Y POR INJUSTO AL TRANSGRESOR DE LA LEY, EL CODI-

C!OSO Y EL INICUO O DESIGUAL, DE AQU! CONCLUIMOS QUE TODAS -

LAS COSAS LEGALES SON DE ALGÚN MODO JUSTAS Y LOS ACTOS DEF l -

NIDOS POR LA LEGISLACIÓN SON LEGALES, Y DE CADA UNO DE ELLOS 

DECIMOS wUE ES JUSTO. AHORA BIEN, LAS LEYES SE PROMULGAN -

EN TODAS LAS MATERIAS MIRANDO YA AL lNTER~S DE TODOS EN CO-

MÚN, YA AL INTER~S DE LOS MEJORES O DE LOS PRINCIPALES SEA -



78. 

POR EL LINAJE, SEA POR ALGÚN OTRO TITULO SEMEJANTE", (57) 

LA CONDUCTA DE QUIEN REALIZA TODAS LAS VIRT~ 

DES ES LLAMADA VIRTUD PERFECTA, Y QUE PUEDE MANIFESTARSE DE -

DOS MANERAS, O EN EL COMPORTAMIENTO DEL HOMBRE CONSIGO MISMO 

O EN LAS RELACIONES INTERHUMANAS. LA SEGUNDA DE ESTAS FORMAS, 

O SEA,EL EJERCICIO DE LAS VIRTUDES EN RELACIÓN CON OTROS HOM

BRES, LE DA EL NOMBRE DE JUSTICIA UNIVERSAL. 

SEGÚN ARISTÓTELES SE PUEDE DECIR QUE ES JUS

TA: A) LA CONDUCTA DE QUIEN, EN SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS

ACATA FIELMENTE LAS LEYES; B) LA DEL OBSERVANTE DE LA IGUAL-

DAD, ESTA ÚLTIMA ES UNA FORMA DE LO QUE LLAMA JUSTICIA PARTl 

CULAR Y QUE SEGÚN ~L DISTINGUE DOS ESPECIES, LA JUSTICIA DIS

TRIBUTIVA, QUE ES LA QUE SE REFIERE A LA DISTRIBUCIÓN DE HON~ 

RES, RIQUEZAS, CARGAS, ETC,, Y LA JUSTICIA RECTIFICADORA, QUE 

REGULA LO CONCERNIENTE A LAS RELACIONES INTERPERSONALES, 

LA DISTRIBUTIVA PRESUPONE DE ACUERDO CON --

ARISTÓTELES: A) LA EXISTENCIA DE LO REPARTIBLE ENTRE LOS MIEtl 

BROS DE LA COMUNIDAD; B) LA DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE HA-

CER LA DISTRIBUCIÓN; C) LA DEL CRITERIO QUE, DE SER OBSERVA

DO, DETERMINARÁ LA RECTITUD DEL ACTO DISTRIBUTIVO, AFIRMAN--

(57) l\rist6teles. Etíca nicomaquea. Editorial Porrtia, Mlh<ico 
19B2, pág. 59. 



Jf1~~ 
.·~/ 

,: 79. 
/ -'/:t} 

<~; ,,;'~) r,. 
DO QUE " Sl LOS SUJETOS NO SON IGUALES, NO REC!BlRAN COSAS+ /.'(/'¡;.· 

IGUALES", ELLO OCURRE POR LA EVIDENCIA DEL PR!NC!P!O EN Q~?.?~· 
FUNDAMENTA ESTE TIPO DE JUSTICIA DE QUE LOS IGUALES DEBEN -

SER OBJETO DE UN TRATO IGUAL Y LOS DESIGUALES DE UN TRATO -

DIFERENTE PERO PROPORCIONADO A SU DESIGUALDAD, 

LA SEGUNDA ESPECIE, A LA QUE LE DÁ EL NOM

BRE DE RECTIFICADORA, POR QUE SU FIN CONSISTE EN RECT!FlCAR-

0 CORREGIR LO QUE EN TALES RELACIONES DEBE SER, TIENE LUGAR

EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES, YA SEAN VOLUNTARIAS O IN

VOLUNTARIAS, Y LO JUSTO CONSISTE, AL IGUAL QUE LA ANTER!OR,

EN CIERTA IGUALDAD Y LO INJUSTO EN CIERTA DESIGUALDAD MÁS -

NO SEGÚN LA MENCIONADA PROPORCIÓN SINO SEGÚN LA ARlTM~TlCA. 

MUCHO SE HA DISCUTIDO Sl A ESTAS DOS ESPE-

C!ES DEBE ANAD!RSE LA LLAMADA JUSTICIA RETRIBUTIVA, ESTO ES, 

LA QUE EXIGE EN EL CASO DE LAS RELACIONES DE NATURALEZA CON

TRACTUAL, POR EJEMPLO, LA EQUIVALENCIA ECONÓMICA DE LOS BIE

NES O SERVICIOS INTERCAMBIADOS, YA QUE EN EL LIBRO !V DE SU

OBRA NOS DICE QUE "LA LEY ATl ENDE ÚNICAMENTE A LA DI FERENCl A 

DEL DAÑO Y TRATA COMO IGUALES A LAS PARTES, VIENDO SÓLO SI -

UNO COMETIÓ lNJUST!ClA Y EL OTRO LA RECIBIÓ, SI UNO CAUSO -

DANO Y EL OTRO LA RESINTIÓ, EN CONSECUENCIA, EL JUEZ PROCURA 

IGUALAR ESTA DESIGUALDAD DE QUE RESULTA LA INJUSTICIA MEDIA!i 

TE EL CASTIGO. TODAS LAS VECES QUE LOS HOMBRES DISPUTAN EN

TRE Sf RECURREN AL JUEZ, IR AL JUEZ ES IR A LA JUSTICIA, - -
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PUES EL JUEZ IDEAL ES, POR DECIRLO AS[ LA JUSTICIA ANIMADA", 

(58) 

PARA EL MAESTRO GARC!A MÁYNEZ EL PROBLEMA -

PUEDE RESOLVERSE FÁCILMENTE AL OPINAR QUE "sl SE TOMA EN - -

CUENTA QUE LA REGLA DE QUE EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 

VOLUNTARIAS HAYA EQUIVALENCIA ENTRE LAS PRESTACIONES NO ES -

SINO UNA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO GENERAL EN QUE DESCANSA LA 

DOCTRINA ARISTOT~LICA SOBRE LA "IUSTITIA PARTICULARIS", O 

SEA, QUE LOS IGUALES DEBEN RECIBIR COSAS IGUALES Y LOS DESI

GUALES COSAS DESIGUALES, PROPORCIONALMENTE A SU DESIGUALDAD. 

POR ESO, MAS QUE DE TRES ESPECIES DE JUSTICIA: DISTRIBUTIVA, 

RECTIFICADORA Y RETRIBUTIVA, DEBE DE HABLARSE DE TRES FORMAS 

DE APLICACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO O PARA EXPRESARLO DE OTRA -

MANERA, DE TRES DISTINTAS FUNCIONES DE LA CONDUCTA JUSTICIE

RA: LA DISTRIBUTIVA DE LO REPARTIBLE ENTRE LOS MIEMBROS DE -

LA COMUNIDAD DE ACUERDO CON SU M~RITO O DEM~RITO; LA RECT!Fl 

CADORA DE LAS RELACIONES EN QUE UNA DE LAS PARTES CAUSA Y LA 

OTRA SUFRE UN DAílO INDEBIDO; Y LA RETRIBUTIVA O IGUALADORA: 

A) DE LAS PRESTACIONES QUE SON OBJETO DE UN INTERCAMBIO VO-

LUNTARIO Y B) DEL DAÑO RESULTANTE DE UN HECHO DELICTUOSO Y -

LA SANCIÓN PECUN !AR! A QUE, ADEMÁS DE LA PENA, PUEDE IMPONER 

SE AL AUTOR DEL DELITO", (59) 

(58) llrist6teles, Op. Cit. p5g. 62. 

(59) Garcfo MSynez Eduardo, Filosofía del Derecho. Editorial 
PorrOa, Mlxico, 19BG, pSg. 444. 
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LA FORMA DE TRATAMIENTO EN QUE LA JUSTICIA

CONSISTE, IMPLICA SIEMPRE CIERTA RELACIÓN ENTRE DOS O MÁS -

PERSONAS EN LA QUE UNO DEBE DAR AL OTRO UN TRATO JUSTO CON-

FORME A LA LEY Y A LA IGUALDAD, SIENDO EN ALGUNOS CASOS EN

QUE TODOS RECIBAN LO M 1 SMO Y OTROS EN QUE RECIBAN COSAS D 1 F!; 

RENTES, EN FUNCIÓN DEL MERITO O CULPA, 

POR OTRA PARTE EL MAESTRO GARCf A MÁYNEZ - -

OPINA QUE LA JUSTICIA EN EL DERECHO CONSISTE EN ESTABLECER -

RELATIVAMEIHE A SITUACIONES CONCRETAS DE LA EXPERIENCIA JU

RfDICA, QUE CONSENCUENCIAS DE DERECHO TALES O CUALES SITUA-

CIONES DEBEN DE PRODUCIR PARA PODER SABER QUE CLASE DE JUSTl 

CIA DEBEMOS APLICAR A CADA CASO, RESPECTO A ESTO, EL MAESTRO 

RAFAEL PRECIADO HERNÁNDEZ OPINA QUE SE DEBE DE COMPARAR LAS

ACCIONES DE LOS HOMBRES PARA DESCUBRIR EN QUE MEDIDA CONTRI

BUYEN AL BIEN COMÚU, A FIN DE DISTRIBUIR PROPORCIONALMENTE -

LOS BIENES, HONORES, FUNCIONES Y CARGAS ENTRE LOS SUJETOS DE 

ESAS ACCIONES. TAMBIEN SOSTIENE QUE LA JUSTICIA SE DIVIDE EN 

GENERAL Y PARTICULAR "SEGÚN QUE CONSIDERE LOS ACTOS HUMANOS

EN RELACIÓN CON LO QUE EXIGE LA CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD SQ. 

CIAL Y EL BIEN COMÚN, O EN RELACIÓN CON LO QUE CORRESPONDE A 

LOS PARTICULARES ENTRES[ O FRENTE A LA COMUNIDAD", (60) 

{60) Preciado Jlcrntindcz Rn[ael, Lecciones de filosofía del -
Derecho. UNl\!1. !16xico , 1982, ptig. 214. 
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LA PRIMERA REGULA LOS DERECHOS DE LA SOCIE

DAD Y TAMBIÉN LA DENOMINA JUSTICIA LEGAL POR QUE ES PROPIO-

DE LAS LEYES HUMANAS DETERMINAR LOS ACTOS DEBIDOS AL BIEN-

COMÜN QUE LA SOCIEDAD TIENE EL DERECHO DE EXIGIR; Y LA SE--

GUNDA REGULAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES Y LA SUBDIVI

DE EN DISTRIBUTIVA Y CONMUTATIVA, YA QUE CONSIDERA QUE EL -

HOMBRE TIENE DERECHOS FRENTE A LA SOCIEDAD, ÉSTA DEBE ASIG-

NAR Y RECONOCER A CADA UNO SU PARTICIPACIÓN EN EL BIEN COMÚN 

Y FRENTE A SUS SEMEJANTES O FRENTE A LA M 1 SMA SOC 1 EDAD CUAN

DO ÉSTA SE COLOCA EN UN PLAZO HORIZONTAL FRENTE A LOS PARTI

CULARES, 

LA JUSTICIA GENERAL O LEGAL, NOS DICE, EXI

GE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ORDf; 

NEN ADECUADAMENTE SU CONDUCTA AL BIEN COMÚN, POR LO TANTO, -

REGULA LOS DEBERES DE LOS CIUDADANOS FRENTE A LA AUTORIDAD -

COMO REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD, l\Sf COMO LOS DEBERES DE

LOS PROPIOS GOBERNANTES, Dl\DO QUE ELLOS TAMBIÉN ESTÁN OBLIG/l 

DOS A ACTUAR DE ACUERDO CON LAS EXIGENCIAS DEL BIEN COMÚN, -

ADEMÁS ESTE AUTOR NOS INDICA QUE LA COMUNIDAD COMO PERSONA -

JUR[DICA COLECTIVA, ES EL SUJETO ACTIVO DE LllS RELACIOllES -

QUE RIGE LA JUSTICIA GENERAL Y EL CIUDADANO O GOBERNANTE ES

EL SUJETO PASIVO DE ESTAS RELACIONES, 

"LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA, COMO SU NOMBRE -

LO IMDICA 1 REGULA LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDE A CADA --
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UNO DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EN EL BIEN COMÜN, ASIGNA

EL BIEN COMÜN DISTRIBUIBLE, AS! COMO LAS TAREAS O CARGAS CON 

QUE LOS PARTICULARES DEBEN CONTRIBUIR. TOMANDO COMO CRITERIO 

UNA IGUALDAD PROPORCIONAL YA QUE NO TODOS LOS PARTICULARES -

SON IGUALES, AQUÍ EL SUJETO ACTIVO ES LA PERSONA lND!VlDUAL

y EL PASIVO ES LA AUTORIDAD POL[T!CA COMO REPRESENTANTE DE -

LA COMUN l DAD", ( 61) 

RESPECTO A LA JUSTICIA CONMUTATIVA NOS DI

CE QUE "ES LA QUE RIGE LAS OPERACIOllES DE CAMBIO, Y EN GENE

RAL, TODAS LAS RELACIONES EN QUE SE COMPARAN OBJETOS, PRES-

C!NDIENDO, POR DECIRLO AS!, DE LAS PERSONAS, YA QUE DEBIENDO 

CONSIDERARLAS COLOCADAS EN EL MISMO PLANO SOBRE UN PIE DE -

IGUALDAD, NO HAY RAZÓN PARA TOMAR EN CUENTA SUS DIFERENC!AS

!NDIV!DUALES", (62) 

AQU[ PIENSA EL MAESTRO QUE SE APLICA BAJO -

LA FORMA DE UN ECUAC l ÓN AR lTM~Tl CA EN LA QUE SE COMPARAN DOS

TÉRM l NOS, POR LOQUE EXIGE UNA EQUIVALENCIA ENTRE LA PRESTA-

C!ÓN Y LA CONTRAPRESTACIÓN, ENTRE EL DELITO Y LA PENA; AQU!

LAS RELACIONES SON DE COORDINACIÓN ENTRE PERSONAS COLOCADAS 

EN UN MISMO PLANO, 

(61) Preciado l!ernández, Rafael, Op. Cit. ptig. 215. 

(62) Ibídem. pág. 216. 
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PARA EL MAESTRO RECAS~NS SICHES LA PALABRA -

JUSTICIA TIENE DOS ACEPCIONES: UNA, COMO LA VIRTUD UN!VERSAL

QUE ES SUMA Y COMPENDlO DE TODAS LAS DEMÁS VIRTUDES, Y LA - -

OTRA, COMO EL PR!NC!PAL CRITERlO O MEDIDA IDEAL PARA EL DERE

CHO, DE ESTAS DOS ACEPCIONES SÓLO NOS INTERESA LA SEGUNDA, -

PUESTO QUE, ES EN ESTA DONDE SE INSPIRA EL DERECHO POSITIVO, 

CONC !BE LA IDEA DE JUSTl C IA COMO UNA PAUTA -

DE ARMON[A, DE IGUALDAD SIMPLE EN urms CASOS y DE IGUALDAD -

PROPORCIONAL EN OTROS; UN MEDIO ARMÓNICO DE CAMBIO Y DISTR!B~ 

CIÓN EN LAS RELACIONES lNTERHUMANAS, YA SEA ENTRE LOS INDIVI

DUOS O ENTRE LOS INDIVIDUOS Y LA COLECTIVIDAD, 

AFIRMA QUE ES CLARO PARA TODOS, QUE CIERTAS

COSAS O SITUACIONES IGUALES DEBEN SER TRATADAS DE IGUAL MANE-

RA; Y QUE EN COSAS O SITUACIONES DESIGUALES DEBEN SER TRATA

DAS DE MODO DIFERENTE, SEGÚN SUS RESPECTIVAS DIVERSIDADES, -

AS[ COMO A LAS PERSONAS IGUALES DEBE DE TRATARSELES DE IGUAL

MODO Y A LAS DIFERENTES UN TRATO DIFERENTE SEGÚN SUS MÉRITOS-

0 DEMÉRITOS, PERO EXISTEN MÚLTlPLES CONTROVERSIAS Y DlVERGEN

CIAS EN CUANTO A CUALES DEBAN SER LOS PUNTOS DE VISTA PARA VA 

LORAR LO MISMO LA IGUALDADES QUE LAS DESIGUALDADES; ENTONCES, 

EL PROBLEMA CONSISTE EN AVERIGUAR CUALES DEBAN SER LOS PUNTOS 

DE VlSTA DE IGUALDAD QUE DEBAN PREVALECER SIEMPRE Y NECESARIA 

MENTE; Y CUALES, ENTRE LAS MÚLTIPLES DESIGUALDADES SON LAS -

QUE DEBEN DE TENER RELEVANCIA PARA LA REGULACIÓN JUR[DICA EN-
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CUANTO AL F l N DE ESTABLECER LA DEBIDA ARMON f A O PROPORC 1 ÓN -

(J SEA PARA ACLARAR LO QUE SE DEBE A CADA QUIEf/; Y CUALES SON 

LAS DESIGUALDADES QUE, AÚN CUANDO REALES, NO DEBAN SER RELE

VANTES PARA EL DERECHO. 

LA IGUALDAD QUE LA JUSTICIA EXIGE, CONSISTE 

EN QUE, CALCULADAS EN SU DEBIDA COMBINACIÓN LAS DIVERSAS VA

LORACIONES QUE AFECTAN A UNO DE LOS TÉRMINOS DE LA RELACIÓN, 

RESULTASE QUE EN EL OTRO TÉRMINO SE DIERA UNA PAREJA MAGNI-

TUD TOTAL DE ESTIMACIÓN. 

"LA IDEA DE JUSTICIA NOS ABRE LA PUERTA A -

UN PAi SAJE MUCHO MÁS HONDO, MÁS R 1 ca. y COMPLICADO, A SABER: 

EL CAMPO DE LA VALORACIÓN JUR!DICA DE CONTENIDO. No BASTA -

CON SABER QUE LOS TÉRMINOS DE UNA RELACIÓN DEBEN DE IGUALA!l. 

SE O ARMONIZARSE: LO FUNDAMENTAL O MÁS IMPORTANTE CONSISTE

EN AVERIGUAR LOS CRITERIOS DE VALOR QUE DEBAN SER TOMADOS EN 

CUENTA PARA ESTABLECER NORMATIVAMENTE ESA EQUIVALENCIA. CIE!l. 

TO ES QUE LA JUSTICIA TAMBIÉN ES UN VALOR, PERO SU PROPIA -

fNDOLE CONSISTE, EN CONSTITUIR UN CRITERIO FORMALISTA QUE -

DETERMINA QUE AL DAR Y AL TOMAR, AL PRESTAR Y AL RECIBIR, EN 

EL TRÁFICO JURfDICO, SE GUARDEN FIELMENTE LAS ESTRUCTURAS DE 

RANGO QUE OBJETIVAMENTE SE DAN ENTRE LOS VALORES QUE VIENEN

EN CUESTIÓN PARA EL DERECHO, UNA RELACIÓN JUR!DICA IMPLICA

UNA SITUACIÓN PARTICIPANTE EN UNA MULTITUD DE VALORES, QUE -

TIENEN QUE VER CON EL DERECHO; Y LA JUSTICIA EXIGE QUE LA --
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NORMA JURfDICA O LA SENTENCIA JUDICIAL REGULE ESTA SITUA--

CIÓN, DE TAL MANERA QUE ENTRE LAS CONCRECIONES DE VALORES E!i 

CARNAOOS EN CADA UNO DE LOS TÉRMINOS DE LA RELACIÓN SE DÉ LA 

EQUIVALENCIA FUNDADA SOBRE LAS VALORACIONES QUE VENGAN EN 

CUESTIÓN", (53) 

POR LO QUE ESTE AUTOR PfENSA QUE EL PROBLE

MA CONSISTE EN AVERIGUAR CUALES SON LOS PUNTOS DE VISTA DE -

IGUALDAD QUE DEBEN PREVALECER NECESARIAMENTE Y CUALES DESl-

GUALDADES TIENEN RELEVANCIA PARA El DERECHO Y CUALES NO, AU!i 

QUE SEAN REALES Y EFECTIVAS, PARA PODER DETERMINAR LO QUE SE 

DEBE A CADA QUIEN, LLEGANDO A LAS SIGUIEIHES CONCLUSIONES: 

PRIMERO,- DEBE DE HABER INOI SCRIMINADA IGUALDAD ENTRE TODOS 

LOS SERES HUMANOS, EN CUANTO A LA nrGNIDAD HUMANA y EN CUAN

TO A LOS DERECHOS BÁSICOS O FUNDAMENTALES; Y SEGUNDO, - EN -

CAMBIO, SEGÚN EL CARÁCTER PARTICULAR DE MUCHAS REALIDADES Y

S!TUAC IONES CONCRETAS, ALGUNAS DES fGUALDADES ENTRE LOS HUMA

NOS DEBEN DE TENER REPERCUSIÓN JURIDICA, POR EJEMPLO LAS DE

SIGUALDADES POR CUANTO A LA CAPACIDAD FfSICA, A LAS APTITU-

DES MENTALES Y AL GRADO CULTURAL PARA EL DESEMPEÑO DE LOS Ml! 

CHOS CARGOS PÚBLICOS, 

Asf PUES, LA M~DULA DEL PROBLEMA ES AVrnl--

(63) Rccascns Sichcs, i.uis. Introducción ¡¡l Estudio del De
recho. Edit. Porr6a, M6xico, 1981, p~g. 315. 



87. 

GUAR CUÁLES SON LOS VALORES QUE DEBEN SER RELEVANTES PARA 

LA l GUALDAD PURA Y S l MPLE; Y CUALES, PARA U\ D 1 STR !BUC l ÓN 

PROPORCIONAL O ARMÓNICA ENTRE LOS DESIGUALES, ES DECIR, EL -

PROBLEMA CONS l STE EN ESCLARECER CUALES SON LAS DES! GU/ILDADES 

QUE DEBEN SER RELEVANTES PARA EL DERECHO; CUALES SON LAS DE

S l GUALDADES QUE NO VlENEN EN CUESTIÓN PARA EL ORDENAMIENTO -

JURfDICO Y CUALES SON LAS DESIGUALDADES QUE ESTE DEBE TOMAR

EN CUENTA, AS! SOSTlENE QUE EL PROBLEMA SOBRE EL CONCEPTO DE 

JUST!ClA CONSlSTE Efl AVERIGUAR CUAL ES LA JERARQU[/I ENTRE 

LOS VALORES QUE DEBEN SER TOMADOS EN CONSIDERACIÓN POR EL E~ 

TADO Y EL DERECHO, TOMANDO EN CUENTA, PRIMERO A AQUELLOS VA

LORES SUPREMOS QUE INSPIRAN AL DERECHO, COMO POR EJEMPLO, LA 

DlGNlDAD MORAL, LA LIBERTAD INDIVIDUAL, ETC.; EN SEGUNDO 

T~RMINO HAY QUE AVERlGUAR QUE OTROS VALORES PUEDEN Y DEBEN -

NORM/IR LA ELABORACIÓN DEL DERECHO EN DETERMINADOS CASOS, Y -

SUPUESTAS UNAS CIERTAS CONDICIONES POR EJEMPLO, LAS ECONÓ--

MlCAS, ClENTfFIC/IS, T~CNICAS, PEDAGÓGICAS, ETC,; EN TERCER -

LUGAR SE DEBERÁ ESCLARECER QUE VALORES, A PESAR DE SERLO Y -

AÚN DE OCUPAR UN ALTO RANGO Efl LA JERARQUfA AXIOLÓGIC/1 1 EN -

N l NGÜN CASO Y DE N l NGUNA MANERA PUEDEN SER TRANSCR !TOS EN - -

LAS NORMAS JURÍDICAS; COMO EJEMPLO, LOS VALORES DE LA SANTI

DAD, LOS RELATIVOS A LA FÉ RELIGIOSA, ETC.; EN CUARTO LUGAR

HABRA QUE INDU IR IR LAS LEYES DE LA RELAC 1 ÓN, COMB !NAC 1 ÓN E -

lNTERFEREflC l A DE LAS VALORAC l ONES QUE CONFLUYEN EN CADA UNO

DE LOS TlPOS DE SITUAClONES SOCIALES Y POR ÚLTIMO, ESTUDIAR

LOS MODOS DE REALIZACIÓN DE LOS VALORES JURfDlCOS. 
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B) EL CONCEPTO EQUIDAD. 

ESTE CONCEPTO FUE PENSADO COMO EL MODO DE -

TRATAR AQUELLOS CASOS SINGULARES Y EXCEPCIONALES, QUE EQUIVQ 

CADAMENTE SE PIENSA ESTÁN CUBIERTOS POR LAS PALABRAS DE UNA

LEY, SIN EMBARGO, COMO ESTO ES EN APAR l ENC 1 A, NO DEBEN SER -

RESUELTOS POR ESA LEY, SINO MEDIANTE LOS OPORTUNOS JUICIOS -

DE VALOR O ESTIMACIONES QUE EMITA EL JUEZ, PERO EN UN SENTl 

DO MÁS AMPLIO, LA EQUIDAD FUE COS!DERADA COMO EL MÉTODO DE -

INTERPRETACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES SIN EXCEP--

CIÓN, 

PRIMERO NOS APOYAREMOS EN ARISTÓTELES QUE -

NOS DICE QUE " LO EQUITATIVO ES EN VERDAD JUSTO, PERO NO SE

GÚN LA LEY, SINO QUE ES UN ENDEREZAMIENTO DEL JUSTO LEGAL. 

LA CAUSA DE ESTO ESTÁ EN QUE TODA LEY ES GENERAL, PERO TOCA!i 

TE A CIERTOS CASOS NO ES POSIBLE PROMULGAR CORRECTAMENTE UNA 

DISPOSICIÓN EN GENERAL, EN LOS CASOS, PUES, EN QUE DE NECI;_ 

SIDAD SE HA DE HABLAR EN GENERAL, POR MÁS QUE NO SEA POSIBLE 

HACERLO CORRECTAMENTE, LA LEY TOMA EN CONSIDERACIÓN LO QUE -

MÁS ORDINARIAMENTE ACAECE, SIN DESCONOCER POR ELLO LA POSIBl 

LIDAD DE ERROR, Y NO POR ELLO ES MENOS RECTA, POR QUE EL - -

ERROR NO ESTA EN LA LEY NI EN EL LEGISLADOR, SINO EN LA NATU 

RALEZA DEL HECHO CONCRETO, POR QUE TAL ES, DIRECTAMENTE, LA

NA TURALEZA DE LAS COSAS PRÁCTICAS", ( 64) 

(64) Arist6tcles, Op. Cit. plg. 71. 
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DESPUÉS CICERÓN AFIRMABA QUE LA EQUIDAD NO

ES Utl CORREGIR DE LA LEY EN LA APLICACIÓN DE ÉSTA A DETERMI

NADOS CASOS SINGULARES, POR EL CONTRARIO, LA EQUIDAD CONSIS

TE EN INTERPRETAR DE MODO CORRECTO LA LEY . 

. CONCEPTOS QUE A LA FECHA SON RETOMADOS POR

LA MAYOR!A DE LOS FILÓSOFOS, ENTRE ELLOS EL MAESTRO GARC!A -

MÁYNEZ QUE CONCIBE A LA EQUIDAD COMO UN PROCEDIMIENTO DE IN

TEGRACIÓN, PUESTO QUE ES LICITO CORREGIR LA LEY EN AQUELLA -

PARTE QUE EL LEGISLADOR ERRÓ POR HABER HABLADO EN FORMA IND~ 

TERM!llADA, O EN OTRAS PALl\BRAS, LO QUE CONOCEMOS COMO "LAGU

Nl\S DE LI\ LEY", 

ESTE AUTOR l\FIRMI\ QUE LA EQUIDAD ES UNA FOR 

MA ESPECIFICA DE LA JUSTICIA, QUE SE AJUSTA O SE CIÑE A LAS

PECULIARIDADES DE UNA SITUACIÓN CONCRETA, Y DE ACUERDO CON -

ELLAS LA RESUELVE, POR LO QUE VIENE SIENDO, SUPLETORIAMENTE, 

CORRECTORA DE LOS ERRORES DE AQUELLA, YA QUE EL LEGISLADOR -

REGULÓ LAS SITUACIONES POR MEDIO DE NORMAS GENERALES QUE NO

EXCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ERROR, POR QUE EL CARÁCTER GENÉRJ_ 

CD DE LAS NORMAS IMPIDE ATENDER A TODAS LAS PECULIARIDADES -

DE LOS HECHOS QUE SE TUVO EN CUENTA AL LEGISLAR Y EL INEVIT~ 

BLE ESQUEMATISMO DE LAS LEYES HACE QUE A VECES NO SE ADAPTEN 

BIEN A LAS SITUACIONES ABSTRACTAMENTE DESCRITAS POR LOS ÓRG~ 

NOS DE CREACIÓN JURlDICA. LA APLICACIÓN MECÁNICA DE A<;UELLllS 

PODR!A TRADUCIRSE EN LA COMISIÓN DE UNA INJUSTICIA, 
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POR OTRA PARTE EL DR. RECASENS SICHES NOS -

DJCE QUE LA EQUIDAD ES EL MtTODO OBLIGADO PARA LA INTERPRET/l 

CIÓN E lllDIVI DUALIZAC IÓN DE LAS NORMAS JURfD ICAS GENERALES,

SU OBJETO NO ES DE CORREGIR LA LEY, SINO DE INTERPRETARLA -

RAZONABLEMENTE, INTERPRETACIÓN QUE PODRÁ HACER ÚNICAMENTE -

EL JUEZ DE ACUERDO AL ESPIRITU DE LA LEY, ES DECIR, TOMllNDO

EN CUENTA LAS VALORACIONES QUE REAL Y EFECTIVAMENTE SIRVIE-

RON DE BASE PARA SU ELABORACIÓN Y ES, !\DEMÁS, Lll FINALIDAD 

CUYA REALIZACIÓN SE PROPUSO COtlSEGUIR ESA LEY, 

"LA LEY HABLA EN TtRMlNOS GENERALES, PERO -

CUANDO DESPUtS SURGE UN CASO RELATIVO 11 SU MATERIA, EL CUAL, 

SIN EMBARGO, NO ESTA CUBIERTO POR EL PROPÓSITO DE LA LEY, -

ENTONCES ES JUSTO QUE ALLf DONDE EL LEGISLADOR FRACASÓ, ALLf 

DONDE SU FÓRMULA GENERAL RESULTÓ INCORRECTA-POR EXCESIVA Slf:! 

PLICIDAD- SE SUBSANE LA OMISIÓN; Y ENTONCES ES JUSTO DECIR 

LO QUE EL LEGISLADOR MJSMO HUBIERA DICHO SI SE HUDJERA EN

FRENTADO EFECTJVAMENTE CON EL PENSAMIENTO DE ESE CASO, OUE

EN REALIDAD NO PREVIO, Y FORMULAR LOQUE EL LEGISLADOR Hll--

BRÍA FORMULADO EN SU LYE, SI ~L HUBIESE PREVISTO EL CASO, 

CONSIGUIE~ITEMENTE, LO EQUITATIVO ES LO JUSTO; Y AÚN ES MEJOR 

QUE UNA DETERMlNADll CLASE DE JUSTICIA (LA DEPOSITADA O FOR-

MULADA EN LAS LEYES POSITIVAS), LA NATURALEZA DE LO EQU ITA

Tl VO CONSISTE EN SER UNA INTERPRETACIÓN JUSTA DE LA LEY PO-

SITIVA, CUANDO LA FORMULACIÓN DE tSTA RESULTA DEFECTUOSA POR 
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CAUSA DE SU GENERALIDAD", (65) 

PARA EL MAESTRO RAFAEL PRECIADO 11ERNÁNDEZ -

LA EQUIDAD NO SE !DENT!F!CA CON LA JUSTICIA, SINO QUE LA SU

PONE, PUESTO QUE SE REFIERE A LA APLICACIÓN DEL DERECHO, IN

TERVIENE ATEMPERANDO EL RIGOR DE LA LEY ESCRITA, Y RESTAURAtl 

DO DE ESTE MODO, EL IMPERIO DE LOS FINES ESENCIALES DEL DE

RECHO, LO CUAL EQUIVALE DENTRO DE UN RÉGIMEN CONSTITUCIONAL, 

A APLICAR PERFECTAMENTE LA LEY SUPREMA Y NO LA SECUNDARIA -

QUE SE LE OPONE. 

ASI PUES, PARA ESTE AUTOR LA EQUIDAD ES "EL 

CRITERIO RACIONAL QUE EXIGE UNA APLICACIÓN PRUDENTE DE LAS -

NORMAS JUR!DICAS AL CASO CONCRETO, TOMANDO EN CUENTA LAS CI!l 

CUtlSTANCIAS PARTICULARES DEL MISMO, CON MIRAS A ASEGURAR QUE 

EL ESPlRITU DEL DERECHO, SUS FINES ESENCIALES Y SUS PRINCl-

PIOS SUPREMOS, PREVALEZCAN SOBRE LAS EXIGENCIAS DE LA TÉCNI

CA JURlDICA", (66) 

EL DICCIONARIO NOS INDICA QUE LA EQUIDAD ES 

"LA TÉCN 1 CA JUR l D 1 CA QUE PERM !TE LA APLI CAC 1 ÓN DE LA LEY O -

LA APLI CAC 1 ÓN DEL DERECHO FLEX 1 B I Ll ZANDOLOS DE MANERA QUE LA 

(65) R""ªº""" Sichcs, J,uis. Op. Cit. pfig. 242. 

(66) Preciado J!ernándc?., Rafael. Op. Cit. p~g. 223. 
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SOLUCIÓN DICTADA TENGA MÁS EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS PAR

TICULARES DEL CASO QUE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, 

CON EL FIN DE QUE DICHA SOLUCIÓN SEA JUSTA, POR ELLO, SE -

HA DICHO TAMBIÉN QUE LA EQUIDAD ES UN ELEMENTO CORRECTOR DE

LA JUSTICIA ESTRICTA QUE PERMITE ALCANZAR MÁS PLENAMENTE LA 

JUSTICIA; O SI SE PREFIERE, LA EQUIDAD ES LA JUSTICIA EN EL

CASO PARTICULAR. CUANDO SE APLICA A LA LEY, ESTAMOS UTILI-

ZANDO LA EQUIDAD COMO AUXILIAR EN LA LABOR INTERPRETATIVA -

DE LA NORMA ESCRITA, CUANDO APLICAMOS LA EQUIDAD ANTE UN VA 

CIO UORMATIVO COMPLEMENTAMOS EL DERECHO, EN TODO CASO, LAS

DEC!S!ONES JUDICIALES SÓLO PODRÁN DICTARSE FUNDAMENTÁNDOSE -

EXCLUSIVAMENTE EN LA EQUIDAD CUANDO LA NORMA LEGAL LO AUTORl 

CE EN FORMA EXPRESA", (67) 

EN TtRMl NOS AR l STOTÉL! COS PODEMOS llF l RMllR -

QUE LA EQUIDAD ES LA JUSTICIA EN EL CASO CONCRETO Y QUE SU -

NATURALEZA ES SER UNA RECTIFICACIÓN DE LA LEY EN Lll PARTE -

EN QUE ÉSTA ES DEFICIENTE POR SU CARÁCTER GENERAL YA QUE ES

TUVO FORMULADA TENIENDO A LA VISTA UN DETERMINADO TIPO DE CA 

SOS RESPECTO DE LOS CUALES EL LEGISLADOR QUIERE QUE SE PRO-

DUZCA UN DETERMINADO RESULTADO, PRECISAMENTE POR QUE ES EL

MAS JUSTO, PERO PUEDE PRESENTARSE UN TIPO DIFERENTE DEL DE -

AQUELLOS Y SI SE EMPLEA PUEDE PRODUCl R EFECTOS OPUESTOS A - -

AQUELLOS QUE SE PROPUSO LA NORMA, ENTONCES NO SE DEBE APLl--

(67) Ribo Durtin, Luis. Diccion.irio de Derecho. Editorial - -
Bosch, España, 1987, p5g. 255. 
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CAR LA NORMA Y SI NO EXISTE OTRA QUE LO RESUELVA SATISFACTO-

RIAMENTE EL CASO NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA LAGUNA DE LA LEY -

Y ES DONDE PODEMOS APLICARLA POR LA QUE JUEGA UN PAPEL MUY -

IMPORTANTE EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO, Y QUE EXIGE UNA PAR 

TICULAR PRUDENCIA EN LOS JUECES Y ENCARGADOS EN GENERAL DE -

INTERPRETAR Y APLICAR LAS LEYES, 

el LA DETERMINACION DE OTORGAR LA AMNISTIA COMO UN 
ACTO DE JUSTICIA Y EQUIDAD. 

EL PRESENTE ESTUDIO LO INICIÉ DICIENDO QUE

TANTO LA AMNISTfA COMO EL INDULTO ESTABAN COMPRENDIDOS DEN-

TRO DE LO QUE SE CONOCE COMO EL "DERECHO DE GRACIA", ES DE-

CJR, EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE AL ESTADO A RENUNCIAR EN

TODO O EN PARTE A LA APLICACIÓN DE LA PENA IMPUESTA POR LOS

TRIBUNALES, ESTE DERECHO ES CONSIDERADO POR LOS QUE LO DE-

FIENDEN, COMO UNA FORMA DE JUSTICIA, YA QUE TANTAS PERSONAS

DE DIFERENTES ÉPOCAS Y PAISES NO PODfAN ESTAR DE ACUERDO EN-

SOSTENERLO SI NO LO CREYEREN JUSTO, 

"HABLAR DE JUSTICIA PARA CONCEDER UNA GRA-

CIA ENCIERRA DIFICULTADES DE TIPO CONTRADICTORIO, PRIMERO -

PORQUE CUANDO SE ESTÁ DICIENDO UNA GRACIA NO SE ESTÁ HACIEN

DO JUSTICIA, PORQUE LA ESFERA DE LA GRACIA ES ALGO QUE PERMA 

NECE AL MARGEN DE LA JUSTICIA. EN REALIDAD SE SUPONE SIEM

PRE QUE LA JUSTICIA CUANDO SE TUVO EN CUENTA FUE AL ESTABLE-
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CER ESAS LEYES PENALES Y AL CONDENAR DE ACUERDO A ELLAS" -

(68) DE ESTA MANERA EXISTE UNA RECTIFICACIÓN DEL ORDEN LE

GAL V 1 GENTE, EN LA PARTE EN QUE ES DEF 1C1 ENTE POR SU CARÁC

TER GENERAL YA QUE ESTUVO FORMULADA TENIENDO A LA V 1 STA UN

DETERMINADO TIPO DE CASOS. ESTA RECTIFICACIÓN NO REPRESEN

TA UNA VIOLACIÓN A DICHO ORDEN, SINO MÁS BIEN SU REAFIRMA-

el ÓN YA QUE DEBE PRESUM 1 RSE S 1 EMPRE QUE QUIÉN LO HA ESTABL!;_ 

CIDO, LO MANTIENE Y LO APLICA, Y SI EN UN MOMEtlTO DADO, DE

TERMINA QUE SE DEBE RECTIFICAR, ES CON MIRAS A ASEGURAR QUE 

EL ESPIRITU DEL DERECHO, SUS FINES ESENCIALES Y SUS PRINCI

PIOS SUPREMOS, PREVALEZCAN SOBRE LAS EXIGENCIAS DE LA TÉCNl 

CA JURIDICA, 

S 1 N ASOMO DE PARADOJA SE PUEDE AF 1 RMAR QUE 

LA AMNISTIA Y EL INDULTO SON ACTOS DE JUSTICIA CONTRA LA -

JUSTICIA, O TAMBIÉN, DE INJUSTICIA FRENTE A LA INJUSTICIA,

PUES LO QUE CON AMBAS INSTITUCIONES SE PRETENDE ES CORREGIR 

O EVITAR EN NOMBRE DE UNA JUSTICIA EXTRALEGAL, LAS INJUSTI

CIAS REALES QUE LA ESTRICTA Y RIGUROSA APLICACIÓN DE LAS -

DISPOSICIONES DEL DERECHO VIGENTE PUEDE ACARREAR, 

AR 1 STÓTELES EXPLICABA QUE EL HOMBRE ES EL

ÚN l CO SER VIVIENTE QUE TIENE NOCIÓN DEL BIEN Y DEL MAL; DE-

(68) Rodrl:guez Flores Maria Inmaculada, Indulto Penal. Uni
versidad de Salamanca, España. 1971, p5g. 84. 
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LA JUSTICIA Y DE LA INJUSTICIA Y ÉL MISMO EN ALGUNA OTRA -

OCASIÓN SOSTENfA QUE LA JUSTICIA ES EL PRINCIPIO DEL ORDEN

DE LA SOCIEDAD HUMANA, ESTAS MISMAS lllEAS HAN REGIDO A TRA 

VÉS DEL TIEMPO, JAMES MADISON, SOSTEllfA EN "EL FEDERALIS-

TA" QUE LA JUSTICIA ES LA FINALIDAD DEL GOBIERNO, ES LA FI

NALIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL; LA JUSTICIA SIEMPRE HA SIDO -

BUSCADA Y SIEMPRE SERÁ BUSCADA HASTA SER OBTENIDA O HASTA -

PERDER LA LIBERTAD TRATANDO DE OBTENERLA, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE ESTAS PALABRAS SON -

APLICABLES EN EL CASO DE OTORGAR UNA AMNISTfA POR PARTE DEL 

CONGRESO, EN VIRTUD DE QUE SE HA VENIDO APLICANDO, GENERAL

MENTE,EN LOS LLAMADOS DELITOS POLÍTICOS {TRAICIÓN, SEDI--

CIÓN, REBELIÓN, ETC),Efl LOS QUE SE PRETENDE HACER JUSTICIA 

A AQUELLOS QUE PERDIERON LA LIBERTAD EN BUSCA DE JUSTICIA, 

PERO QUE, LA BUSCARON POR CAMlflOS EQUIVOCADOS, POR QUE -- -

TRAtlSGREDIERON EL ORDEN, PERO TEN!AN UN MOVIL JUSTO Y QUE -

EL LEGISLADOR TOMA EN CUENTA PARA APLICARLA EN EL CASO CON

CRETO, 

SABEMOS QUE ESTA INSTITUCIÓN REPRESENTA -

UN RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO, DE QUE EXISTE UNA SITUA--

CIÓN ANÓMALA EN CONTRA DE CIUDADANOS MEXICANOS QUE NO COM

PARTEU CON LA SITUACIÓN QUE IMPERA EN EL PAfs, EN MUCHOS -

DE SUS ASPECTOS; PERO TAMBIÉN ÉSTA REPRESENTA EL RECONOCl

MIEUTO DE LOS DISIDENTES, DE QUE EL CAMlllO DE LA VIOLENCIA 
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NO ES EL IDÓNEO Y QUE SU ESTRATEGIA Y TÁCTICA EMPLEADAS PARA 

SEGUIR AVANZANDO Y ESTABLECER UN NUEVO SISTEMA ECONÓMICO, 

POL!TICO Y SOCIAL, NO ES LA CORRECTA, "SÓLO UN ESTADO VIGQ. 

ROSO POLÍTICA Y JUR!DICAMENTE, CUANDO ESTIMA QUE LA TRAN-

QUILIDAD Y LA CONCORDIA SOCIALES REQUIEREN EXCEPCIONAL IN-

DULGENCIA PARA CON SUS IMPUGNADORES, PUEDE PROPONER AMNIS-

TIA PARA QUIENES LO COMBATIERON, Y CON SUS ACTOS TRANSGRE-

DIERON EL ORDEN JURIDJCO Y CAUSARON DAÑOS PATRIMON!ALES Y -

FISICOS A INSTITUCIONES Y PERSONAS", (69) 

DEBE DE AVANZAR NUESTRA LEGISLACIÓN AL COli 

TEMPLAR LA AMNISTIA LO YA NO TRADICIONAL DE tsTA, DE QUE -

COMPRENDIERA SOLAMENTE DELITOS POLÍTICOS, SINO QUE TAMBJtN

PUDIERA ABARCAN OTRAS F !GURAS DELICTIVAS, COMO EN LOS ESTA

DOS, EN DONDE SE HA OTORGADO A AQUELLOS DELITOS QUE SE COM~ 

TEN POR OTROS MOTIVOS, POR EJEMPLO, LOS QUE COMETEN LAS CO

MUNIDADES INDIGENAS Y CAMPESINAS QUE SIEMBRAN MARIGUANA SIN 

SABER QUE ES UN DELITO / O CUANDO POR NECES !DAD ROBAN 1 NSTR!J. 

MENTOS O MAQUINARIA DE LABRANZA PARA PODER SEMBRAR Y AS[ -

SOBREVIVl R; DELITOS POR LOS QUE SE LES JUZGA CON LEYES QUE

MUCHAS VECES N l LAS ENTIENDEN, NO TIENEN TRADUCTOR, SU PRO

CESO ES 1 RREGULAR1 SU DEFENSA ES MALA, JAMÁS SABEN POR QUE

LLEGARON A LA CÁRCEL, NI CUANDO VAN A SALIR, EN ESTOS CA--

(69) Cámara de Diputados. Diario de Debates de la Ley de -
llmnistfa de 1978, México, septiembre 19 de 1978. pág.3. 
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SOS SE DEBE DE AMNISTIAR A ESTOS GRUPOS MARGINADOS QUE POR

NECESlDAD O POR IGNORANCIA COMETEN ALGUNA CLASE DE DELITOS, 

COMO VEMOS, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS EL

LEGISLADOR TOMA EN CONSIDERACIÓN OTRO TIPO DE ClRCUNSTAN--

CIAS, ECONÓMICAS, POLIT!CAS O SOCIALES QUE HACEN QUE EL RI

GOR DE LA LEY SEA ABERRANTE E lNlCUO,lNTERVlNIENDO COMO UNA 

MEDIDA EQUITATIVA ENCAMINADA A ATEMPERAR LAS ASPEREZAS DE -

LA JUSTICIA LEGAL, 

EN RESUMEN, LA AMN!STIA NO ES ACEPTABLE -

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDlCO PENAL, PERO ES UNA MEDlDA

EQU!TATlVA QUE PRETENDE HACER REINAR UNA JUSTICIA MÁS "HUMA 

NA" FRENTE A LA JUSTICIA LEGAL QUE MUCHAS VECES, DEBIDO A -

SU GENERALIDAD Y EXCESIVO RIGOR LLEGA A COMETER GRANDES lN

JUSTlClAS, PROCURANDO BUSCAR, DE ALGUNA MANERA LA TAN DESEA 

DA PAZ Y AS! PRESERVAR LA CONVIVENCIA EN LA LIBERTAD Y EL -

ORDEN, Y ES A TRAVÉS DEL PODER POLfTICO QUE PRETENDE CONSE

GUIR EL FORTALECIMIENTO DE UN ESTADO SEGURO Y UNA VIDA DEN

TRO DE LA LIBERTAD DEMOCRÁTICA, 

Dl LA DECISIDN DE CONCEDER EL INDULTO COMO UN AC
TO DE JUSTICIA Y EQUIDAD. 

DESDE ANTAÑO NUESTRA LEG 1 SLAC IÓN PENAL CO!i 

SAGRÓ LA FIGURA DEL INDULTO COMO UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE-
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LA RESPONSABILIDAD PENAL, MEDIANTE LA CUAL EL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLJ CA HA OTORGADO LA LIBERTAD A 1 NDI V IDUOS QUE FUERON 

SENTENCIADOS POR LA COMISIÓN DE DELITOS, TRATANTO DE ALGUNA

MANERA COMPENSAR EL EXCESIVO RIGOR JURfDICO QUE MUCHAS VECES 

PUED!:: '-'.!OVAR A UNA FLAGRANTE INJUSTICIA. EN TALES SITUACIO

NES NO CABE ENCOJERSE DE HOMBROS Y ADUCIR EL CLÁSICO "DURA -

LEXSED LEX", SINO QUE HAY QUE ARGUMENTAR RECURSOS, AUNQUE -

SEA PARADÓJICO, DADO QUE EL INDULTO, AL IGUAL QUE LA AMNIS-

TfA, ES UN DERECHO CONTRA EL DERECHO, UNA JUSTICIA CONTRA LA 

JUSTICIA, O UNA INJUSTICIA CONTRA LA INJUSTICIA, COMETIDA -

FRENTE AL DERECHO, 

COMO ES CONOCIDO POR TODOS, LAS LEYES NO -

PUEDEN NI DEBEN ESTABLECERSE MÁS QUE EN TÉRMINOS GENERALES -

Y PARA LA MAYORfA DE LOS CASOS QUE SE LE PRESENTEN AL LEGIS

LADOR EN EL MOMENTO DE ELABORAR LA LEY, POR LO QUE NO ES DI

FICIL QUE OCURRAN CASOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS Y CUYA -

APLICACIÓN MECÁNICA DE AQUELLA PODRfA TRADUCIRSE EN UNA IN-

JUSTICIA, DE AQUI PODEMOS AFIRMAR QUE EL INDULTO COMO UN A~ 

TO EQUITATIVO, HACE UNA RECTIFICACIÓN DE LA LEY EN LA PARTE

EN QUE ES DEFICIENTE POR SU CARÁCTER GENERAL Y ABASTRACTO, -

AJUSTÁNDOSE A LAS PECULIARIDADES DEL CASO CONCRETO, 

"EL INDULTO NO ES DEROGACIÓN, SINO COMPLE-

MENTO DE LAS LEYES JUSTAS, MEDIANTE LA EQUIDAD CORRIGE LA G];_ 
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NERAL!DAD Y ABSTRACCIÓN DE LA LEY", (70) 

EN EL INDULTO, COMO YA VIMOS EN EL CAPfTULO 

ANTERIOR, SU SITUACIÓN ESTÁ BIEN DELIMITADA, PUES SIN TOMAR

EN CONSIDERACIÓN LA JUSTEZA O JUSTIFICACIÓN DE LA SENTENCJA

CONDENATORIA PRONUNCIADA EN CONTRA DEL REO, EL PRESIDENTE -

DICTA UNA RESOLUCIÓN QUE LO PERDONA, TOMANDO EN CUENTA ClR-

CUNSTANCIAS MUY AJENAS A LAS PROCESALES, MUY APARTADAS DE -

LAS PRUEBAS QUE MOTIVARON LA CONDENACIÓN, PERO BASTAIHE FUER 

TES Y PODEROSAS QUE MOTIVAN EL OTORGAMIENTO, 

EN MÉXICO EL ARTICULO 23 DE LA CONSTJTUClÓN 

DISPONE QUE "NINGÚN JUICIO CRIMINAL DEBERÁ TENER MÁS DE TRES 

JtlSTANCJAS ", LA PRIMERA COMIENZA EN EL MOMENTO EN QUE CON

SIGNA ANTE EL JUEZ COMEPTENTE LA AVERIGUACIÓN INTEGRADA POR

EL MINSJTERIO PÚBLICO, ACTO PROCESAL, QUE COMUNMENTE SE DENQ. 

MINA RADICACIÓN,Y QUE TERMINA HASTA LA SWTENCIA DEFINJTIVA

DICTADA POR EL JUEZ QUE CONOCIÓ DEL JUICIO. LA SEGUNDA SE -

INTEGRA AL MOMENTO EN QUE UNA DE LAS PARTES PRESENTA EL RE-

CURSO CORRESPONDIENTE, NORMALMENTE LA APELACIÓN, PARA INCON

FORMARSE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL ÓRGANO JURJSDli;;_ 

CIONAL, A ESTE PROCEDIMIENTO SE LE DENOMINA SEGUNDA INSTAN

CIA Y CONCLUYE CON LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR JERÁR-

QUJCO QUE PUEDE CONFIRMAR, MODIFICAR O REVOCAR LA SENTENCIA-

(70) Gimcno G6mcz v. Ln Gracia del Indulto. Revista del De
recho Procesal Iberoamericano, España. 1972, nt'im. 4. pág. 897 
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IMPUGNADA, AHORA BIEN HAY QUE RECORDAR QUE LA FIGURA DEL -

AMPARO ES UN JUICIO APARTE QUE BUSCA PROTEGER EL DERECHO - -

AFECTADO, REVISANDO LAS ACTUACIONES PROCEDIMENTALES EN DONDE 

SE HAYA VIOLADO ALGUNA GARANT[f1 CONSTITUCIONAL. 

EN CONSECUENCIA, PODEMOS COLEGIR QUE EN LA

DETERMlNAClÓN DEL NÚMERO DE INSTANCIAS ENTRAN EN CONFLICTO -

DOS VALORES: EL DE SEGURIDAD Y EL DE JUSTICIA. SIN QUE CON~ 

TITUYA UNA VERDAD ABSOLUTA PUES ESTÁ LIBRADA A LA CAPACIDAD

CREADORA DEL HOMBRE, ADEMÁS DE QUE CABE LA POSIBILIDAD DE -

ERROR, LA JUSTICIA NOS EXIGE QUE SE OTORGUE A LAS PARTES LA

POSIBILIDAD DE IMPUGNAR, EN UNA SEGUNDA INSTANCIA, AQUELLAS

RESOLUCIONES DE PRIMERA INSTANCIA QUE ESTIMEN VIOLATORIAS DE 

DERECHOS CUYA RESOLUCIÓN TIENE LA CARACTERfSTICA DE VERDAD -

LEGAL, AÚN CUANDO NO COINCIDA CON LA VERDAD HISTÓRICA, 

HI POT~Tl CAMENTE SE PODR f AN AGREGAR MÁS INS

TANCIAS, PERO SERIA CONTRAPRODUCENTE, PORQUE EN ARAS DE LLE

GAR A LA JUSTICIA LEGAL SE AFECTAR!Ari LOS INTERESES DE LA sg_ 

GURIDAD,Y ES AS! COMO JESÚS ZAMORA PIERCE NOS DICE "EL HOM-

BRE RECONOCE QUE LA JUSTICIA ES UNA VALOR SUPERIOR, PERO, -

OBLIGADO POR EL TIEMPO LIMITADO QUE DISPONE, Y POR SUS TAM-

BI~N LIMITADAS CAPACIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LA LIBERTAD -

OPTA POR BUSCAR LA SEGURIDAD EN LA VIDA SOClAL, Y ADMITE QUE, 

EN ALGUNO DE LOS CASOS, LA CERTEZA PUDIERA OBTENERSE CON SA-
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CRIFICIO DE LA JUSTICIA IDEAL", 171) 

EL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA TIENE COMO

OBJETIVO FUNDAMENTAL LA REIV!NDICACIÓN ANTE LA SOCIEDAD DE

LA PERSONA QUE SUFRIÓ SIN HABER TENIDO CULPA LAS CONSECUEN

CIAS DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA CUYAS CARACTER!STICAS SON

DE COSA JUZGADA Y QUE, AUNQUE ES UNA INSTANCIA MÁS QUE REBA 

SA EL LfMITE SEÑALADO POR LA CONSTITUCIÓN DE TRES, ES A FA 

VOR DEL 1 NCULPADO, NUNCA EN SU CONTRA, LO CUAL VA DE ACUER

DO CON LA NATURALEZA DE LAS GARANT!AS INDIVIDUALES Y ES - -

AQUf DONDE PARA TERMINAR EL PRESENTE TRABAJO ME PERMITO CI

TAR A DON EDUARDO J, COUTURE QUl~N EN SU CUARTO MANDAMIENTO 

DEL ABOGADO SABIAMENTE NOS CONMINA CON LO SIGUIENTE: "LUCHA, 

TU DEBER ES LUCHAR POR EL DERECHO; PERO, EL DIA EN QUE EN-

CUENTRES EN CONFLICTO EL DERECHO CON LA JUSTICIA LUCHA POR

LA JUSTICIA", 

(71) Zamora Pierce JesGs, Garantras y Proceso Penal. Edito
rial PorrGa, México, 1988, pág. 348. 
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c o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- LA AMNIST!A Y EL INDULTO ESTÁN COMPREN_ 

PRENDIDOS DENTRO DE LO QUE SE CONOCE CON EL NOM-

BRE DE "DERECHO DE GRACIA", Y QUE CONSISTE EN LA

RENUNCIA DEL ESTADO,EN TODO O EN PARTE A LA APLI

CACIÓN DE LA PENA IMPUESTA POR LOS TRIBUNALES, 

SEGUNDA.- LA FIGURA DEL INDULTO ES LA MÁS ANTIGUA 

QUE LA DE LA AMNIST!A, SIN SABER EXACTAMENTE SU -

OR !GEN, S 1 EMPRE FUE UTI LJ ZADA PARA PERDONAR CUAL-

QUIER TIPO DE DELITOS. EN CAMBIO LA AMNISTIA FUE

UTILIZADA POR LOS GRIEGOS PARA BORRAR EL DELITO PQ 

LfTICO, PERO FUERON LOS ROMANOS QUIENES PERFECCIO

NARON ESTAS FIGURAS PARA HACER MÁS FLEXIBLE EL RI

GUROSO DERECHO PENAL QUE SE APLICABA EN ROMA. 

TERCERA.- EN EL DERECHO ESPANOL SE REGULABA MÁS -

BIEN A LA FIGURA DEL PERDÓN Y FUE HASTA LA CONSTI

TUCIÓN DE CADIZ EN DONDE SE CONTEMPLÓ EL INDULTO -

COMO FACULTAD DEL REY Y EN LA NUEVA ESPAÑA COMO F[i 

CULTAD DEL VIRREY. 

CUARTA.- EN EL M~XICO INDEPENDIENTE SE DICTARON -
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EN GRAN CANTIDAD LEYES Y DECRETOS QUE OTORGABAN A!:! 

NISTIAS E INDULTOS DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABL~ 

C!AN LAS DIFERENTES CONSTITUCIONES QUE HAN REGIDO

AL PA!S Y QUE A TRAVÉS DEL TIEMPO HAN VENIDO DELI

MITAflDO LA NATURALEZA DE AMBAS FIGURAS, OTORGANDO

LA FIGURA DE AMtHSTIAR AL CONGRESO Y DE INDULTAR -

AL PRESIDENTE, PERO QUE EN EL FUTURO ES FACTIBLE -

QUE PUEDAN MODIFICARSE, 

QUINTA,- RESPECTO A ESTAS DOS FIGURAS HAN EXISTI

DO IMPUGANDAORES, YO CONSIDERO QUE DEBEN DE SUBSI§_ 

TIR EN VIRTUD DE QUE NO SON FESTIVIDADES NI SOLEM

NIDADES COMO SE HA VENIDO PENSANDO, SHIO QUE SU 

JUSTIFICACIÓN EN EL FONDO SON LAS EXIGENCIAS DE 

JUSTICIA Y EQUIDAD, 

SEXTA,- LA AMtllSTIA SE OTORGA MEDIANTE UNA LEY 

TRANSITORIA QUE EXTINGUE LA RESPONSABILIDAD PENAL

y LAS SANCIONES IMPUESTAS EXCEPTO LA REPARACIÓN -

DEL DAÑO, Y PROCEDE EN TODA CLASE DE DELITOS QUE -

LA FÓRMULA LEGAL UTILIZADA EN LA CON STI TUC 1 ÓN NO -

LO DETERMINA, JURIDICAMENTE CONSTITUYE UNA EXCEP

CIÓN AL DERECHO CIJMÚN QUE SE OTORGA TOMANDO EN - -

CUENTA LAS EXIGENCIAS SOCIALES Y LAS CIRCUNSTAN--

CIAS EXTRAORDINARIAS QUE HACEN NECESARIO DESVIARSE 

DEL CURSO DE LA LEY, 
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SEPTIMA. - EL 1 NDULTO CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE -

OTORGARLO AL PODER EJECUTIVO, POR LOQUE ES UN ACTO 

FORMAL Y MATERIALMENTE ADM IN I STRATI VO, EN CAMBIO, 

EL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA AUNQUE ES UN ACTO -

FORMALMENTE ADMINISTRATIVO, MATERIALMENTE ES UN A!;. 

TO JUDICIAL EN VIRTUD DE QUE TIENDE A ENMENDAR UN

ERROR JUDICIAL, POR LO QUE EXTINGUE LA OBLIGACIÓN

DE REPARAR EL DAÑO, 

OCTAVA.- EL PROPÓSITO DEL INDULTO ES MODERAR LOS

EFECTOS DE LA LEY, CORREGIR LAS SENTENCIAS JUDICl8 

LES QUE QUEDARON OBSOLETAS POR UNA ULTERIOR MODIFl 

CACIÓN LEGAL Y CORREGIR LAS GRAVES CONSECUENCIAS -

DEL ERROR JUDICIAL Y QUE DEBE DE PROCEDER CUANDO -

LA CONDUCTA OBSERVADA POR EL SENTENCIADO REFLEJE -

UN ALTO GRADO DE READAPTACIÓN Y SU LIBERACIÓN NO -

REPRESENTA UN PELIGRO PARA LA TRANQUILIDAD Y SEGU

R !DAD PÚBLICAS, 

NOVENA,- No EXISTE UN CONCEPTO UNIVOCO Y UNIVER-

SAL DE LO QUE ES LA JUSTICIA YA QUE LOS AUTORES SL 

GUIENDO A SUS CORRIENTES IDEOLÓGICAS O ESCUELAS, -

LO UBICAN DENTRO DE SUS DIFERENTES SISTEMAS DE PEt! 

SAMIENTO, PERO, A PESAR DE LOS SIGLOS TRANSCURRl-

DOS, CONTINÚAN BASANDO SUS TEORfAS EN EL PENSAMIEt! 

TO DE ARISTÓTELES QUitN CONCEPTUA A LA JUSTICIA, -
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SEGÚN MI PARECER, COMO LA IGUALDAD CON QUE DEBEN -

DE SER TRATADOS LOS SERES HUMANOS, TENIENDO COMO -

FillAL!O/\D EL DERECHO, DE REMEDIAR LAS DISP/\RID/\DES 

ENTRE LOS HOMBRES /\ TRAVÉS DE UN SISTEMA DE NORMAS 

QUE ESTABLEZCAN UNA RELACIÓN EQUITATIVA ENTRE LOS

HOMBRES POR MEDIO DE LOQUE ÉL LLAMA JUSTICIA CONM!J. 

TIVA Y JUSTICIA DISTRIBUTIVA, 

DEC!MA.- LA EQUIDAD OPERA CUANDO UNA LEY, DEBIDO

A SU GENERALIDAD, NO CONTEMPLA UN CASO DIFERENTE -

A LOS QUE TUVO PRESENTE EL LEG 1 SLADOR AL MOMENTO -

DE SU ELABORACIÓN Y QUE SI SE EMPLEA PUEDE PROOU-

CIR EFECTOS OPUESTOS A AQUELLOS QUE SE PROPUSO LA

NORMA Y NO EXISTE OTRA QUE LO RESUELVA SATISFACTO

RIAMENTE, ES DECIR, OPERA EN LO QUE CONOCEMOS COMO 

UNA "LAGUNA DE LA LEY", TAMBI ~N OPERA EN LA APLI

CACIÓN DEL DERECHO FLEXIBILIZÁNDOLO DE MANERA QUE

LA RESOLUCIÓN DICTADA TENGA MÁS EN CUENTA LAS CIR

CUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO, QUE EL PRINCI-

PIO DE IGUALDAD ArHE LA LEY, CON EL FIN DE QUE DI

CHA RESOLUCIÓN SEA MÁS JUSTA, 

DEC!MA PRIMERA.- LA /\MNISTfA NO ES ACEPTABLE DES

DE EL PUrlTO DE VISTA JURÍDICO PENAL Ell VIRTUD DE -

QUE ROMPE CON El PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TODOS -

FRENTE A LA LEY, PERO ES UNA MEDIDA EQUITATIVA --
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QUE PRETENDE HACER REINAR UNA JUSTICIA MÁS HUMANA

FRENTE A LA JUSTICIA LEGAL, QUE MUCHAS VECES, DE -

BIDO A SU GENERALIDAD Y EXCESIVO RIGOR LLEGA A CO

METER GRANDES INJUSTICIAS, AS!, AL OTORGARSE, SE -

TOMAN EN CUENTA OTRO TIPO DE CIRCUNSTANCIAS, NO J~ 

RfDICAS, PERO BASTANTE FUERTES Y PODEROSAS PARA -

ATEMPERAR EL RIGOR DE LA LEY. 

DECIMA SEGUNDA.- CONSIDERO QUE LA AMtllSTfA Es UNA 

FIGURA QUE NO DEBE OTORGARSE SÓLO EN DELITOS POLf

Tl COS COMO SE HA VEN IDO DANDO, S lllO QUE DEBE ABAR

CAR OTRAS FIGURAS DELICTIVAS QUE SE COMETEN POR -

OTROS MOTIVOS POR PERSONAS QUE DEBIDO A SU IGNORA!:! 

CIA O POR NECESIDAD INFRINGEN LA NORMA, Y QUE EN -

PAISES COMO EL NUESTRO SIEMPRE LLEVl\tl LA PEOR PAR

TE, ADEMÁS DE QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN NO LIMITA -

QUE TIPO DE FIGURAS PUEDE ABARCAR. 

DECIMA TERCERA.- LA AMNIST!A Y EL INDULTO SON FI

GURAS CUYO OTORGAMIENTO ES MUY DELICADO EN VIRTUD

DE QUE RECTIFICAN EL DERECHO, PENSAMOS QUE DEBE -

PRECISARSE SU PROCEDENCIA PARA EVITAR , POR LA DI~ 

CRECIONALIDAD ACTUAL, EL ABUSO EN SU UTILIZACIÓN -

POR PARTE DE LOS GOBERNANTES, QUE FRECUENTEMENTE -

LAS USAN PARA FINES POLÍTICOS Y NO PARA CUMPLIR Fl 

NES DE JUSTICIA Y EQUIDAD· PARA ELLO, SERÍAN NE-
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CESAR!AS REFORMAS AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDl-

MlENTOS PENALES, Y A LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIEN

TOS LOCALES, 
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